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Carátula Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular
quien clasifica.

Ponencia Dos

II. La identificación del documento del
que se elabora la versión pública.

RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-
1484/2022, RR-1485/2022, RR-
1486/2022, RR-1487/2022, RR-
1488/2022, RR-1489/2022, RR-
1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022

1. Se eliminó el nombre del
recurrente de la página 1.

III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, Indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la
clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

i) i

V. a. Firma del titular del área. b. Firma
autógrafa de quien clasifica.

b. Se) l^ia de Instrucción
Ménica Porras Rodríguez.

lisioia.

Elen! lesea.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de
dieciséis de enero dos mil veintitrés.

I  i
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

NSnnj-o Cs TV-ílíPA^tNC'-V acc£SO a la
■NfíiR.'.wCiCN iLHlICA T'IiAOTfCCóN D=

DATCS P’-SSCNALÍS Da ESTACO CE PUESIA

Sentido de la resolución: SOBRESEE, CONFIRMA y REVOCA PARCIALMENTE

Visto el estado procesa! del expediente número RR-1481/2022 y sus acumulados

RR-1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022, RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-

1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022, RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-

1492/2022, RR-1493/2022 y RR-1494/2022, relativo  a los recursos de revisión
interpuestos por en lo sucesivo la recurrente,

en contra de la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

f

ANTECEDENTES

I, El veintiuno de junio de dos mil veintidós, la hoy recurrente remitió a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia, catorce solicitudes de información, a las que

le fueron asignados los números de folios 210448322000095, 2104483220000^
210448322000098, 210448322000099, 210448322000100, 2104483220001o],
210448322000103 210448322000104, 210448322000105, 210448322000107,

210448322000113, dirigida a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

I

I

II. El veintiuno de julio de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a cada

una de las catorce solicitudes de referencia.

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR.1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

NSnnj-O ;E13AtiSPÍ?t\C;.VACCHSOAL/-
ii-PI ici 1 F^OríCCóN Rr

-DO r-jíBiy.

III. Con fecha nueve de agosto del presente año, la hoy recurrente promovió, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante

catorce recursos de revisión en contra de las respuestas otorgadas por el sujeto

obligado, alegando como acto reclamado, la entrega de la información incompleta,

de conformidad con el artículo 170 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

IV. En la misma fecha antes mencionada, el Comisionado Presidente de este

Instituto, tuvo por recibidos los medios de impugnación interpuestos por la

reclamante, asignándole los números de expedientes RR-1481/2022, RR-

1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022, RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-

1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022, RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-

1492/2022, RR-1493/2022 y RR-1494/2022, los cuales fueron turnados a las

respectivas Ponencias, para su trámite respectivo.

I

V- El quince de agosto de dos mil veintidós, se admitieron los medios de

impugnación planteados, ordenándose integrar los expedientes correspondientes y

^e pusieron a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días
íhábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar los autos de admisión a través del Sistema

de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo^^
s^Siv^ la Unidad, para que rindiera sus informes con justificación, debiendo

I

I

I
I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR<1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:.

N's:irurc de 's-vnP-'EN-CA ¿cc-so a la
íJ=C«MACj6N f^gliCA Y F^OTÉCCON Or
DATCS P!;r!S:0\Al53 DEL E‘ •ro CE PUEBLA

anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar

que ia recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento de la misma el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

recurrente señalando el sistema de gestión de medios de impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia como medio para recibir notificaciones.

Asimismo, se solicitó la acumulación de los expedientes RR-1482/2022, RR-

1483/2022, RR-1485/2022, RR-1486/2022. RR-1488/2022, RR-1489/2022. RR-

1490/2022, RR-1492/2022, RR-1494/2022 a! RR-1481/2022, al existir identidad del

recurrente, sujeto obligado, así como, acto reclamado y por ser este último el más

antiguo.

VI. Con fechas veintinueve de agosto, uno, cinco  y seis de septiembre de dos mil

veintidós, se tuvo al sujeto obligado rindiendo sus informes con justificación respecto

del acto reclamado de los expedientes al rubro citados, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, la autoridad responsable

hizo del conocimiento de este Instituto que con fechas veintiséis, veintisiete, treinta

y treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, remitió al recurrente informactón

complementaria a la respuesta inicial, anexando las constancias a fin de acreditar

sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista  a esta última para que manifes{^

lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento  de que con o

su manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

t

I

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

nru'c r ACCESC ,

fi'CCA'.-vlir',:.; =T-Fi iCi F^jriCCó\ ti
•~3 5C£_ ErACOCErLl-Bl.A

vil. En fechas ocho, diecinueve, veinte y veintiuno de septiembre de dos mil

veintidós, se hizo constar que la recurrente no realizó manifestación en relación con

las vistas otorgadas mediante el proveído que antecede, por lo que se continuaría

con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes respecto de los expedientes al rubro

mencionados, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza. Así

también, se tuvo por entendida la negativa de la recurrente en relación con la

difusión de sus datos personales.

VIII. Por auto de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, en autos de

los expedientes RR-1483/2022, RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-1489/2022,

RR-1492/2022 se acordó procedente la acumulación al expediente RR-1481/2022,

al referirse que existe identidad en el recurrente, sujeto obligado y motivo de

inconformidad, por lo que se acordó procedente dicha acumulación, para el efecto

solicitado.I

f

IX. Mediante proveído de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, en autos

de los expedientes RR-1482/2022, RR-1488/2022, RR-1492/2022 y RR-1494/2022,,

ó procedente la acumulación al expediente RR-1481/2022, al referirse quese/acj

!

I

I

I

4

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 vwA'v'.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022. RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

NSnnjTü Di 1^.'WÍPA3£\C.'A. ACCíSO A LA
.NFCR.'.VLCÍ;M l&A V PFOTcCCCiN Ds
DATOS PÍPSS\AlE3 DEL EST-fOO CE PUiH-A

existe identidad en ia recurrente, sujeto obligado y motivo de inconformidad, por lo

que se acordó procedente dicha acumuiación, para ei efecto soiicitado.

Finalmente, se decretó el cierre de Instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

X. Por auto de fecha trece de octubre de dos mil veintidós, se determinó ampliar

el término por una sola vez para resolver el presente recurso por un plazo de veinte

días hábiles.

XL En fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍm©rO- E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Politic^e

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Esta^
Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracciórlT

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacií®
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. '

5
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baideras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

•5.‘£P--^w

-i.HliCü > P*''“CCO'i D=

ACCPCPJÍBlü

ITU C

‘■cr

Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo
170 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que la recurrente manifestó como acto reclamado,

la entrega de la información incompleta.

Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron via electrónica, cumpliendo
con todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I

Cuarto. Se cumplieron los requisitos dei artículo 171, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que los recursos fueron presentados dentro dei término legal.
/

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, estudiará de manera oficiosa si se actualiza
alguno de los supuestos de sobreseimiento respecto de los recursos de revisión

RR-1481/2022, RR-1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022, RR-1485/2022, RR-

1486/2022, RR-1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022, RR-1490/2022, RR-

1492/2022, RR-1493/2022 y RR-1494/2022; de conformidad con lo previsto en el

prtículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

I

y Estado de Puebla.I

. Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de |
Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

fM suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

I
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

-.snnj-o CE T^íf.-iPi5£.\CA. ACCESO A Lf.

lO' V WTHCC 6.N O;
CATCS PfrecvAiíj oa fs'atxj cc pijhela

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irreievante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de la

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, informó haber enviado trece

alcances de respuestas a la recurrente durante la secuela procesal de los

expedientes que nos ocupan, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta

necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto

contenido en la fracción lli del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído,

en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable

modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin

materia.

a

}S

En tal virtud y previo análisis de las constancias de los expedientes, este Órgano

Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el sujeto

obligado complementó las respuestas que inicialmente otorgó atendiendo

presentes, al tenor del sigui^i^ análisii^
Las solicitudes materia de los presentes medios de impugnación realizadas por el’ '''

solicitante, fueron registradas con los números de folios 210448322000(^,A €
210448322000097, 210448322000098, 210448322000099, 2104483220001^7

lo

requerido en las solicitudes materia de los

7
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR.1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

•.S'IIIJ'C

f.iCKW-

‘CCÍÍOA.-
'.N i rl o > Dr

D-TC; P- 2E.

210448322000101, 210448322000102, 210448322000103 210448322000104,

210448322000105, 210448322000107, 210448322000113  y 210448322000114,y

fueron presentadas en los términos siguientes:

1) Folio 210448322000095: (1481)

Pido se me informe, con respecto a la operación dei Programa de la Mujer (Programa
de Atención):
¿Cuántas personas han sido atendidas por medio de este programa de enero de 2018 a
mayo de 2022? Pido se me proporcione un reporte en formato de datos abiertos en el
que se detalle, por año, el número de personas atendidas, desgiosado por edad y por
sexo, detaiiando ei tipo de atención que se ie dio (si fue capacitación, orientación o
cuaiquier otro tipo de atención que se dé por medio de este programa).
¿Qué otras acciones se han realizado como parte de este programa de enero 2018 a
mayo de 2022? Pido que por año se me proporcione un listado de las conferencias,
pláticas o materiales de difusión que se hayan generado en el contexto de este
programa.

¿Qué presupuesto se le ha asignado a este programa de 2018 a 2022? Pido que por año
se me informe el presupuesto asignado a este programa y el presupuesto ejercido al
cierre de cada ejercicio presupuestal (en caso de 2022 pido ia información con corte a
mayo de 2022).

ií

1/

2) Folio 210448322000097: (1482)

Pido se me informe con respecto a las actividades de la Unidad Especiaiizada para la
protección efectiva. Observancia y Promoción, Estudio y Divulgación de ios Derechos
de ias Niñas, Niños y Adoiescentes:
¿Cuántas quejas por vioiaciones a derechos humanos de niñas, niños y adolescentes
s^an recibido por medio de esta unidad de enero de 2018 a mayo de 2022? Pido se
mej proporcione la información por año, desglosando el sexo y edad de la persona
quejosa.
¿Cuántas capacitaciones relativas a las niñas, niños y adolescentes se han llevado a
cabo de enero de 2018 a mayo de 2022? Pido se me proporcione un listado de estas
capacitaciones detaiiando por cada una: fecha en que se realizó, lugar, tema que se ̂
abordó, público ai que iba dirigida, y cuántas personas participaron (desglosado por

u

I

I _

t
I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR.1490/2022, RR.1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

srT^ iruro DS ¿CCESC a la
.NrCflAt'Ció.'l Al P^OTECCÓN Of.

ESTADO CE P.lSa.ACATCS P;fíSC\A!.£S

¿Cuántas asesorías y/o apoyos a instituciones y a la sociedad se han dado sobre los
derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes? Pido se me informe por año el
número de asesorías brindadas, detallando el número de personas atendidas con éstas.
¿ Cuántos análisis legislativos y de evaluación de políticas públicas estatales en materia
de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes se han realizado de enero de 2018
a mayo de 2022? Pido se me proporcione un listado de estos análisis, detallando la
fecha en que se realizaron, y qué se hizo con estos análisis, es decir, a qué autoridades
les fueron proporcionados para su implementación.
¿Qué presupuesto se le ha asignado a esta unidad de 2018 a 2022? Pido que por año
se me informe el presupuesto asignado a esta unidad y el presupuesto ejercido al cierre
de cada ejercicio presupuestal (en caso de 2022 pido la información con corte a mayo
de 2022).99

3) Folio 210448322000098: (1483)

Pido se me informe, con respecto a la operación del Programa de atención educativa
en derechos humanos para servidores públicos encargados de la seguridad pública
(Programa de Atención):
- ¿Cuántas personas han sido capacitadas por medio de este programa de enero de
2018 a mayo de 2022? Pido se me proporcione un reporte en formato de datos abiertos
en el que se detalle, por año, el número de personas atendidas, desglosado por edad y
por sexo, y por el área en la que laboran, es decir a que corporación de seguridad
pública pertenecen. En caso de ser policías municipales, pido se detalle el municipio al
que corresponden.
- ¿Qué presupuesto se le ha asignado a este programa de 2018 a 2022? Pido que por
año se me informe el presupuesto asignado a este programa y el presupuesto ejercido
al cierre de cada ejercicio presupuestal (en caso de 2022 pido la información con corte
a mayo de 2022).
- Pido además la versión digital del acuerdo de creación de este programa de atención.

íi

99

4) Folio 210448322000099: (1484) ,

dePido se me informe, con respecto a la operación de Capacitación en Mater
Derechos Humanos a Autoridades Municipales (Programa de Atención):- ^
- ¿Cuántas personas han sido capacitadas por medio de este programa de enero dp
2018 a mayo de 2022? Pido se me proporcione un reporte en formato de datos abiertos
en el que se detalle, por año, el número de personas atendidas, desglosado por edacLy
por sexo, y por el municipio en el que laboran. (
- ¿Qué presupuesto se le ha asignado s este programa de 2018 a 2022? Pidojqué)^^
año se me informe el presupuesto asignado a este programa y el presupuesto eyerc/sto

ii

9
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095,
210448322000098,
210448322000100,
210448322000102,
210448322000104,
210448322000107,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR.1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios: 210448322000097,
210448322000099,
210448322000101,
210448322000103

210448322000105,
210448322000111,

Expediente:

iUU.O.

■íÍi'.-'aCíG:
a PíWG

a V
:c rj-B!-.

al cierre de cada ejercicio presupuestai (en caso de 2022 pido la información con corte
a mayo de 2022).
- Pido además la versión digital del acuerdo de creación de este programa de atención. fi

5) Folio 210448322000100; (1485)

Pido se me informe, con respecto a la operación del Programa de Pueblos y
Comunidades Indígenas (Programa de Atención):
- ¿Cuántas personas han sido atendidas por medio de este programa de enero de 2018
a mayo de 2022? Pido se me proporcione un reporte en formato de datos abiertos en el
que se detalle, por año, el número de personas atendidas, desglosado por edad y por
sexo, detallando el tipo de atención que se le dio (si fue capacitación, orientación o
cualquier otro tipo de atención que se dé por medio de este programa).
- ¿Qué otras acciones se han realizado como parte de este programa de enero 2018 a
mayo de 2022? Pido que por año se me proporcione un listado de las conferencias,
pláticas o materiales de difusión que se hayan generado en el contexto de este
programa.
- ¿Qué presupuesto se le ha asignado a este programa de 2018 a 2022? Pido que por
año se me informe el presupuesto asignado a este programa y el presupuesto ejercido
al cierre de cada ejercicio presupuestai (en caso de 2022 pido la información con corte
a mayo de 2022).

U

6) Folio 210448322000101: (1486)

Pido se me informe, con respecto a la operación del Programa de Prevención de Trata
de Personas (Programa de Atención):
- ¿Cuántas personas han sido atendidas por medio de este programa de enero de 2018
a mayo de 2022? Pido se me proporcione un reporte en formato de datos abiertos en el
que se detalle, por año, el número de personas atendidas, desglosado por edad y por
sexo, detallando el tipo de atención que se le dio (si fue capacitación, orientación,
canalización o cualquier otro tipo de atención que se dé por medio de este programa).

A ¿Qué otras acciones se han realizado como parte de este programa de enero 2018 a
i Imayo de 2022? Pido que por año se me proporcione un listado de las conferencias,
7 pláticas o materiales de difusión que se hayan generado en el contexto de este

programa.
^^Qué presupuesto se le ha asignado a este programa de 2018 a 2022? Pido que por
^ano se me informe el presupuesto asignado a este programa y el presupuesto ejercido
^allcierre de cada ejercicio presupuestai (en caso de 2022 pido la información con corte

mayo de 2022).

u

ff

I

f

! I

i
I

i

7) Folio 210448322000102: (1487)
(

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR.1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

\¿nru:o De tí-íhípasésc!-'.. accído a j.
fifORAV-OCN í'ituCA >• P>DTeCCÚ^i K
DATOS PlR^TC^Al5S CtL ÍSTADO CE PU-BLA

“Pido se me informe, con respecto a la operación del Programa de Atención a Personas
Mayores (Programa de Atención):
- ¿ Cuántas personas han sido atendidas por medio de este programa de enero de 2018
a mayo de 2022? Pido se me proporcione un reporte en formato de datos abiertos en el
que se detalle, por año, el número de personas atendidas, desglosado por edad y por
sexo, detallando ei tipo de atención que se le dio (si fue capacitación, orientación o
cualquier otro tipo de atención que se dé por medio de este programa).
- ¿Cuántas personas han participado del Club de Adultos Mayores “Experiencia y
Sabiduría” de enero de 2018 a mayo de 2022? Pido que por año se me informe qué
actividades se realizaron como parte de este club (conferencias,  pláticas, cursos de
gimnasia terapéutica, orientación psicológica, terapias ocupacionales, clases de danza,
etc.) y que se detalle por año el número de personas que participaron en estas
actividades, desglosado por edad y por sexo.
- ¿Qué otras acciones se han realizado como parte de este programa de enero 2018 a
mayo de 2022? Pido que por año se me proporcione un listado de las conferencias,
pláticas o materiales de difusión que se hayan generado en el contexto de este
programa.

> ¿Qué presupuesto se le ha asignado a este programa de 2018 a 2022? Pido que por
año se me informe el presupuesto asignado a este programa y el presupuesto ejercido
al cierre de cada ejercicio presupuestal (en caso de 2022 pido la información con corte
a mayo de 2022).SI

'

8) Folio 210448322000103: (1488)

Pido se me informe, con respecto a la operación del Programa de VIH/SIDA y Derechos
Humanos (Programa de Atención):
- ¿Cuántas personas han sido atendidas por medio de este programa de enero de 2018
a mayo de 2022? Pido se me proporcione un reporte en formato de datos abiertos en el
que se detalle, por año, el número de personas atendidas, desglosado por edad y por
sexo, detallando el tipo de atención que se le dio (si fue capacitación, orientación,
canalización o cualquier otro tipo de atención que se dé por medio de este programa).
- ¿Qué otras acciones se han realizado como parte de este programa de enero 2018 a
mayo de 2022? Pido que por año se me proporcione un listado de las conferencias^
pláticas o materiales de difusión que se hayan generado en el contexto de este^
programa.

- ¿Qué presupuesto se le ha asignado a este programa de 2018 a 2022? Pido que poc^
año se me informe el presupuesto asignado a este programa y el presupuesto ejercido
al cierre de cada ejercicio presupuestal (en caso de 2022 pido la información con
a mayo de 2022).
- Pido además la versión digital del decreto de creación de este programa./>

I

¡

I

I

I

í

9) Folio 210448322000104: (1489)
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,

210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR.1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

ACC-:a3.5 L-'-

' f-=OTrCC O.S D=

-.CíOcxrj-SLi

:li:

Pido se me informe, con respecto a ia operación del Programa de Empresas y Derechos
Humanos (Programa de Atención):
- ¿Cuántas personas han sido atendidas por medio de este programa de enero de 2018
a mayo de 2022? Pido se me proporcione un reporte en formato de datos abiertos en ei
que se detalle, por año, el número de personas atendidas, desglosado por edad y por
sexo, detallando el tipo de atención que se le dio (si fue capacitación, orientación o
cualquier otro tipo de atención que se dé por medio de este programa).
- ¿Qué otras acciones se han realizado como parte de este programa de enero 2018 a
mayo de 2022? Pido que por año se me proporcione un listado de las conferencias,
pláticas o materiales de difusión que se hayan generado en el contexto de este
programa.

■■ ¿Qué presupuesto se ie ha asignado a este programa de 2018 a 2022? Pido que por
año se me informe el presupuesto asignado a este programa y el presupuesto ejercido
al cierre de cada ejercicio presupuestal (en caso de 2022 pido la información con corte
a mayo de 2022).
- Solicito además se me proporcione ia versión digital del acuerdo de creación de este

programa

10) Folio 210448322000105: (1490)

Pido se me informe, con respecto a la operación del Mecanismo de Monitoreo Estatal
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (\Programa de Atención):
- ¿Cuántas personas han sido atendidas por medio de este programa de enero de 2018
a mayo de 2022? Pido se me proporcione un reporte en formato de datos abiertos en el
que se detalle, por año, ei número de personas atendidas, desglosado por edad y por
sexo, detallando el tipo de atención que se le dio (si fue capacitación, orientación,
canalización o cualquier otro tipo de atención que se dé por medio de este programa).
- ¿Qué otras acciones se han realizado como parte de este programa de enero 2018 a
mayo de 2022? Pido que por año se me proporcione un listado de las conferencias,
pláticas o materiales de difusión que se hayan generado en el contexto de este
programa.

- ¿Qué presupuesto se le ha asignado a este programa de 2018 a 2022? Pido que por
/año se me informe el presupuesto asignado a este programa y el presupuesto ejercido
'al cierre de cada ejercicio presupuestal (en caso de 2022 pido la información con corte
a mayo de 2022)'.
- Pido además la versión digital del acuerdo de creación de este mecanismo.

I

11) Folio 210448322000107: (1494)

ÍS\ hlicito se me proporcione la versión digital del documento Estado Analítico del
zjercicio Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

\snru"o
NfORA-V-Ci

DATCS PfPSCV.t!

ACCESO A LA
’,M VPPOrtCCÓN RE

c:r-ESTADO Cü P’-iEBLÍ.

Concepto) correspondiente al Ejercicio Fiscal del  1 de enero de 2020 al 31 de diciembre
de 2020.

ff

12) Folio 210448322000113: (1492)

Solicito se me proporcione un reporte en formato de datos abiertos (Excel, cvs o
cualquier otro formato editable) del número de personas atendidas por esta Comisión
de enero de 2018 a mayo de 2022. Pido que por año se me informe: El número de
personas atendidas cada año, desglosado por sexo  y edad, y por tipo de atención que
se brindó, es decir cuántas personas participaron en capacitaciones o en actividades
de difusión, cuántas personas recibieron asesorías u orientaciones, cuántas personas
fueron atendidas o canalizadas para la presentación de quejas y así con las demás
actividades y atenciones que desarrolla, por año, la Comisión.

u

9S

13) Folio 210448322000114: (1493)

‘‘Solicito se me proporcione un reporte en formato de datos abiertos (Excel, cvs o
cualquier otro formato editable) sobre el número de personas que han participado en
capacitaciones brindadas por esta Comisión de enero de 2018 a mayo de 2022. Pido que
por año se me informe: Cuántas capacitaciones se brindaron y cuántas personas
participaron en total en estas capacitaciones, desglosado por sexo, edad y grupo al que
pertenecían (es decir, detallar cuántas personas capacitadas eran personal de la propia
comisión, cuántas personas fueron funcionarías públicas, cuántas personas de la
sociedad civil)”, (sic)

El día veintiuno de julio de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a cada

una de las solicitudes de referencia en los términos siguientes:

I

1.- Folio 210448322000095:
I

Una vez señalado lo anterior, la información relativa al Programa en comento lo pp<^á
consultar en el siguiente vínculo electrónico, en^ donde se observa el materiál
elaborado y publicado de dicho tema.
httDs://www.cdhDuebla.ora.mx/vÍ/index.DhD/Droaramas-de-atenci%C3%B3n

tt

I

De igual forma, podrá conocer la estadística respecto de las personas que han sh
atendidas por la Secretaria Técnica Ejecutiva en el tema de capacitación y difusióffi
los programas que tiene asignados en los informes anuales de actividades de los ah^

13
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR.1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

Zí ¿CCcSO-'- tf-

rjfOR.\wCi'-M ̂ i?.\ ii

Di'Or> Pf'■’iOX-LÍÓ ¡JE- ET-PC CE IXjCHI *
r P^Tf'CCO.'. [Jí

2018, 2019, 2020, 2021, así como en el Informe ejecutivo semestral de acciones
realizadas por la CDH Puebla de los meses de enero a Junio del año 2022.

Podrá consultar la información anteriormente señalada ingresando a la liga
electrónica:
httDs://www.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.DhD.

INFORME EJECUTIVO SEMESTRAL
■' DE ACCIONES REALIZADAS

o POR LA CDH PUEBLA &
ENERO-JUNIO 2022

Bíd?

fRE^TEWOUEjAAOjJl ■Vi

Al acercar el cursor al rubro de “Difusión'’ se despiegará una ventana de opciones
donde podrá encontrar “informe Anual de Actividades", al cual deberá acceder.

r  Dr. José I nz* «oVélei
%3-'

:r...
cr¿nin

■h

jiUna vez que accede a la página en comento, podrá seleccionar ei año del que desea
rmación desde el 2012 al 2021.conocei

I

I

I

1

I
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios: I

Expediente:

.SSrinj'O Z: 7=AHíPí5C\CÍA. ACCiSC A \J.
.KCoaN-.iacN / f;>.:irecco>v de

d£l r^iAoC' :;e ruEBuDATC

Intinw Anuido

AcSi4iS9439

2021

\Á

f
MsrnAtetfCe

/AMlades

2020:
t

Tratándose del informe del primer semestre del año en curso, al acceder a la página
institucional, httDs://www.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.DhD. en el carrusel informativo
encontrará el bannerde dicho informe y le dirigirá directamente a la información:

Comisión de
Derechos Humanos
dd estado de Puebla

INFORME EJECUTIVO SEMESTRAL
•DE ACCIONES REALIZADAS

o POR LA CDH PUEBLA
ENERO -JUNIO Z022

I

De igual forma, para pronta referencia del periodo que usted desea conocer la
documental anteriormente descrita, resulta importante hacer de su conocimiento que
los informes los podrá consultar en los siguientes vínculos electrónicos:
- 2018, la información se encuentra contenida en las páginas 12 a 54 conforme el .
archivo PDF del informe anual, con vínculo electrónico de acceso:
httDS'J/Dortaldetransoarencia.cdhouebla.ora.mx/imaaes/Generaies/XXIX.InformesAriu

ales/lnforme2018.Ddf. v K

- 2019, la información se encuentra contenida en ias páginas 58 a 94 confórni^l
archivo. PDF del informe anual, con vínculo electrónico de acceso: \
httDs://DortaldetransDarencia.cdhDuebia.ora.mx/imaaes/Generales/XXIX.InformesAnu

ales/informe2019.Ddf.

- 2020, la información se encuentra contenida en las páginas 38. a 56 conforme^
archivo PDF del informe anual, con vinculo electrónico de acceso: (rv
httDs://DortaldetransDarencia.cdhDuebla.ora.mx/¡maaes/Generales/XXIX.InformesAr^

I

I

I

!

I

ales/informe2020.pdf.
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

ICISO A

p-íCTíCCÓS DfEllC.’

r*"Aco Tt.

- 2021, la información se encuentra contenida en las páginas 114 a 185 conforme el
archivo PDF del informe anual, con vinculo electrónico de acceso:
httDs://wv/w.cdhDuebla.ora.mx/liA 2021/informe%20Anual%20de%2QActividades%20

2021%20CDH%20Puebla.Ddf.

- 2022, ia información se encuentra contenida en ias páginas 9 y 10 conforme el archivo
PDF del informe semestrai, con vínculo electrónico de acceso:
httDs://www.cdhDuebla.ora.mx//Ddf/2022/lnformeSemestral2022 /iNFQRME%20EJEC

UT1VO%20SEMESTRAL%20ACCIONES%20CDHP%20ENEJUN%202022.Ddf.
fS

2.- Folio 210448322000097:

Una vez señalado lo anterior, la Información relativa a la Unidad Especializada para
la Protección Efectiva, Observancia, Promoción, Estudio y Divulgación de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes podrá ser consultada en el siguiente
vínculo electrónico.

https://www.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.oho/04-oroprama‘de-atenci%C3%B3n-

av%C3%ADctimas

ft

De igual forma, podrá conocer la información de dicha Unidad Especializada para ia
Protección Efectiva, Observancia, Promoción, Estudio y Divulgación de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes en los informes anuales de actividades de los
años 2018, 2019, 2020, 2021, así como en el Informe ejecutivo semestral de acciones
realizadas por la CDH Puebla de los meses de enero a Junio del año 2022.

Podrá consultar la Información anteriormente señalada ingresando a la liga
electrónica:

httDs://wv/w.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.DhD.ft

Por lo que hace al “Informe Anual de Actividades”, la respuesta alude a las

isjnas capturas de pantalla mencionadas en el folio anterior.

(...)
Por cuanto hace al último requerimiento de la información relativo al presupuesto

'asignado de la Unidad Especializada para la Protección Efectiva, Observancia,
Promoción, Estudio y Divulgación de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes, es de señalarse que esta comisión no tiene fraccionado su
presupuesto por programas o unidad específicos.

st

I

Es por ello que el presupuesto y los recursos financieros de esta Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla conforme los “Lineamientos técnicos

generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de
las obligaciones establecidas en el título quinto  y en la fracción IV del artículo 31 de ^
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Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 720Q0 Tel: (222) 309 60 60 vAwv.itaipue.org.mx
I



Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR.1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

SGnnj’O Zi I accíso a la
.NFOfíAV4ClÓ>J^;eilCA rF=0'íO:6ND=
Di'CiS Píi?ÍX)>\iléS ca E-TiCO CC PUíElA

¡a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundirlos sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional
de Transparencia’', a tener pública la información relacionada con la fracción XXI del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, así como a lo previsto en los Informes del ejercicio trimestral del gasto, en
términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene la obligación de
cargar y hacer pública la información que desea conocer en el Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia por
cuanto hace al año en curso y seis ejercicios fiscales anteriores.

í
En ese sentido, atendiendo a lo señalado en el artículo 156, fracción II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, resulta válido
dar respuesta a su solicitud de acceso a la información haciéndole saber la dirección
electrónica completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada
que ya se encuentre publicada.
(...)
Es por ello que, conforme al Título Quinto “Obligaciones de Transparencia” de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, existe
información de interés público, la cual resulta relevante o beneficiosa para la sociedad
y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que todas
las personas comprendan las actividades que se llevan a cabo en este organismo
público autónomo. Siendo en el caso específico que lo relativo al Presupuesto "
asignado a esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, se encuentra
público conforme el siguiente proceso.

Para poder acceder a la información en comento primeramente deberá ingresar a la
liga electrónica: httos://www.olataformadetransDarencia.orp.mx/. acto seguido debejs^
seleccionar en el apartado de “Selecciona el ámbito de gobierno de la institución
Entidad Federativa Puebla, posteriormente se desplegará un listado de institucionéá^
ordenadas alfabéticamente, es por ello que deberá señalar el apartado C, donak.^
deberá dar clic a la Comisión de Derechos Humanos dei Estado de Puebla. Una vez .

realizado este proceso podrá observar diversos mosaicos que corresponden a la
información pública; donde encontrará la información que desea conocer será(^ el
apartado “PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO”, y podrá selección,
temporalidad de la que desea conocerla información.

la

,

No obstante, lo anterior se agregan imágenes para que usted pueda visualizar el
método anteriormente descrito:

ingresa a httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/ff
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

'.snru-c

SP;D-

/■C.C. u-
o-.' Di.

:a tS'-iCO ;c rjíeii

% e  «

k

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA
(

Tcúa ptatsforram

r

I.

INFORMACION PUBLICA SOLIO! TUDSS QUEJAS D£ RESPUESTAS

tíSelecciona el ámbito de gobierno de la institución*’ la Entidad Federativa Puebla,

f  •

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

, MOUÜOÓH F^ÜCA-V

L «Cisrundn éí i» TJfa («Wur

teado e FMrwAA

VotRiicUnI

I
smos oc iNfouuaúMI O

i #
I ' *^~n 1 —r I TI iliii k I Til IIIIII r> mu i

•  T«&2S(0

^  lamauilix
I  TtoaaU

Á
I

ñaiar el apartado C, donde deberá dar clic a la Comisión de Derechos Humanos delf

I

Estado de Puebla.
I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

.'.snruro Dt A

iN'ORN'AOCM iCA f ps-rirrccCíi d?
DaCSTADOCEPUíBLADATC3 PtS30\.

A^noa ck 0«l BUCO

Uar-eniMd dc(SSaOe4c PuKU

CvTcw»4»Cuco Fvcti«

o M JTb'JMtcu.b CDrMjnOá

Cavo OeCbncX«oaM.(CQ(4 OeltiUOo PupeU

>lA(rrtarwf4»PMrttLSO iT(üna]

Owúad uoecb

Ccl«994e M CsM de (Vela

Cct<s>ooe tcjooon Teoau aa Esudode Punb

I

I
.4.

.coiOáVtavaicedwiitiaMnwtffiBcMeoéouebu

lu Ccw»^EiMtJ de*<•«»> SeneweW» OfiCsaOode

CCTMt ftckino IIccrsoxicccndeBpdOM CikJUtMs

frmiTf rm VfnnrinrtT rteH^yn frTrrriTií ‘ntirriiTiirrirrifTrff'nTirnf rirf*'i

I

.SITIOS DS IMFÓRUACI.ÚH V

Darcíic en "PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO

INfOMiWaONfÚBijCA'-

»(U*M>0«5KH&AÍAIX» eocasMoCam mtuiB

•«JCD

üOlOWfHlllipi,»'

I awmjBKOS

I

Podrá seleccionarla temporalidad.

í
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

í.K'.
:;x: *

IC'J = rlC.5 F-OT'CCCrN D?
cr^\-,c3 2£-ííri(X! re r^i=i.4D-

P L U D E
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I
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P««tedo de «CDiBftiMAfi Anual

A/k* curtay emenoret

(...)
3.- Folio 210448322000098:

En ese sentido, es de señalarse que conforme lo previsto en el articulo 18 de la Ley
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, la Secretaria Técnica
Ejecutiva tiene la atribución, entre otras, de diseñar y supervisar ios programas de
capacitación en materia de derechos humanos, como io es ei Programa de atención
educativa en derechos humanos para servidores públicos encargados de ia seguridad
pública.

u

la vez señalado lo anterior, la información relativa al Programa en comento lo podrá
consultar en el siguiente vínculo electrónico, en donde se observa el material
elaborado y publicado de dicho tema.

httDs://www.cdhouebla.ora.mx/v1/index.DhD/Droaramas-de‘atenci%C3%B3n

I

I

.pe igual forma, podrá conocer la estadística respecto de ias personas que han sido
'atendidas por la Secretaria Técnica Ejecutiva en el tema de capacitación y difusión de
los programas que tiene asignados en los informes anuales de actividades de los años
2018, 2019, 2020, 2021, así como en el Informe ejecutivo semestral de acciones
realizadas por ia CDH Puebia de los meses de enero a Junio del año 2022.
Podrá consultar la información anteriormente señalada ingresando a la liga
electrónica: /
httDs://wvrw.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.DhD. ^

hí'
yj
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

.\SnilJTO De

iNfCKVACiÓ»! rF'ÍOTECCON Di
DATOS PíiTSO.VA!

.a SO A L

;a iSTACo DE rücBi a

A

(las cuales se encuentran transcritas en el anterior folio)
(...)
Por cuanto hace al requerimiento de la información relativo al presupuesto asignado
ai programa en comento, es de señalarse que esta comisión no tiene fraccionado su
presupuesto por programas específicos.

la respuesta la

respuesta alude a las mismas capturas de pantalla mencionadas en el folio anterior.

11Por lo que hace al “PRESUPUESTO DE GASTO PUBLICO

í
4.- Folio 210448322000099:

“En ese sentido, es de señalarse que conforme lo previsto en el artículo 18 de la Ley
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, la Secretaría Técnica
Ejecutiva tiene la atribución, entre otras, de diseñar y supervisar los programas de
capacitación en materia de derechos humanos, como lo es el Programa de
Capacitación en Materia de Derechos Humanos a Autoridades Municipales.
Una vez señalado lo anterior, la información relativa al Programa en comento lo podrá
consultar en el siguiente vínculo electrónico, en donde se observa el material
elaborado y publicado de dicho tema.

httDs://www.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.DhD/Droaramas-de-atenci%C3%B3n

De Igual forma, podrá conocer la estadística respecto de las personas que han sido
atendidas por la Secretaría Técnica Ejecutiva en el tema de capacitación y difusión de
los programas que tiene asignados en los informes anuales de actividades de los años
2018, 2019, 2020, 2021, asi como en eí Informe ejecutivo semestral de acciones
realizadas por la CDH Puebla de los meses de enero a Junio del año 2022.í

1

Podrá consultar la información anteriormente señalada ingresando a la liga
electrónica:

httDs://wvw.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.DhD.Sf

Por lo que hace al “INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES”  y al “PRESUPU

DEL GASTO PUBLICO”, la respuesta alude a las mismas captarás'de pant^a

mencionadas en los folios anteriores.

iTO

(...)
Respecto del último requerimiento de información relativo a la versión digital \
Acuerdo y de creación del programa del que solicita la información, señálese q

(S
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR.1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

fKx:oN u:

:irjí

dicho archivo digital en formato PDF se anexa a la presente respuesta a su solicitud
de acceso a la información que nos ocupa.

5) Folio 210448322000100:

íf

En ese sentido, es de señalarse que conforme lo previsto en el articulo 18 de la Ley
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, la Secretaría Técnica
Ejecutiva tiene ia atribución, entre otras, de diseñar y supervisar los programas de
capacitación en materia de derechos humanos, como lo es el Programa de Pueblos y
Comunidades Indígenas.
Una vez señalado lo anterior, la información reiativa al Programa en comento lo podrá
consultar en el siguiente vínculo electrónico, en donde se observa el material
elaborado y publicado de dicho tema.

{(

httDs://www.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.DhD/DroaramaS‘de-atenci%C3%B3n

De igual forma, podrá conocer la estadística respecto de las personas que han sido
atendidas por la Secretaría Técnica Ejecutiva en el tema de capacitación y difusión de
los programas que tiene asignados en los informes anuales de actividades de ios años
2018, 2019, 2020, 2021, asi como en el Informe ejecutivo semestrai de acciones;
realizadas por ia CDH Puebla de los meses de enero a Junio del año 2022.

Podrá consultar la información anteriormente señalada ingresando a la liga
electrónica:

httDs://www.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.DhD.
Sf

Por lo que hace al “INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES”  y al “PRESUPUESTO

GASTO PUBLICO”, la respuesta alude a las mismas capturas de pantalla

fliencionadas en los folios anteriores.

6) Folio 210448322000101:

(i. ese sentido, es de señalarse que conforme lo previsto en el artículo 18 de la Ley
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, la Secretaría Técnica

Ejecutiva tiene ia atribución, entre otras, de diseñar y supervisar los programas de
capacitación en materia de derechos humanos, como lo es el Programa de Prevención
de Trata de Personas.

Una vez señalado lo anterior, ia información relativa al Programa en comento lo podráf^.jj
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022. RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

NSnnj'O CE 13AííSPA^\C:--./'CCE5a: A L/-
■N?C;R.VA."tóM i’-SLiC.i y F'^Tp'OC-OM Ol

DATOS r>i-s>zC\. E5TirO"Cr\J;

consultar en el siguiente vínculo electrónico, en donde se observa el material
elaborado y publicado de dicho tema.

httDs://www.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.DhD/oroaramas-de-atenci%C3%B3n

De igual forma, podrá conocer la estadística respecto de las personas que han sido
atendidas por la Secretaría Técnica Ejecutiva en el tema de capacitación y difusión de
los programas que tiene asignados en los informes anuales de actividades de los años
2018, 2019, 2020, 2021, así como en el Informe ejecutivo semestral de acciones
realizadas por ia CDH Puebla de los meses de enero a Junio del año 2022.

Podrá consultar la información anteriormente señalada ingresando a la liga
eiectrónica:

httDs://www.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.DhD. ff

Por lo que hace al “INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES”  y al “PRESUPUESTO

DEL GASTO PUBLICO”, la respuesta alude a las mismas capturas de pantalla

mencionadas en los folios anteriores.

Por cuanto hace al último requerimiento de ia información relativo al presupuesto
asignado al programa en comento, es de señalarse que esta comisión no tiene
fraccionado su presupuesto por programas específicos.

ti

9¡

7) Folio 210448322000102:

En ese sentido, es de señalarse que conforme lo previsto en el artículo 18 de la Ley
de la Comisión de Derechos Humanos dei Estado de Puebla, la Secretaría Técnica
Ejecutiva tiene la atribución, entre otras, de diseñar y supervisar ios programas de
capacitación en materia de derechos humanos, como lo es el Programa de Atención a
Personas Mayores.

Una vez señalado lo anterior, la-información relativa al Programa en comento lo podrá
consultar en el siguiente vínculo electrónico, en donde se observa el material
elaborado y publicado de dicho tema.

httDs://www.cdhPuebta.ora.mx/v1/index.DhD/DroaramaS‘de-atenci%C3%B3n
De iguai forma, podrá conocer la estadística respecto de las personas que hari^§^
atendidas por la Secretaría Técnica Ejecutiva en el tema de capacitación y difusio^é
los programas que tiene asignados en los informes anuales de actividades de ios arfbs

(g
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebia.

Rita Eiena Baideras Huesca.
210448322000095,
210448322000098,
210448322000100,
210448322000102,
210448322000104,
210448322000107,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

210448322000097,
210448322000099,
210448322000101,
210448322000103

210448322000105,
210448322000111,

Ponente:

Folios;
'IJ I

// m ¡Vlinjn

lílllf'
i.tj AccrjicL^

I ho.:>rfcc 6'! o-7

Expediente:

2018, 2019, 2020, 2021, así como en el informe ejecutivo semestrai de acciones
reaiizadas por ia CDH Puebia de ios meses de enero a Junio dei año 2022.

Podrá consuitar la información anteriormente señalada ingresando a ia liga
electrónica:

httDs://wvw.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.DhD.9f

Por lo que hace al “INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES”  y al “PRESUPUESTO

DEL GASTO PUBLICO”, la respuesta alude a las mismas capturas de pantalla

mencionadas en los folios anteriores.

Por cuanto hace al último requerimiento de la información relativo al presupuesto
asignado al programa en comento, es de señalarse que esta comisión no tiene
fraccionado su presupuesto por programas específicos.

u

>9

8) Folio 210448322000103:

En ese sentido, es de señalarse que conforme lo previsto en el artículo 18 de la Ley
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, la Secretaría Técnica
Ejecutiva tiene la atribución, entre otras, de diseñar y supervisar los programas de
capacitación en materia de derechos humanos, como lo es el Programa de VIH/SIDA
y Derechos Humanos.

ft

Vna vez señalado lo anterior, la información relativa al Programa en comento lo podrá
consultar en el siguiente vinculo electrónico, en donde se observa el material
elaborado y publicado de dicho tema.

https://www.cdhDuebla.orQ.mx/v1/index.DhD/Droaramas-de‘atenci%C3%B3nI

De igual forma, podrá conocer la estadística respecto de las personas que han sido
tendidas por la Secretaría Técnica Ejecutiva en el tema de capacitación y difusión de

los programas que tiene asignados en los informes anuales de actividades de los años
2018, 2019, 2020, 2021, así como en el Informe ejecutivo semestral de acciones
realizadas por la CDH Puebla de los meses de enero a Junio del año 2022.

Podrá consultar la información anteriormente señalada ingresando a la liga
electrónica:

httDs://www.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.DhD.

I

í

v

!
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

\sniuro Di- acceso a u-
infgpmacón fijeiica y pso

CF. Z’

CH RE
cocrruEsu2ATCS P-r

Por lo que hace al “INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES”  y al “PRESUPUESTO

DEL GASTO PUBLICO”, la respuesta alude a las mismas capturas de pantalla

mencionadas en los folios anteriores.

Por cuanto hace ai requerimiento de ia información reiativo ai presupuesto asignado
ai programa en comento, es de señaiarse que esta comisión no tiene fraccionado su
presupuesto por programas específicos.

u

1Respecto dei úitimo requerimiento de información reiativo a ia versión digitai dei
Acuerdo de creación dei programa dei que soiicita ia información, señáiese que dicho
archivo digitai en formato PDF se anexa a ia presente respuesta a su soiicitud de
acceso a ia información que nos ocupa.w

9) Folio 210448322000104:

En ese sentido, es de señaiarse que conforme io previsto en ei artícuio 18 de ia Ley
de ia Comisión de Derechos Humanos dei Estado de Puebia, ia Secretaría Técnica
Ejecutiva tiene ia atribución, entre otras, de diseñar y supervisar ios Programas de
Empresas y Derechos Humanos.

Una vez señaiado io anterior, ia información reiativa ai Programa en comento io podrá
consuitar en ei siguiente víncuio eiectrónico, en donde se observa ei materiai
eiaborado y pubiicado de dicho tema.

httDs://www.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.DhD/oroaramas-de-atenci%C3%B3n ^

De iguai forma, podrá conocer ia estadística respecto de ias personas que han sWa
atendidas por ia Secretaría Técnica Ejecutiva en ei tema de capacitación y difusión aé
ios programas que tiene asignados en ios informes anuaies de actividades de io^^ños
2018, 2019, 2020, 2021, así como en ei informe ejecutivo semestrai de accR
reatizadas por ia CDH Puebia de ios meses de enero a Junio dei año 2022.

ti

Podrá consuitar ia información anteriormente' señaiada ingresando a ia iiga
eiectrónica:

httDs://www.cdhDuebia.ora.mx/v1/index.DhD.ff
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR.1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

» F'-OT?CCCS r>c

iCs Dti. rí'-ioo ZC-. rtiíssi

Por lo que hace al “INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES”  y al “PRESUPUESTO

DEL GASTO PUBLICO”, la respuesta alude a las mismas capturas de pantalla

mencionadas en los folios anteriores.

Por cuanto hace al requerimiento de la información relativo al presupuesto asignado
al programa en comento, es de señalarse que esta comisión no tiene fraccionado su
presupuesto por programas específicos.

ti

ff

10) Folio 210448322000105:

En ese sentido, es de señalarse que conforme lo previsto en el artículo 18 de la Ley
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, la Secretaría Técnica
Ejecutiva tiene la atribución, entre otras, de diseñar y supervisar los programas de
capacitación en materia de derechos humanos, como lo es el Programa de Adultos
Mayores y Discapacidad, el cual es el que detenta la información solicitada.

it

Una vez señalado lo anterior, la información relativa al Programa en comento lo podrá
consultar en el siguiente vínculo electrónico, en donde se observa ei material
elaborado y publicado de dicho tema.

httDs://www.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.DhD/Droaramas-de-atenci%C3%B3n

iguai forma, podrá conocer la estadística respecto de las personas que han sido,
'(^^^aténdidas por la Secretaria Técnica Ejecutiva en el tema de capacitación y difusión de

programas que tiene asignados en los informes anuales de actividades de los años
2018, 2019, 2020, 2021, así como en el Informe ejecutivo semestral de acciones
realizadas por la CDH Puebla de los meses de enero a junio del año 2022.

Podrá consultar la información anteriormente señalada Ingresando a la liga
electrónica:

httDs://www.cdhDuebia.orQ.mx/v1/index.DhD.1)

I

1

!

Pfor lo que hace al “INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES” y al “PRESUPUESTO

DEL GASTO PUBLICO”, la respuesta alude a las mismas capturas de pantalla

mencionadas en los folios anteriores.

11) Folio 210448322000107:
I

26
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebla.

Rita Eiena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR<1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR.1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

\snnj-Q accísü a ia-
rNfC'rSWAtíÓN SijRlIC.’ y POTTECCÓN D5
D4TC3PífKC!\.iiirT ca rs'icc ce P'jígi.a

*‘En ese sentido, es de señalarse que la Información relativa al Informe de avances
programáticos o presupuéstales, balances generales y su estado financiero, mismo que
contiene la información solicitada, conforme los “Lineamientos técnicos generales para
la publicación, homologación y estandarización de la Información de las
obligaciones.... a tener pública la información relacionada con la fracción XXXI del
articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, tiene la obligación de cargar y hacer pública la información que desea conocer
en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional
de Transparencia. Y
(...)
Es por ello que, conforme al Título Quinto "Obligaciones de Transparencia" de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, existe
información de interés público, la cual resulta relevante o beneficiosa para la sociedad
y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que todas las
personas comprendan las actividades que se llevan  a cabo en este organismo público
autónomo. Siendo en el caso específico que lo relativo al Presupuesto asignado a esta
Comisión de Derechos Humanos dei Estado de Puebla, se encuentra público conforme
el siguiente proceso.
Para poder acceder a la información en comento primeramente deberá ingresara la liga
electrónica httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/. acto seguido deberá
seleccionar en el apartado de "Selecciona el ámbito de gobierno de la institución" la
Entidad Federativa Puebla, posteriormente se desplegará un listado de instituciones
ordenadas alfabéticamente, es por ello que deberá señalar el apartado C, donde deberá
dar clic a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. Uña vez realizadcr
este proceso podrá observ^ar diversos mosaicos que corresponden a la informacic^
pública; donde encontrará la información que desea conocer será en el apartaam
"INFORMACIÓN FINANCIERA" y podrá seleccionar la temporalidad de la que dese^
conocer la información.

No obstante lo anterior se agregan imágenes para que usted pueda visualizar el método
anteriormente descrito:

Ingresa a httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/Sf
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:.

Expediente:

Nsnnj^o í^-wsp.WENC'A. A
iNFCfíW-CiCM Í1.FIC.A y PPQTFCC.Ó.'J D£
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TRANSPARENCIA '
c I A i

■Sí @ Q.

/
I

In^OhmackVn POoki aoueiruDes

j

immfi

Selecciona el ámbito de gobierno de la institución la Entidad Federativa Puebla,

• Señalar el apartado C, donde deberá dar clic a la Comisión de Derechos Humanos del Estado
de Puebla.

Dar clic en "INFORMACION FINANCIERA Sf

INTORMAaÚN PÚBUCA.'V

CUM^LÁ Dc'lfUNOqMA^lb^ . otciAMCHe nASNCiERos

cvaIuacmíím V exuesfMor
P«CX»AMKS fTKAXIA^
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o

+lgGO
m

I
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pnovreoowsv
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WBUcta

Podrá seleccionarla temporalidad.
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios;

Expediente:

^arl^u:c Dí iCciSQ A u-

T' FFCTfCCO*S Di
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12) Folio 210448322000113:

"En ese sentido, podrá conocerla estadística respecto de las personas que han sic
atendidas por las diversas áreas de esta Comisión de Derechos Humanos del Estac
de Puebla en los informes anuales de actividades de los años 2018, 2019, 2020, 2021*
así como en el Informe ejecutivo semestral de acciones realizadas por la CDH Puebla
de los meses de enero a Junio del año 2022.
Podrá consultar la información anteriormente señalada ingresando a la
electrónica:

httDs://www.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.DhD

I I

I

I

I
II

I

I
I

1

I

La respuesta alude a las mismas capturas de pantalla mencionadas en la respuesta

a! folio número 210448322000095.

I

I
I

I

13) Folio 210448322000114:I
I

I
I

I

I í
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR.1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

■inj-o
>1 • P^.'iTfCCO', Df

A . !■

’^S Pf'

En ese sentido, es de señalarse que conforme ¡o previsto en el artículo 18 de la Ley
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, la Secretaría Técnica
Ejecutiva tiene ¡a atribución, entre otras, de diseñar y supervisar los programas de
capacitación en materia de derechos humanos.

ti

De igual forma, podrá conocer la estadística respecto de las personas que han sido
atendidas por la Secretaria Técnica Ejecutiva en el tema de capacitación y difusión de
los programas que tiene asignados en los informes anuales de actividades de ios años
2018, 2019, 2020, 2021, así como en el Informe ejecutivo semestral de acciones
realizadas por la CDH Puebla de los meses de enero a Junio del año 2022.

Podrá consultar la información anteriormente señalada ingresando a la liga
electrónica:
httDs://www.cdhDuebla.ora.mx/v1/index.DhD. 99

Los pasos para acceder a esta liga electrónica, son los mismos que se aluden en la

respuesta al folio 210448322000095.

Por otro lado, según se desprende de los expedientes de mérito, la recurrente centró

sus motivos de inconformidad, en la entrega de información incompleta, respecto a

las respuestas otorgadas a cada una de las solicitudes, en los siguientes términos:

1.- Recurso de Revisión RR-1481/2022:
I

^..\En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisarlos informes anuales de labores
^el presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubro

Educativo señalando que ahí se encontraba la información requerida. Sin embargo, al
consultar los documentos se observó que si bien en los informes se presentan

^información sobre las acciones realizadas en el marco del programa señalado en la
' ^ solicitud, estos son datos generales y no con el detalle requerido en la solicitud (como

edad y sexo de las personas atendidas y acciones concretas), además que en el caso
de los datos de 2022 se remite a un informe semestral, el cual si bien tiene datos sobre
las acciones realizadas por la comisión en el primer semestre del año, no contiene los
datos que se pidieron en la solicitud. Lo mismo sucede con la parte de la solicitud en la
que se pidió el presupuesto asignado a este programa, ya que sólo se dan indicaciones
para buscar el presupuesto de la Comisión en la PNT pero en el documento publicado
no se desglosan los recursos asignados a cada uno de los programas de atención con ^ j
los que cuenta el organismo.”

I

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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2,- Recurso de Revisión RR-1482/2022:

...En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar los informes anuales de labores
del presidente de la Comisión y señaió las páginas correspondientes al Rubro
Educativo señalando que ahi se encontraba la información requerida. Sin embargo, al
consultar los documentos se observó que si bien en los informes se presentan los

avances de la Unidad Especializada señalada en la solicitud son datos generales y no
con el detalle requerido en la solicitud (como edad y sexo de /as personas atendidas,
por mencionar algunos aspectos requeridos), además que en el caso de los datos de

2022 se remite a un informe semestral, el cual si bien tiene datos sobre las acciones
realizadas por la comisión en el primer semestre del año, no contiene los datos que se

pidieron en la solicitud. Lo mismo sucede con ia parte de la solicitud en la que se pidió

el presupuesto asignado a este programa, ya que sóio se dan indicaciones para buscar

el presupuesto de la Comisión en la PNT pero en el documento publicado no se
desglosan los recursos asignados a cada uno de los programas de atención con los

que cuenta el organismo y unidades especializadas.

I

3.- Recurso de Revisión RR-1483/2022:

...En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar los informes anuales de labores
del presidente de ia Comisión y señaió /as páginas correspondientes al Rubro Educativo

señalando que ahi se encontraba la información requerida. Sin embargo, al consultarlos

documentos se observó que si bien en los informes se presenta información sobre las

acciones reaiizadas en el marco del programa señalado en la solicitud, estos son da^
generales y no con el detalle requerido en la solicitud (como edad y sexo de las person^
atendidas), además que en el caso de los datos de 2022 se remite a un informe semesr^
el cual si bien tiene datos sobre las acciones realizadas por la comisión en el primw

semestre del año, no contiene los datos que se pidieron en la solicitud. Lo mismo sucede
con la parte de la solicitud en la que se pidió el presupuesto asignado a este progra^,
ya que sólo se dan indicaciones para buscar el presupuesto de la Comisión en la
pero en el documento publicado no se desglosan los recursos asignados a cada uno de
los programas de atención con los que cuenta el organismo.

tt

ff

4.- Recurso de Revisión RR-1484/2022:

...En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar los informes anuales de labores

del presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubro Educativo
de las acciones de la Comisión señaiando que ahi se encontraba la Información
requerida. Sin embargo,, al consultar los documentos se observó que si bien en los

informes se presenta información sobre las acciones realizadas en el marco del programa

K

I

l
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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N-OP.VAO

1

señalado en la solicitud, estos son datos generales y no con el detalle requerido en la
solicitud (como edad y sexo de las personas atendidas, por mencionar algunos de los
puntos incluidos en la solicitud), además que en el caso de los datos de 2022 se remite a
un informe semestral, el cual si bien tiene datos sobre las acciones realizadas por la
comisión en el primer semestre del año, no contiene los datos que se pidieron en la
solicitud. Lo mismo sucede con la parte de la solicitud en la que se pidió el presupuesto
asignado a este programa, ya que sólo se dan indicaciones para buscar el presupuesto
de la Comisión en la PNTpero en el documento publicado no se desglosan los recursos
asignados a cada uno de los programas de atención con los que cuenta el organismo. st

5.- Recurso de Revisión RR-1485/2022:

...En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar los informes anuales de labores
del presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubro Educativo
de las acciones de la Comisión señalando que ahí se encontraba la información
requerida. Sin embargo, al consultar los documentos se observó que en estos no se
incluye información sobre el Programa de Pueblos  y Comunidades Indígenas, el cual sí
se reporta como uno de los programas de atención de la comisión en su portal de internet
(https://www.cdhpuebla.org.mx/v1/index.php/08-programa-de-pueblos-y-comunidades-
ind%C3%ADgenas), por lo que el sujeto obligado no dio la información requerida en la
solicitud. Lo mismo sucede con la parte de la solicitud en la que se pidió el presupuesto
asignado a este programa, ya que sólo se dan indicaciones para buscar el presupuesto
de la Comisión en la PNT pero en el documento publicado no se desglosan los recursos
asignados a cada uno de los programas de atención con los que cuenta el organismo. Sf

/  6.- Recurso de Revisión RR-1486/2022:

^.En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar los informes anuales de labores
del presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubro Educativo
señalando que ahí se encontraba la información requerida. Sin embargo, al consultar los
documentos se observó que si bien en los informes se presenta información sobre las
acciones realizadas en el marco del programa señalado en la solicitud, estos son datos
generales y no con el detalle requerido en la solicitud (como edad y sexo de las personas
atendidas, por mencionar algunos puntos contenidos en la solicitud original), además
que en el caso de los datos de 2022 se remite a un informe semestral, el cual si bien tiene
datos sobre las acciones realizadas por la comisión en el primer semestre del año, no
contiene los datos que se pidieron en la solicitud. Lo mismo sucede con la parte de la
solicitud en la que se pidió el presupuesto asignado a este programa, ya que sólo se dan
indicaciones para buscar el presupuesto de la Comisión en la PNT pero en el documento

I

i
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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publicado no se desglosan los recursos asignados  a cada uno de los programas de
atención con los que cuenta el organismo.fS

7.- Recurso de Revisión RR-1487/2022:

...En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar los informes anuales de labores
del presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubro Educativo
señalando que ahí se encontraba la información requerida. Sin embargo, al consultarlos
documentos se observó que si bien en los informes se presenta información sobre las
acciones realizadas en el marco del programa señalado en la solicitud, estos son datos
generales y no con el detalle requerido en la solicitud (como edad y sexo de las personas
atendidas, por mencionar algunos puntos contenidos en ia solicitud original), además

que en el caso de los datos de 2022 se remite a un informe semestral, el cual sí bien tiene
datos sobre las acciones realizadas por la comisión en el primer semestre del año, no
contiene los datos que se pidieron en la solicitud. Lo mismo sucede con la parte de la
solicitud en la que se pidió el presupuesto asignado a este programa, ya que sólo se dan
indicaciones para buscar el presupuesto de la Comisión en la PNT pero en el documento
publicado no se desglosan los recursos asignados  a cada uno de los programas de
atención con los que cuenta el organismo.

it

99

8.- Recurso de Revisión RR-1488/2022:

...En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar los informes anuales de labores '
del presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubro Educativ^
de las acciones de la Comisión señalando que ahí se encontraba la informaci^t^
requerida. Sin embargo, al consultar los documentos se observó que si bien en /o^
informes se presenta información sobre las acciones realizadas en el marco del programad
señalado en la solicitud, estos son datos generales y no con el detalle requerido en la
solicitud (como edad y sexo de las personas atendidas, por mencionar algunos de los
puntos contenidos en la solicitud), además que en el caso de los datos de 2022 se remite
a un informe semestral, el cual si bien tiene datos sobre las acciones realizadas pof^
comisión en el primer semestre del año, no contiene los datos que se pidieron en fiSv
solicitud. Lo mismo sucede con la parte de la solicitud en la que se pidió el presupuesU i ̂
asignado a este programa, ya que sólo se dan indicaciones para buscar el presupuesto
de la Comisión en la PNT pero en el documento publicado no se desglosan los recursos
asignados a cada uno de los programas de atención con los que cuenta el organismo.

II

ti

t

I
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9.- Recurso de Revisión RR-1489/2022:

...En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar los informes anuales de labores
del presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubro Educativo

tí

i
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebla.

Rita Elena Baideras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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de las acciones de la Comisión señalando que ahí se encontraba la información

requerida. Sin embargo, al consultar los documentos se observó que si bien en los
informes se presenta información sobre las acciones realizadas en el marco del programa
señalado en la solicitud, estos son datos generales y no con el detalle requerido en la
solicitud (como edad y sexo de las personas atendidas, por mencionar algunos puntos
contenidos en la solicitud original), además que en el caso de los datos de 2022 se remite

a un informe semestral, el cual si bien tiene datos sobre las acciones realizadas por la
comisión en el primer semestre del año, no contiene los datos que se pidieron en la
solicitud. Lo mismo sucede con la parte de la solicitud en la que se pidió el presupuesto
asignado a este programa, ya que sólo se dan indicaciones para buscar el presupuesto
de la Comisión en la PNT pero en el documento publicado no se desglosan los recursos

asignados a cada uno de los programas de atención con los que cuenta el organismo.9S

10.- Recurso de Revisión RR-1490/2022:

...En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar los informes anuales de labores

del presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubro Educativo
señalando que ahí se encontraba la información requerida. Sin embargo, al consultar los
documentos se observó que si bien en los informes se presenta información sobre las
acciones realizadas en el marco del mecanismo señalado en la solicitud, estos son datos

generales y no con el detalle requerido en la solicitud (como edad y sexo de las personas
atendidas, por mencionar algunos puntos contenidos en la solicitud), además que en el
caso de los datos de 2022 se remite a un informe semestral, el cual si bien tiene datos

sobre las acciones realizadas por la comisión en el primer semestre del año, no contiene

los datos que se pidieron en la solicitud. Lo mismo sucede con la parte de la solicitud en
la que se pidió el presupuesto asignado a este programa, ya que sólo se dan indicaciones
para buscar el presupuesto de la Comisión en la PNT pero en el documento publicado no
se desglosan los recursos asignados a cada uno de los programas de atención con los
que cuenta el organismo.

T^ecurso de Revisión RR-1492/2022:

it

ft

En esta no se entregó la información requerida. En su respuesta el sujeto obligado
remitió a revisar los informes anuales de labores del presidente de la Comisión y señaló
que los datos se encontraban en las secciones del Rubro Educativo y del Rubro Protector
de las acciones de la Comisión señalando que ahí se encontraba la información

/requerida. Sin embargo, al consultar los documentos se observó que si bien en los
/informes se presentan datos sobre las acciones realizadas por la comisión en ambos \
/ rubros, esta es información general y sin el detalle requerido en la solicitud (como edad \
y sexo de las personas atendidas así como los tipos de atención particulares que brinda
la comisión, ya que en el informe sólo se detallan las personas capacitadas, pero no las

u

j
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Comisión de Derechos Humanos dei

Estado de Puebia.

Rita Eiena Baideras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Folios:
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Expediente:

que recibieron asesorías u orientaciones, por mencionar algunos puntos contenidos en
la solicitud), además que en el caso de los datos de 2022 se remite a un informe semestral,
el cual si bien tiene datos sobre las acciones realizadas por la comisión en el primer
semestre del año, no contiene los datos que se pidieron en la solicitud.

}f

12.- Recurso de Revisión RR-1493/2022:

...En esta no se entregó la información requerida. En su respuesta el sujeto obligado
remitió a revisar los informes anuales de labores del presidente de la Comisión y señaló
las páginas correspondientes al Rubro Educativo de las acciones de la Comisión
señalando que ahí se encontraba la información requerida. Sin embargo, al consultarlos
documentos se observó que si bien en los informes se presentan datos sobre las
acciones de capacitación, estos son datos generales y no con el detalle requerido en la
solicitud (como edad y sexo de las personas atendidas, por mencionar algunos puntos
contenidos en la solicitud), además que en el caso de los datos de 2022 se remite a un
informe semestral, el cual si bien tiene datos sobre las acciones realizadas por la
comisión en el primer semestre del año, no contiene los datos que se pidieron en la
solicitud.

ff

13.- Recurso de Revisión RR-1494/2022:

...no se entregó la información. En el oficio entregado se dan los pasos para consultar
la información requerida en la PNT, sin embargo, al seguir éstos e incluso buscando la
información financiera de la Comisión en otras secciones de la PNT se encontró que no

está disponible la información correspondiente al cierre del ejercicio fiscal 2020 ya due\
los links están inhabilitados yPw
httos://cdhDuebla.ora.mx/DortaldetransDarenc¡a.cdhDuebla.ora.mx/2021/DA/ESTADOAÍ^y
ALITICODELEJERCICIOPRESUPUESTAL31DICIEMBRE2020.pdf

ií

Por lo tanto, no se entregó la información solicitada." (sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparente,
rindió los informes con justificación que ie fueron soiicitados, adjuntando entre otrá^

pruebas, las copias certificadas de las impresiones de los correos institucionales

enviados al recurrente con las respuestas complementarias; por lo que, los informes

justificados fueron rendidos.en los siguientes términos:
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR.1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR.1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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1.- El sujeto obligado rindió el informe justificado con número de oficio

CDH/UT/172/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, respecto del

recurso de revisión RR-1481/2022, en los siguientes términos:

...El día veintiséis de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el
oficio CDH/UT/164/2022, mediante ei cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso
a la información, anexándose treinta y nueve fojas útiles que contienen Información
adicional con la que una vez realizada una nueva búsqueda de información en la
Secretaría Técnica Ejecutiva se logró obtenerlos datos entregados.
En la especie, cómo fue señalado en el oficio CDH/UT/121/2022, así como en el alcance
al mismo con nomenclatura CDH/UT/164/2022, fue debidamente descrita a la ahora
recurrente la información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el
tipo de acción, tema lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número
de hombres o mujeres capacitadas.

Si

Respecto de la argumentación señalada del presupuesto, es de señalarse que este
organismo público autónomo en ia respuesta en alcance se describió que conforme la
Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2022, el presupuesto
asignado a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, únicamente está
designado al programa de atención a derechos humanos, a fin de brindar una mayor
continuidad en las acciones de prevención, protección, respeto, vigilancia, promoción,
defensa, estudio y divulgación de los derechos humanos. Por lo cual no está dividido
por programas de atención. Por lo cual, se hizo saber el medio de consulta a través de
la Plataforma Nacional de Transparencia." (sic)

El sujeto obligado, realizo un alcance a la repuesta, mediante oficio número

CDH/UT/164/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, en el cual

©lenciona lo siguiente:

—  . Ja información respecto de ias actividades de capacitación y difusión que han llevado a cabo
de enero de 2018 a mayo de 2022, de acuerdo con las atribuciones la Jefatura de Mecanismos
y Programas de Capacitación en Materia de Derechos Humados de la Secretaría Técnica
Ejecutiva, de enero de 2018 a mayo de 2022, mediante el Programa Mujer se han atendido/únicamente en actividades de capacitación y difusión a un total de 58,818 personas. Se enlista \
el informe que contiene el nombre de la capacitación, la fecha de realización, el lugar, municipio
y sexo.

Conforme lo anterior, se anexa el enviado por la Secretaría Técnica Ejecutiva constante de 39 ̂
(treinta y nueve) fojas útiles, en formato PDF, puesto que es el único formato con el que se ̂
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095,

210448322000098,
210448322000100,
210448322000102,
210448322000104,
210448322000107,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios: 210448322000097,
210448322000099,
210448322000101,
210448322000103

210448322000105,

210448322000111,

Expediente:

■íiSnru'C Se T=»léPiS£\CA ACCfí» A LA
nfür\uci6n «S-A V FRort'^scjN

DATCSRÍt-SCN. es. FSTADO CE PUíElA

encuentra la información y ei cual reporta los datos solicitados exceptuando la edad de las
personas, pues no se cuenta con el dato ya que no es un requisito necesario para recibir una
capacitación.
Con relación a la información relativa a la edad de la persona agraviada, señálese que en la
base de datos de este organismo protector de derechos humanos, no arroja tal información,
por lo que la obligación de este organismo es otorgar el acceso a los documentos que se
encuentra en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facuitades
competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o él lugar
donde se encuentre y en virtud de que no es un requisito obligatorio para poder presentar una
queja por presunta violación a los derechos humanos. Situación que para cumplir con la
información requerida impHcaría la revisión de los expedientes uno a uno para lograr anaiizar,
procesar y detallar la información en comento, lo cual implicaría la elaboración de un documento
ad hoc contraviniendo lo previsto en el criterio de interpretación 03/2017 emitido por el Pleno
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (INAI).
Es de señalarse que conforme a lo previsto en el artículo 154 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establece la obligación de otorgar
acceso a los documentos que se encuentren en los archivos o que estén obligados a
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que la
persona solicitante manifieste, de entre aquellos existentes, conforme a las características
físicas de la información del lugar donde se encuentre así lo permita. Es por ello que no es
posible entregarla información en el formato Excel, CVS o cualquier otro formato editable, ya
que lo sistemas de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, únicamente se
entregan en el formato PDF y no es posible entregar en otro formato.
Ahora bien, respecto del presupuesto asignado al Programa del que desea conocer la
información es de señalarse que conforme Ley de Egresos del Estado de Puebla para^^
Ejercicio Fiscal 2022, el presupuesto asignado a la Comisión de Derechos Humanos del Estado
de Puebla, únicamente está designado al programa de atención a derechos humanos, a fin''^^
brindar una mayor continuidad en las acciones de prevención, protección, respeto, vigilanci^
promoción, defensa, estudio y divulgación de los derechos humanos. Por lo cual, no esta divido
por programas de atención, esto es que los recursos son destinados de forma única y por lo
tanto, resulta válido hacer de su conocimiento que este organismo tiene la obligación confóime
los "Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarízaciórV^
la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del articulé
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir
los sujetos obligados en los portales de internet  y en la Plataforma Nacional de Transparencia",
a tener pública la información relacionada con la fracción XXI del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como a lo previsto
en los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental a cargar y hacer pública la información que desea contener en el Sistema de
Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia por
cuanto hace al año en curso y seis ejercicios fiscales anteriores.
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095,
210448322000098,
210448322000100

210448322000102,
210448322000104,
210448322000107,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios: 210448322000097,
210448322000099,
210448322000101,
210448322000103

210448322000105,
210448322000111,

I

Expediente:
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Es por ello que, conforme al Título Quinto “Obligaciones de Transparencia" de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de Puebla, existe información de
interés público, la cual resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de
interés individual, cuya divulgación resulta útil para que todas las personas comprendan las
actividades que se llevan a cabo en este organismo público autónomo. Siendo en el caso
especificó lo relativo al Presupuesto asignado a esta Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla, se encuentra público conforme el siguiente proceso.
Para poder acceder a la información en comento primeramente deberá ingresar a la liga
electrónica httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/. acto seguido deberá seleccionar
en el apartado de “Selecciona el ámbito de gobierno de la institución” la Entidad Federativa
Puebla, posteriormente se desplegará un listado de Instituciones ordenadas alfabéticamente,
es por ello que deberá señalar el apartado C, donde deberá dar clic a la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Puebla. Una vez realizado este proceso podrá observar diversos
mosaicos que corresponden a la información pública; donde encontrará la información que
desea conocer será en el apartado “PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO” y podrá
seleccionar la temporalidad de la que desea conocerla información.
No obstante lo anterior se agregan imágenes para que usted pueda visualizar el método
anteríormente descrito:...

En este alcance y por lo que hace al presupuesto asignado a la Comisión de

Derechos Humanos dei Estado de Puebla, únicamente se menciona al programa de
atención a derechos humanos, de manera generai, como se puede ver en ia

siguiente captura de pantaiia:
l

\
i I •I I

Comlsl4^n do Darechos Humanos dcl Estado do PuabVa
Eatado do Puobla

E*C«do d^ EJardcfo Prooupuosto d« Egroaoe
Ct*mJrte«ci6n per Obietg c(ol GMte (Capnufe j Cencomol

* ~ ** ■t

i

\ Z. im'Winijiiil^L£2Z.

) Concepto
rlvreleie

ag|RVfOQfl PERSOMALES '.oq.ag
( 9  CARACIEN KRMA>«£*

R&UUMnAClOM M &WU ere»
MMUN^EtACiOKEa ABiceHktea V esfcoM ES

Bcicwj>
OTMAS MesTAOlONea «ocwuaav
<*nCVI940Mes .
PAoei A  n mJoucos

cx9ra.Ma( 1273. «CMB

C4«o.77«eo

tWJOe.BD

€^,40000

tooo

$4a47,14«n0 tanjan 30

I
M,2QQ.M&Ce

•I.39&, iB6.ee

«769, Mace,

i9.9oaOM(

9360470.93

9t7r.40&a6
I.M1399C
t7ta.9eacI

COI

! rWlALEO V SjjaiWlgTgoft
h

tX646.7»<.i
ni»á.e» cy ■o»ei.tgTiv»ciOK cmciOn

▼ Ur^KUDS

IRM PtVUk9 V CMrEMM¿£81 AMOPU

CDOCUMFMT' t9ai.Ma.oo

•110,312.00 «TQ^lCei

<1.0T2.94O(

Ct«0,332.00 cacare*I
CXldN V CCWt,

El V AinICULOO 06 CeMSTRwICCIdW y D » KEPA/V
n«oucT09ouaacoa,4Aftbtoeei.mee9ycie LAoeRATon
KCUBBUHTALeA UmCAWm

Aa«tUAR(0. PCCAMkfi ce P*90TrcCic
■«ST^mM.CS Y 94MM78Tn06 UBLnOAO

YAjano

••I436.00

• 1.7m%7o«j)o

attoroo

caccAxe $12J i.cdouia

•ace

641.06X11

CS»439J3Q

•lUbOCTODC

•90.70000

J
1

•ra».»t9 ce i.77a9Q&Ge

i.sueo e,93«4e

•o
xynt 00800t maex?

SCRVTClOa ftP9rf?iaAi gg ^.4 74.
•CTvicioeBBeigoa 1703,77X00

17,40000

tfXB6444XI0

t77.0D0<O

•<1C.«01QO

lISO^BOOOO

>.772e0

tMC9 414.00

1114.SMJ4

•74,134.1

tiiáMXl
jajOXAfl

•734.4 taT*

Ca47.770«9
t.OTUMlM

«enwicioo.

•6«V4C»8 p»ant*.-eo*4teo, ctomneoo. Kchicoi^ yanfvtaoa h^mmoocoa BancAPiooYeowfewgiáé^V»
•77^24.11

ti:

ft4XA9X«l

38
Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxl

l



Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios: I

Expediente:
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Eneo cf.

Anexando a dicho alcance una tabla en excel, el cual contiene el "Programa de la

Mujer” con treinta y ocho fojas, de fecha de enero del dos mil dieciocho a mayo del

dos mil veintidós, con la siguiente información: el número de personas atendidas

nombre de la actividad (capacitación o cualquier otro), las acciones que se han

realizado, así como las conferencias, tema, lugar, municipio, sexo y total de

personas.

f

TOTAI-trUGAR KIUNICIMOTCft/IArecHA tSiOMOAC DC LA ACTIVIDAD

VO RESPETO LOS DEREC340S OE

MIAaS y LAS iVtOJERES
DE DIFUSION COH PUESUV PUCOtAos/Gs/za

i a.

CAIVIPAÑA D£ DlFUSlOlM
tCUALOAP DEGENERO CDH POESIA PUS8LA03/0z/ie

i X

CAMf»AfÍA 06 DIFUSION
YO HESPETO LOS DERECHOS OE LAS

NIÑAS Y LAS MUJERES
CDH PUEBLA PU eSLAOA/Ol/XA

L

CAMPA AA~ DE'dIFUSKÍm^
lOUALDAD oeCéNERO CDH PUEBLA PUEStA04/OS/tS 1 a

CAMPAÑA Oe DIFUSION
YO R£SPrrO LOS DERECHOS 06 LAS

NIÑAS Y LAS MUJERES
CDH PUEBLA PU6BLAOS/O1/AB

1

CAMPAÑA D€ DIFUSIÓN JGL/ALOAD OCOENCRO PUEBLACOH PUEBLAos/oi/ia ± ±

CAMPAÑA D6 DIFUSION
YO RESPETO LOS DERECHOS DE LAS

NIÑAS Y LAS MUJERES
COH PUEBLA PUEBCA08/01/1S

* X1

CAM PAÑA DE
YO RESPETO LOS DERECHOS OE LAS

NIÑAS Y lAS MUJERES
COH PUEBLA PUEBLAOB/Ol/lS

L a

CAMPAÑA DE DIFUSION
lOUALOAD DC OÉNERO09/<n/3B COH PUCOLA PUEEUA

1 a

CAMPAFlA''bc OrPUSidÑ'
IGUALDAD DC GCNERO CDH PUEBtA PUEBLAlO/Oa/lB a

’^AMPAÍÍA'DE’oFFO^SKr
YO RESPETO LOS DERECHOS DE LAS

NIÑAS y LAS MUJ ERES
CDH PUEBLA PUEBLA10/01/10

JL

2.-El sujeto obligado rindió su informe justificado con número de ofict^
CDH/UT/173/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, respecto del

recurso de revisión RR-1482/2022, en los siguientes términos:

“El día veintiséis de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el ofiqlo
CDH/UT/165/2022, mediante el cual se notifica el alcance a ¡a solicitud de acceso al^
información, anexándose treinta y dos fojas útiles que contienen información adicional con la
que una vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría Técnica Ejecutiva
se logró obtenerlos datos entregados.

Esto es así, la respuesta a la solicitud de acceso a la información señaló específicamente el
medio donde la persona recurrente podía consultarla información. Sin embargo, en aras de la
máxima publicidad este organismo público autónomo realizó una nueva búsqueda de la

i

i

I

i

(
I

I

¡ I

r

f

t

í

í I

39í

1
I Tel: (222) 309 60 60 wwA/.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

!  i
i



Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095,
210448322000098,
210448322000100,
210448322000102,
210448322000104,
210448322000107,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios: 210448322000097,
210448322000099,
210448322000101,
210448322000103

210448322000105,
210448322000111,

Expediente:

•.S'I'U'C -^CCZSOA.r.

eu'aC’C te rj-el-

información y con base a ella la Secretaría Técnica Ejecutiva remite información adicionai
misma que ya fue notificada vía correo electrónico a ia persona peticionaria.
En la especie, como fue señaiado en ei oficio CDH/UT/123/2022, asi como en ei alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/165/2022, fue debidamente descrita a ia ahora recurrente la
información adicionai misma que cuenta con ia fecha de realización, el tipo de acción, tema
iugar el municipio donde se dio la capacitación, así como ei número de hombres o mujeres
capacitadas.

Respecto de ia argumentación señaiada dei presupuesto, es de señaiarse que este organismo
púbiieo autónomo en la respuesta en alcance se describió que conforme la Ley de Egresos del
Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2022, el presupuesto asignado a ia Comisión de
Derechos Humanos dei Estado de Puebla, únicamente está designado al programa de atención
a derechos humanos, á fin de brindar una mayor continuidad en ias acciones de prevención,
protección, respeto, vigilancia, promoción, defensa, estudio y divulgación de los derechos
humanos. Por lo cual no está dividido por programas de atención. Por lo cual, se hizo saber el
medio de consulta a través de la Plataforma Nacional de Transparencia." (sic)

De ahí que, el sujeto obligado, realizó un alcance de información; mediante oficio

número CDH/UT/165/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, en el cual

mencionó lo siguiente:

"...en el oficio CDH/UT/123/2022, es de señalarse  a la persona peticionaria que, en lo tocante
a la información respecto de las quejas recibidas en la Unidad Especializada para la protección
efectiva, Observancia y Promoción, Estudio y Divulgación de los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes de enero de 2016 a mayo de 2022, indígnese que la unidad no ha recibido
quejas, por lo cual no es posible darla información solicitada por usted.

^Ahora bien, respecto de las actividades de capacitación y difusión que se han llevado a cabo
de enero de 2018 a mayo de 2022, de acuerdo con las atribuciones de la Unidad en comento

^ ydscrita a la Secretaría Técnica Ejecutiva, de enero de 2016 a mayo de 2022, se enlista el
'' ^Informe que contiene el nombre de la capacitación, la fecha de realización, el lugar, municipio

y sexo.

Conforme lo anterior, se anexa el listado enviado por la Secretaría Técnica Ejecutiva constante
de 32 (treinta y dos) fojas útiles, en formato PDF, puesto que es el único formato con el que se
erjcuentra la información y el cual reporta los datos solicitados exceptuando la edad de las
personas, pues no se cuenta con el dato ya que requisito necesario para recibir una

A' apacitación.
/Con relación a ia información relativa a la edad de la persona agraviada, señálese que en la
base de datos de este organismo protector de derechos humanos, no arroja tal información,
por lo que la obligación de este organismo es otorgar el acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados  a documentar, de acuerdo con sus

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR.1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información
o del lugar donde se encuentre y en virtud de que no es un requisito obligatorio para poder
presentar una queja por presunta violación a los derechos humanos. Situación que para cumplir
con la información requerida implicaría la revisión de los expedientes uno a uno para lograr
analizar, procesar y detallarla información en comento, lo cual implicaría la elaboración de un
documento ad hoc contraviniendo lo previsto en el criterio de interpretación 03/2017 emitido por
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (INAI).

Ahora bien, se reitera lo establecido en el oficio CDH/UT/123/2022, respecto del presupuesto
asignado al Programa del que desea conocer la información es de señalarse que conforme la
Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022, el presupuesto asignado a
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, únicamente está designado al
programa de atención a derechos humanos, a fin de brindar una mayor continuidad en las
acciones de prevención, protección, respeto, vigilancia, promoción, defensa, estudio y
divulgación de los derechos humanos. Por lo cual, no está dividido por programas de atención,
esto es que los recursos son destinados de forma única y por lo tanto, resulta válido hacer de
su conocimiento que este organismo tiene la obligación conforme los Lineamientos Técnicos
Generales para la publicación, homologación y estandarización de ¡a información de las
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", a tener
pública la información relacionada con la fracción XXI del artículo 77 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, asi como a lo previsto en los informes
del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
a cargar y hacer pública la información que desea conocer en el Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia por cuanto hac
año en curso y seis ejercicios fiscales anteriores.

Es por ello que, conforme al Título Quinto "Obligaciones de Transparencia” de la Ley
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, existe información de
interés público, la cual resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de
interés individual, cuya divulgación resuita útil para que todas las personas comprendan las
actividades que se llevan a cabo en este organismo público autónomo. Siendo en els^
específico que lo relativo al Presupuesto asignado a esta Comisión de Derechos Humanóse
Estado de Puebla, se encuentra público conforme ei siguiente proceso.
Para poder acceder a la información en comento primeramente deberá ingresar a la liga
electrónica httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/.. acto seguido deberá seleccionar
en el apartado de “Selecciona el ámbito de gobierno de la institución” la Entidad Federativa
Puebla, posteriormente se desplegará un listado de instituciones ordenadas alfabéticamente,
es por ello que deberá señalar el apartado C, donde deberá dar clic a la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Puebla. Una vez realizado este proceso podré observar diversos

so

1/
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

vsnru

fl CA

mosaicos que corresponden a la información pública; donde encontrará la información que
desea conocer será en el apartado "PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO", y podrá
seleccionar la temporalidad de la que desea conocerla información.
No obstante lo anterior se agregan imágenes para que usted pueda visualizar el método
anteriormente descrito: ingresa a httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/’ (sic)

Lo contendió en dicha liga electrónica, se encuentra descrito en numeral anterior.

Asimimo, el sujeto obligado hizo mención que no ha recibido quejas por violación a

derechos humanos de niñas, niños y adolescentes respecto del periodo comprendido

de enero de dos mil dieciocho a mayo de dos mil veintidós.

Por otra parte, anexó a dicho alcance dos tablas en PDF, las cuales constan de

cuarenta y un fojas, desglosadas por año solicitado, en relación a las actividades de

la Unidad Especializada para la protección efectiva, observancia y promoción,

estudio y divulgación de los derechos de las niñas, niños y adolescentes; respecto a

la primera tabla, refiere a las asesorías y/o apoyos a instituciones y a la sociedad

civil que se han dado sobre los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes,

^^sicomo las capacitaciones relativas a las niñas, niños y adolescentes; por lo que

^sápe a la segunda tabla contiene el número de análisis legislativos y de evaluación

de políticas públicas en materia de derechos humanos, respecto del periodo

comprendido de enero del dos mil dieciocho a mayo del dos mil veintidós, la cual

contiene los siguientes datos; nombre de la actividad, tema, lugar, municipio,

^escolar, alumnos primaria, secundaria, niñez en general, niñas comunidad,
/alumnos educación media, educación superior, sexo y total, siendo la siguiente
captura de pantalla a manera de ejemplo:

!

i

!
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

)

Expediente:
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Por lo que hace, al número de asesorías y/o apoyos a instituciones y a la sociedad
civil respecto a los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, así como el
número de análisis legislativos y de evaluación de políticas públicas en materia de

derechos humanos respecto del período comprendido de enero de dos mil dieciocho

a mayo dos mil veintidós, se encuentra en la siguiente tabla:
iOiintAt áS«R«4Rty/o BpoyoR • tannriKloneP v • la itnlHa^ «* dado toademBiM KM«ar«a d« idAos y a^lMcaMe^ ¿QiáAtpa artALsb McliLiilwea yda avaFuAcSóa de poUUcn
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022
1494/2022.

Ponente:

Folios;

Expediente:

y  RR-

: ■ioc:crj:?i¿

Por lo que hace al presupuesto se encuentra

respecto del recurso de revisión, RR-1481/2022,

descrito en el informe justificado
en párrafos anteriores.

3.- El sujeto obligado rindió su informe justificado con número de oficio

CDH/UT/190/2022, de fecha treinta y uno de agosto del año en curso, respecto del
recurso de revisión RR-1483/2022, siendo el siguiente:

"...El día veintisiete de agosto de dos mii veintidós, se envió al correo electrónico... el oficio
CDHAJT/189/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la
información, anexándose mil cincuenta y dos fojas útiles que contienen información adicional
con la que una vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría técnica
Ejecutiva, se logró obtenerlos datos entregados.

En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/124/2022, así como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/189/2022, fue debidamente descrita a la ahora recurrente la
información adicional misma que cuenta con ¡a fecha de realización, el tipo de acción, tema
lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número de hombres o mujeres
capacitadas, así como el número total de quejas recibidas en el período requerido..." (sic)

De ahí que, el sujeto obligado, realizo un alcance de información, mediante oficio

número CDH/UT/189/2022, de fecha treinta y uno de agosto del año en curso, en el

menciona lo siguiente;
"Aunado a lo descrito en el oficio CDH/UT/124/2022, es de señalarse a la persona peticionaria
que, en lo tocante a la información respecto de las actividades de capacitación y difusión que
se han llevado a cabo de enero de 2018 a mayo de 2022, de acuerdo con las atribuciones de
la Jefatura de Mecanismos y Programas de Capacitación en Materia de Derechos Humanos de
la Secretaría Técnica Ejecutiva, mediante el Programa de Atención Educativa en Derechos
l^umanos para Servidores Públicos encargados de la Seguridad Pública, se atendieron a

^3,616 personas.
'Conforme lo anterior, se anexa el listado enviado por la Secretaría Técnica Ejecutiva constante
de 52 (cincuenta, y dos) fojas útiles, en formato PDF, puesto que es el único formato con el que
se encuentra la información el cual reporta los datos solicitados exceptuando la edad de las
personas, no se cuenta con el dato ya que no es un requisito necesario para recibir una \
capacitación. y
Con relación a la información relativa a la edad de la persona agraviada, señálese que en la a
base de datos de este organismo protector de afrechos humanos, no arroja tal información, por ^

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

.S'inj'ü y

H-CítW-O. ICA r PSOTECCOJ Di
DE. rrioo lE ruEuUAD.

lo que la obligación de este organismo es otorgar el acceso a los documentos que se
encuentren en los archivos o que este obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades,
competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar
donde se encuentre y en virtud de que no es un requisito obligatorio para poder presentar una
queja por presunta violación humanos. Situación que para cumplir con la información requerida
implicaría la revisión de los expedientes uno a uno para lograr analizar, procesar y detallar la
información en a loé derechos comento, lo cual implicaría la elaboración de un documento ad
hoc contraviniendo lo previsto en el criterío de interpretación 03/2017 emitido por el Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
(INAI).

Ahora bien, se reitera lo establecido en el oficio CDH/UT/124/2022, respecto de presupuesto
asignado al Programa del que desea conocer la información es de señalarse que conforme la
Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022, el presupuesto asignado a
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, únicamente está designado al
programa de atención a derechos humanos, a fin de brindar una mayor continuidad en las de
prevención, protección, respeto, vigilancia, promoción, defensa, estudio y divulgación de los
derechos humanos. Por lo cual, no está dividido por programas de atención, esto es que los
recursos son destinados de forma única y por lo tanto, resulta válido, hacer de su conocimiento
que este organismo tiene la obligación conforme a los "Lineamientos técnicos generales para
la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir tos sujetos obligados
en los portales de Internet y la Plataforma Nacional de Transparencia", a tener pública la
Información relacionada con la fracción XXI del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, así como a lo previsto en los informes del
ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernament^~a
cargar y hacer pública la información que desea conocer en el Sistema de Portales
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia por cuanto //aceW
año en curso y seis ejercicios fiscales anteriores.

Es por ello que, conforme al Título Quinto “Obligaciones de Transparencia" de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, existe informad^ de
interés público, la cual resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplementé^
interés individual cuya divulgación resulta útil para que todas las personas comprendan la
actividades llevan a cabo en este organismo público autónomo. Siendo en el caso espec//7coi\
que lo relativo al Presupuesto asignado a esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de
Puebla, se encuentra-público conforme el siguiente proceso.

Para poder acceder a la información en comento primeramente deberá ingresar a la liga
electrónica httDs://wwv\/.DlataformadetransDarencia.ora.mx/acto seguido deberá seleccionaren
el apartado de "Seleccionar el ámbito de gobierno de la institución'* la Entidad Federativa

!\
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

Vi II u c

-COlErjiEl A

Puebla, posteriormente se desplegará un listado de instituciones ordenadas alfabéticamente,
es por ello que deberá señalar el apartado C, donde deberá dar clic a la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Puebla. Una vez realizado este proceso podrá observar diversos
mosaicos que corresponden a la información pública; donde encontrará la Información que
desea conocer será en el apartado "PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO", y podrá
seleccionar ¡a temporalidad de la que desea conocerla información." (sic)

Anexando el sujeto obligado a dicho alcance, una tabla en PDF la cual contiene en

cincuenta y un fojas, informicón del “Programa de atención educativa en derechos

humanos para servidores públicos encargados de la seguridad pública”, respecto del

periodo comprendido de enero del dos mil dieciocho a mayo del dos mil veintidós, la

cual contiene: el número de personas capacitadas, fecha, nombre de la actividad,

tema, lugar, municipio, servidores públicos estatales: hombres, mujeres, personal

de enfermería, personal médico, personal administrativo ciepa, en general, personal

administrativo de escuelas custodios de cerosos, estatales policías estatales,

personal administrativo de dependencias, personal de centros de reinserción social,

policías ministeriales, ministerios públicos, docentes, servidores públicos

rríunicipales: hombres, mujeres, jueces calificadores, jueces de paz, general,

^^nte subalterno del ministerio público, custodios, personal administrativo de
dependencias, personal de centros de reinserción social, policías auxiliares,

municipales, policías municipales, servidores púbiicos federales: hombres,
mujéres, general y militares, siendo a manera de ejemplo la captura siguiente:

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebla.

Rita Eiena Baideras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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Por lo que hace al presupuesto, se encuentra descrito en el informe justificado dei
recurso de revisión RR-1481/2022.

Asimismo, el sujeto obligado anexó el acuerdo de creación del programa antes
mencionado, siendo el siguiente:

ACUERDO

Con focna trealnta de Jutio da dos m}[ caeoree, el maeotro en danectto Adolfo Lúpez
BadJIlo. Rnaaldanla de la Comisión do Donechos Humanoo dal Hseade de Rucbla dieta

©I presente acuerdo y -■ —
C ONSIDERAMDO

PRIMERO. Que la Comi&IcSn de De«scf>os Humartae ha oortocid'o de diversas quefes
por presuntas MoiacJones a derechos humarlos y se han emitido reeerrtendacñones,
en las que se er»cuenXran involucrados furbdonarcos encardados do la seguridad
pOtaliea, trarksgredFór>dasa normas rtacionales o Intomscionalee.

SEGUNDO. L.a seguridad púbOca se considera tm derecho humano, tiene como firvee
salvaguardar Ja inlogridad y derect^os da las porsonas. asf como preservar las
libertades, el orden y la paz públicos y los sorvkJoraa públicos encargados de hacor

.  cumpBr ta ley. son garantes da la misma. Son aplicables a este punto lo seflalado en
la deofarociOr-k UniversoJ do foa Domel-ros Humanos, el Código do Conducta para
■=ur>cionar1os Erveargados de Hacer Cumplir la l_ey y los RNcciplos para ci Uso de la
Euerzo Fislcu y Armas- do Ruego para Funcionarioa Encargadas de Hacer Cumplir
Ley. l
TERCERO. En el Código de Conducta para Funcionados er>csrgados de Haccl^
Cumplirla t-ey. se señala, quo la apUoacIbn de la ley en doNmsa ddt orden público ^
la forma en la que se ejercen dlcKaa funciones tienen una repercusión directa enr la.
calidad de vida de los indivtdLKis, so indica que todos los furvcHonartoe deben curr^ür
con eu9 deberes strviartdo a la comunidad y protegiendo a las pereonaa coritra actos
ilegales, con un alto grado de responsabilidad. ■■■■ — ■■
CUARTO. Los toncienaries emeargados de hacer cumplir la ley desompodan un
papel fundamental en la proteoelón del derocho a la vfda. la libertod y la seguridad de
las personas, lal coi uro so garanliza en ,1a DoelamiCádn Urtlverssi de Derechos
Humanos y se reafirma en ei Pacto Inlerrkctcáooal de Derechos dvllaa y Potldcos.'
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios;

Expediente:

\2'iru'c r; f-

DA-C2

/‘CCZÍO-\iJ-

t-iCA' h:

¿í CE. iS'iOO Ct PJIBlA

4.- El sujeto obligado rindió su informe justificado con número de oficio

CDH/UT/176/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, respecto del

recurso de revisión RR-1484/2022, siendo el siguiente:

“...El día veintisiete de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el oficio
CDHAJT/166/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la
información, anexándose treinta y dos fojas útiles que contienen Información adicional con la
que una vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretarla Técnica Ejecutiva
se logró obtenerlos datos entregados.

En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/125/2022, así como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/166/2022, fue debidamente descrita a la ahora recurrente la
información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, tema
lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número de hombres o mujeres
capacitadas." (sic)

De ahí que, el sujeto obligado realizó un alcance de información, mediante oficio

número CDH/UT/166/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, en el cual

menciona lo siguiente;

"... e/ oficio CDH/UT/125/2022, es de señalarse a la persona peticionaria que, en lo tocante a
la información respecto de las actividades de capacitación y difusión que se han llevado a cabo
de enero de 2018 a mayo de 2022, de acuerdo con las atribuciones de la Jefatura de

^'"HVIecanismos y Programas de Capacitación en Materia de Derechos Humanos de la Secretaría
y^Jéanica Ejecutiva, se capacitaron, mediante el Programa de Atención Educativa en Derechos
Q '^Hj/manos para Servidores Públicos, a un total de 62,179 personas. Se enlista el informe que

contiene el nombre de la capacitación, la fecha de realización, el municipio y sexo.
Conforme lo anterior, se anexa el listado enviado por la Secretaría Técnica Ejecutiva constante
de 98 (noventa y ocho) fojas útiles, en formato PDF, puesto que es el único formato con el que
se encuentra la información el cual reporta los datos solicitados exceptuando la edad de las
oersonas, pues no se cuenta con el dato ya que no es un requisito necesario para recibir una

[capacitación.
/ Con relación a la información relativa a la edad de ¡a persona agraviada, señálese que en la

Jábase de datos de este organismo protector de los derechos humanos, no arroja tal información,
■ por lo que la obligación de este organismo es otorgar el acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados  a documentar, de acuerdo con sus
facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información
o del lugar donde se encuentre y en virtud de que no es un requisito obligatorio para poder
presentar una queja presunta violación a los derechos humanos. Situación que para cumplid

I

1

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098. 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

:Kin\c:A. íccrso a lasannj't ,

-A.SI iCA' F^'írtCCóN d?
•AQOCtPUÍElA

•.ív-rAti

paríscN-MfC' sel

con ¡a información requerida implicaría la revisión de los expedientes uno a uno para lograr
analizar, procesar y detallarla información en comento, lo cual Implicaría la elaboración de un
documento ad hoc contraviniendo lo previsto en el criterio de interpretación 03/2017 emitido por
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (INAI).

Ahora bien, se reitera lo establecido en el oficio CDH/UT/125/2022, respecto del presupuesto
asignado al Programa del que desea conocer la información es de señalarse que conforme la
Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022, el presupuesto asignado a
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, únicamente está designado ai
programa atención a derechos humanos, a fin de brindar una mayor continuidad en la acciones
de prevención, protección, respeto, vigilancia, promoción, defensa, estudio, divulgación de los
derechos humanos. Por lo cual, no está dividido por programas atención, esto es que los
recursos son destinados de forma única y por lo tanto, resulta válido hacer de su conocimiento
que este organismo tiene la obligación conforme los "Lineamientos técnicos generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de ias obligaciones establecidas
en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pulsea, que deben de difundirlos sujetos obligados en los portales de Internet
y en la Plataforma Nacional de Transparencia", a tener pública la información relacionada con
la fracción XXI del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, así como a lo previsto en los informes del ejercicio trimestral del gasto, en
términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental cargar y hacer pública la
información que desea conocer en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia
de la Plataforma Nacional de Transparencia por cuanto hace al año en curso y seis ejercicios
fiscales anteriores.

Es por ello que, conforme al Título Quinto “Obligaciones de Transparencia" de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, existe información^^
interés púbico, la cual resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente
interés individual, cuya divulgación resulta útil para que todas las personas comprendan ¡ásy
actividades que se lleven a cabo en este organismo público autónomo. Siendo en el caso
específicamente lo relativo al Presupuesto asignado Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla, se encuentra público conforme el siguiente proceso. K

Para poder acceder a la información en comenta primeramente deberá Jngresar a la li^
electrónica https://mm.plataformadetransparencia.org.mx/. acto seguido dbberá seleccionar"
en el apartado de "Selecciona el ámbito de gobierno de la institución" la Entidad Federativa
Puebla, posteriormente se desplegare un listado de instituciones ordenadas alfabéticamente,
es por ello que deberá señalar el apartado C, donde deberá dar clic a la Comisión de Derechos v
Humanos del Estado de Puebla. Una vez realizado este proceso podrá observar diversos i
mosaicos que corresponden a la información pública; donde encontrará la información que^
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

•••3 C CCiUC A ;

í.h'-’KVA.K.l' -OS D?

r.pr. DO'£

desea conocer será en el apartado "PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO’’ y podrá
seleccionar la temporalidad de la que desea conocerla información.

Respecto del último requerimiento de información relativo a la versión digital del Acuerdo y de
creación del programa del que solicita ia información, señálese que dicho archivo digital en
formato PDF se anexa a la presente respuesta a su solicitud de acceso a la información que
nos ocupa. ” (sic)

Asimismo, el sujeto obligado anexo el acuerdo de creación del programa antes

mencionado, siendo:
I,

I •
O tJ E IR. r> O

-Con firrct-iSk «xlncxi- de novfesníare d fr»a lrace. «I ms&eKerxi t=r« dorecsno .‘'.dolTo l-ápcsz;

BSKlilkh. Rrcssádosnte eJÉ-Ba Comñsaúsi desí Espado de RuetJla dicta
«al p^e2sc^nc«^

r^.
C O 8^ £ BU:? ERANDO-

%

r<ecorr»9r>d=3ck3<-»as e Bss atitarádradcs rrMjri>c<iaEtie-si qins ert eí desempeñe de*

a: íoí:& dere.diess 8i

RRaFJCÜERO'. Cerrñsrcm dd Hurnanos íia omCldo

e^ldo moecpícsa. -viciaisus- rur>cV3r»«;s Han

jxxrsasrwas., consTcienancó
pn
^  ds-la ettuaciún bb orígtna pee- Ui -fEiKa de oanocimicr-fíp en

ta marícrla y de la de- ̂urta cultúrsi de- iagalidgad.

TKinios de iae

T. .1

SEOUQ^OOu C^uo «*3 Bao rt^aOrnendaciane^ SO c5esprer>Je pue Ices p«in«iparos derec^-icc:
l^umcnos vKiíExnlsdas en.^^ mur>éc<pics¿ son- ra segeeridad Jurídica., aa legalidad, la

y :S?:oguridaci ped^onal^s. -eis^tre otraoc yaa pue sa esomeían adLosers
ai^dorídad eterna dBAar>cior>et3- aatjUrar^s, multas y cabuxas etiecpsrvosc sal Cdmet

dlv‘erB09 ^crliaes da moíoscUa.'^^án rursdamrsnta  y rrK>d]>ed ttegcdl aiouna; todos- elOs
d^dwaOoe de-.bi Caita do un procédUitiprita aUmirusOrsntvo apegada a damcHo.

BERCERO. C^e cuando-oosw cm oonrtta do la aoLoridad meirscipLal. 4.í=.-ir-=.
pora-treodir el iruSornnKt- que la C<sm=»á6n. do Ooroctvss

quejFa^ C_-ey des- .bi Oamisadn de Oeiredtcrs- Munnonos def

^stedo en S4J arUOula G4- ostalaieioé la^oSsigoloncdad dO las. aL^toricíodess a
Bolíciíijde© -eSe ínron-nc iSsSa ei.d

CUARTO. Con feditia cuatro clc-.'noi.'iemtf<e da

esto orcjanlsnno el pondo da ̂ cuordo epr^t>ado on ser^idn piSdIlce on^iaría -día £«cna
31 da actubao -de por táf Qubricuaa^ájri-ka Octreva UcTgs&Setura del Cocigx
Easado da Ruedla. mediat-sSs-

Jt

su mayoría, soen uusxssu;

cm^noa sudlcil^ no a:

rosoonder

ided raolícct. ■

dos mil tresoe, -8t> hezo deH ■cor>DC3rnÍQotO
o

sa dea

be da le ComislPn

I

I

I

I

eolias B-lun-iprtoa- del Estada cia Pucstai^ pare que en «rS sSr-nHi:o «te &-u ocnripala
ei per

!  /
(

Asimismo, el sujeto obligado anexó a dicho alcance, una tabla en PDF la cual

contiene en noventa y siete fojas informaicón respecto a la operación de capacitación
en materia de derechos humanos autoridades municaples, respecto del periodo

comprendido de, enero del dos mil dieciocho a mayo del dos mil veintidós, el número

I

i
I

I

{

(

r
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR.1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

-.5 iiu c Ce

s-O^wvCjC'j -

PEr.-:n\iiC'

:l O ' ROT" : Q'i C-r

;'3E1 rcTiC.c- f. ru-BLA

de personas capacitadas, el cual contiene fecha, nombre de !a actividad, tema, lugar,

municipio, sexo y total, siendo a manera de ejemplo la siguiente captura de pantalla:

0C AA ACTYVrOAD»CO«A

DtSTBiBUClúN Oe MATCAlAl04/01/3* D.^ VVlH^DA &4CAPPA PUCOlA

OCSTKtBUClOM04/01/10 MATCftiAL y ViH/SiDA SAT 3S

DtSfRlOUCláM04/01/10 MATERIAL D.K. V VIH/SIDA t&lSTC PucaiA 2t

OS/Ol/lA OKsreiaoclOM MATERtAl. D>cy vih/S(Da ts&sre RUCOLA 30

DtSnUOUCIdNOS/Ot/lO MATERIAL VViK/SiOA SepCfAA RUCOLA 4» 20

OSTfUauCMdn DC MAlCRlAi.05/0X/IA -H.T V1M/5IOA SCMAimAT PUCBIA

OP/Ol/lO CONFERENCIA OCRCCMOS HUMANOS CDH RUE&LA TLATLAUQUfTCReC

10/01/15 DtSTRJBUClON O.H. y VIH/SJOAMAT6R1AA PUEOIA 3S

oisnueuciúNlO/Ol/lO MATERIAL O.H. VVIH/SJOA SCP PUEBLA 30 3S

béCAfc (ARIA OE

DtSmidUCIÚN OC MATEAISlDA^l/13 DAL V VIM/SCOA FINANZAS Y

AOMINtSTmAOON

RUCOLA

OtSTVUBUClÚN OC MATERCALl2/02/ia O.H. V VTN/SJOA HUAQUCCNUtA

A VUHTAAUCNTO

AMOZOC
73/0x/ia OKSnUBUClON DC MATERIAL O.K. VVIH/SJOA AMOZOC

RRfSIOCNOA

MUN10RAL
OCSTRiauObN OC MATERIAL23/Tll/UI C9.H.V VTM/SlOA 1CPCACA

5.- El sujeto obligado rindió su informe justificado con número de oficio

CDH/UT/181/2022, de fecha veintisiete de agosto del año en curso, respecto del

recurso de revisión RR-1485/2022, siendo el siguiente:

"El día veintisiete de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el oficio
CDH/UT/167/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la
información, anexándose nueve fojas útiles que contienen Información adicional con la que í/na
vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría Técnica Ejecutiva, así cori^
en la Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia, se logró obtenerlos datos entregado^

i
i

En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/126/2022, así correo en el alcance ai
mismo con nomenclatura CDH/UT/167/2022, fue debidamente descríta a la ahora recunente la
información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acciofktema
lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número de hombres o muje^s
capacitadas, así como el número total de quejas recibidas en el período requerido.” (sic)

I

De ahí que, el sujeto obligado realizo un alcance de información, mediante el oficio

número CDH/UT/167/2022, de fecha veintiséis de.agosto del año en curso, en el cual

menciona lo siguiente:
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente;

tccíso-' j.

t.tOiK-AOCfl -i.Pl iCi ' f;-=
CE. E^-iCC :c r-ura.i

“Aunado a lo descrito en el ofício CDH/UT/126/2022, es de señalarse a la persona peticionaria
que, en lo tocante a la información respecto de las actividades de capacitación y difusión que
se han llevado a cabo de enero de 2018 a mayo de 2022, de acuerdo con las atribuciones de
la Jefatura de Mecanismos y Programas de Capacitación en Materia de Derechos Humanos de
la Secretaría Técnica Ejecutiva, se capacitaron, mediante el Programa de Pueblos y
Comunidades a un total de 21,751 personas. Se enlista el informe que contiene el nombre de
la capacitación, la fecha de realización, el lugar, municipio y sexo.
Conforme lo anterior, se anexa el listado enviado por la Secretaría Técnica Ejecutiva constante
de 19 (diecinueve) fojas útiles en formato PDF, puesto que es el único formato con el que se
encuentra la información cual reporta los datos solicitados exceptuando la edad de las
personas, pues no se cuenta con el dato ya que no es un requisito necesario para recibir una
capacitación.
Con relación a la información relativa a la edad de la 'persona agraviada, señálese que en la
base de datos de este organismo protector de derechos humanos, no arroja tal información,
por lo que la obligación de este organismo es otorgar el acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados  a documentar, de acuerdo con sus
facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información
o del lugar donde se encuentre y en virtud de que no es un requisito obligatorio para poder
presentar una queja por presunta violación a los derechos humanos. Situación que para cumplir
con la información requerida implicaría la revisión de los expedientes uno a uno para lograr
analizar, procesar y detallarla Información en comento, lo cual implicaría la elaboración de un
documento ad hoc contraviniendo lo previsto en el criterio de interpretación 03/2017 emitió por
ei Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (INAI).

f

Ahora bien, se reitera lo establecido en el oficio CDH/UT/126/2022, respecto del presupuesto
asignado al Programa del que desea conocerla información es de señalarse que conforme la
l^y de Egresos del Estado Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022, el presupuesto asignado a la

^^^^omisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, únicamente está designado al
programa de atención a derechos humanos, a fin de brindar una mayor continuidad en las
acciones de prevención, protección, respeto, vigilancia, promoción, defensa, estudio y
divulgación de los derechos humanos. Por lo cual, no está dividido por programas de atención,
esto es que los recursos son destinados de forma única y por lo tanto resulta válido hacer de
su conocimiento que este organismo tiene la obligación confirme los “LIneamientos técnicos
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las

ppbligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General
/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
/ obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", a tener
j J pública la información relaciónela con la fracción del artículo 77 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como a lo previsto en los informes
del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
cargar y hacer pública la información que desea conocer en el Sistema de Portales de

/
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

s-Siiruvo es í»as:pa5£.sc!-\ íccsso a la
■f-lFCSA'ACiCf'l y Frar-CCÓN Ot.

c\uas Olí Er'ico ct rusciA

Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia por cuanto al año
en curso y seis ejercicios fiscales anteriores.
Es por ello que, conforme al Título Quinto “Obligaciones de Transparencia" de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, existe información de
interés público, la cual resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de
interés individual cuya divulgación resulta útil para que todas las personas comprendan las
actividades que se llevan a cabo en este organismo público autónomo. Siendo en el caso
específicamente lo relativo al Presupuesto asignado a esta Comisión de Derechos Humanos
del Estado de Puebla, se encuentra público conforme el siguiente proceso. Para poder acceder
a la información en comento primeramente deberá ingresar a  la liga electrónica
httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/. acto seguido deberá seleccionar en el
apartado de “Selecciona el ámbito de gobierno de la institución" la Entidad Federativa Puebla,
posteriormente se desplegará un listado de instituciones ordenadas aifabéticamente, es por
ello que deberá señalar el apartado C, donde deberá dar clic a la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Puebla. Una vez realizado este proceso podrá observar diversos
mosaicos que corresponden a la información pública; donde encontrará la información que
desea conocer será en el apartado “PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO'', y podrá
seleccionarla temporalidad de la que desea conocer la información.” (sic)

A

Por lo que hace al PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO, se encuentra descrito
en el numeral relativo al RR 1481/2022.

Por otra parte, el sujeto obligado anexó a la respuesta complementaria, una tablaf^eh
PDF la cual contiene en diecisiete fojas información en relación al “Programa^
pueblos y comunidades indígenas”, con lo siguientes datos: el número de

personas atendidas, fecha, nombre de la actividad (capacitación,  orientación
cualquier otro tipo), tema, lugar, municipio, sexo y total, siendo a manera de ejemplo

las capturas de pantalla:
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR.1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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AOSTER DE NOS UNIMOS ROA C L
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DESARROLLO 1" 1 LII
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OERCCHOS T«UMANOS
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«27 CUADERNll LOS OE
COMGION NACIONAL. RARA ELRECOMENDACION GENERAL

NUMERO «3 SOBRE DERECHO
DISTRIBUCION 06 MATERIALOG/Dl/LS DESARROLLO 0£ LOS RUCSLA A

RROTECaON DE LA SALUO. CNOH RUEBLOS indígenas

«27

ESCUELA INDÍGENA RaSCUAL
ORTfZ nUBiO

LOS RUERLOS V;A>2/ia CONTE RENCiA ACTEORANCOMUNIDADES INDÍGENAS

6.- El sujeto obligado rindió su informe justificado con número de oficio

CDH/UT/178/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, respecto del
recurso de revisión RR-1486/2022, siendo el siguiente:

"El día veintiséis de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el oficio
CDH/UT/168/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la
información, anexándose treinta y seis fojas útiles que contienen información adicional con la

^¿^\ue una vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría Técnica Ejecutiva
se logró obtenerlos datos entregados.

Una vez señalado lo anterior, entrando al fondo del acto recurrido, es pertinente establecer que
esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla TIENE POR CIERTO la emisión
del oficio CDH/UT/127/2022, mediante el cual se notificó la respuesta materia del acto
reclamado por el ahora recurrente,

pn la especie, como fue señalado en ei oficio CDH/UT/127/2022, así como en el alcance al
/¡mismo con nomenclatura CDH/UT/168/2022, fue debidamente descrita a la ahora recurrente la

^ j información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, tema
/ lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número de hombres o mujeres
I capacitadas.

Por lo anterior, si bien es cierto, en un primer momento únicamente se señalaron los medios
electrónicos ya publicados para acceder a la información, también lo es que en el oficio emitido
en alcance a la respuesta a su solicitud de acceso a la información se entregó la información
más a detalle... ”(sic)

/

I

t

i

i

I

j

♦
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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Asimismo, !a autoridad responsabie, realizó un alcance de información, mediante ei

oficio número CDH/UT/168/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, en

e! cual menciona lo siguiente:

“...Aunado a lo descrito en el oficio CDHAJT/127/2022, es de señalarse a la persona
peticionaria que, en lo tocante a la información respecto de las actividades de capacitación y
difusión que se han llevado a cabo de enero de 2018 a mayo de 2022, de acuerdo con las
atribuciones de la Jefatura de Mecanismos y Programas de Capacitación en Materia de
Derechos Humanos de la Secretaría Técnica Ejecutiva, se capacitaron, mediante el programa
Prevención de trata de Personas, se atendieron a 41,579 personas; se desglosan las
actividades en el Anexo adjunto, exceptuando la edad de las personas, pues no se cuenta con
el dato.
Conforme lo anterior, se anexa el listado enviado por la Secretaria Técnica Ejecutiva constante
de 36 (treinta y seis) fojas útiles, en formato PDF, puesto que es el único formato con el que se
encuentra la Información y ei cual reporta los datos solicitados exceptuando la edad de las
personas, pues no se cuenta con el dato ya que no es un requisito necesario para recibir una
capacitación.
Con relación a la información relativa a la edad de la persona agraviada, señálese que en la
base de datos de este organismo protector de derechos humanos, no arroja tal información,
por lo que la obligación de este organismo es otorgar el acceso a ios documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados  a documentar, de acuerdo con sus"
facuitades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la informad^
o del lugar donde se encuentre y en virtud de que no es un requisito obligatorio para poo^
presentar una queja por presunta violación a los derechos humanos. Situación que para cumplx
con la información requerida implicaría la revisión de los expedientes uno a uno para logr^
analizar, procesar y detallar la información en comento, lo cual implicaría la elaboración de un-
documento ad hoc contraviniendo lo previsto en el criterio de interpretación 03/2017 emitido por
ei Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (INAI).

i I
I

I

Ahora bien, se reitera lo establecido en el oficio CDH/UT/127/2022, respecto del presupuesto
asignado al Programa que del que desea conocerla información es de señalarse que conformbs
la Ley de Egresos detestado Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022, el presupuesto asignado a
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, únicamente está designado al
programa de atención a derechos humanos, a fin de brindar una mayor continuidad en ¡as
acciones de prevención, protección, respeto, vigilancia, promoción, defensa, estudio
divulgación de los derechos humanos. Por lo cual, no está dividido por programas de atención,
esto es que los recursos son destinados de forma única y por lo tanto resulta válido hacer de
su conocimiento que este organismo tiene la obligación conforme los "Lineamientos técnicos
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las

I

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios;

Expediente:
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obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción V del artículo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia’’, a tener
pública la información relacionada con la fracción XXI del artículo 77 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, así como a lo previsto en los informes
del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
a cargar y hacer pública la información que desea conocer en el Sistema de Portales
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia por cuanto hace al
año en curso y seis ejercicios fiscales anteriores.

r
‘  \ Es por ello que, conforme al Título Quinto “Obligaciones de Transparencia” de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, existe información de
interés público, la cual resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de
interés individual, cuya divulgación resulta útil para que todas las personas comprendan, las
actividades que se llevan a cabo en este organismo público autónomo. Siendo en el caso
específico lo relativo al presupuesto asignado a esta Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla, encuentra público conforme el siguiente proceso.
Para poder acceder a la información en fomento primeramente deberá ingresar a la liga
electrónica httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/. acto seguido deberá seleccionar
en el apartado de “Selecciona el ámbito de gobierno de la institución" la Entidad Federativa
Puebla, posteriormente se desplegará un listado de instituciones ordenadas alfabéticamente,
es por ello que deberá señalar el apartado C, donde deberá dar clic a la Comisión de Derechos
Humanos dei Estado de Puebla. Una vez realizado este proceso podrá observar diversos
mosaicos que corresponden a la información púbiica; donde encontrará la información que
desea conocer será en el apartado "PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO" y podrá
seleccionar la temporalidad de la que desea conocerla información.

-^r lo que hace al PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO, se encuentra descrito
en el numeral relativo al RR 1481/2022.

7.- El sujeto obligado rindió el Informe justificado con número de oficio

l/UT/174/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, respecto del

rédurso de revisión RR-1487/2022, siendo el siguiente:

/  “...El día veintiséis de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el oficio
CDHAJT/169/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la
información, anexándose treinta y dos fojas útiles que contienen información adicional con la
que una vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría Técnica Ejecutiva
se logró obtenerlos datos entregados.

C
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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Una vez señalado ¡o anterior, entrando al fondo del acto recurrido, es pertinente establecer que
esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla TIENE POR CIERTO la emisión

del oficio CDH/UT/128/2022, mediante el cual se notificó la respuesta materia del acto
reclamado por el ahora recurrente.
En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/128/2022, así como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/169/2022, fue debidamente descrita a la ahora recurrente la
información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, tema
lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número de hombres o mujeres
capacitadas. Por lo anterior, si bien es cierto, en un primer momento únicamente se señalaron
los medios electrónicos ya publicados para acceder a la información, también lo es que en el
oficio emitido en aicance a la respuesta a su solicitud de acceso a la información se entregó la
información más a detalle.

Respecto de la argumentación señalada del presupuesto, es de señalarse que este organismo
público autónomo en la respuesta en alcance se describió que conforme la Ley de Egresos del
Estado de Puebla para el ejercicio físcal 2022, el presupuesto asignado a la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla, únicamente está designado al programa de atención
a derechos humanos, a fin de brindar una mayor continuidad en las acciones de prevención,
protección, respeto, vigilancia, promoción, defensa, estudio y divulgación de los derechos
humanos. Por lo cual no está dividido por programas de atención. Porio cual, se hizo saber el
medio de consulta a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.

■1)^

Así mismo, el sujeto obligado realizo un alcance de información, mediante ofipftrx

número CDH/UT/169/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, en el

menciona lo siguiente:

"...Aunado a lo descrito en el oficio CDH/UT/128/2022, es de señalarse a la persona
peticionaria que, en lo tocante a la Información respecto de las actividades de capacitación y
difusión que se han llevado a cabo de enero de 2018 a mayo de 2022, de acuerdo con las
atríbuciones de la Jefatura de Mecanismos y Programas de Capacitación en Mathia de
Derechos Humanos de la Secretaría Técnica Ejecutiva, mediante el Programa de Atehcibna
Personas Mayores, se han atendido únicamente en actividades de capacitación y difusión a uTl

-  total de 4,144 personas. Se enlista el informe que contiene el nombre de la capacitación, la -
fecha de realización, el lugar, municipio y sexo.
En cuanto al Club de Adultos Mayores, el número de personas que asistieron a las actividades
de enero de 2018 a mayo de 2022 me un total de 1,724 personas.
Conforme lo anterior, se anexa el listado enviado por la Secretaría Técnica Ejecutiva constante
de 20 (veinte) fojas útiles, en formato PDF, puesto que es el único formato con el que se
encuentra la información y el cual reporta los datos solicitados exceptuando la edad de las
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR.1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

Nsnru'O

i-;FCiis’/XCií

DiTCS Pf,!^5C

ÍCCHÜO A lA

I =>.Í;I,C.A > P-^OTACC ÓN Di

personas, pues no se cuenta con el dato ya que no es un requisito necesario para recibir una
capacitación.
Con relación a la información relativa a la edad de la persona agraviada, señáiese que en la
base de datos de este organismo protector de derechos humanos, no arroja tai información,
por lo que la obligación de este organismo es otorgar el acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados  a documentar, de acuerdo con sus
facuitades, competencias o funciones, conforme a ias características físicas de la información
o del lugar donde se encuentre y en virtud de que no es un requisito obligatorio para poder
presentar una queja por presunta violación a ¡os derechos humanos. Situación que para cumplir
con la Información requerida implicaría la revisión de los expedientes uno a uno para lograr
analizar, procesar / detallarla información en comento, lo cual implicaría ia elaboración de un
documento ad hoc contraviniendo lo previsto en el criterio de interpretación 02/2017 emitido por
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, -Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (INAI).

Ahora bien, se reitera lo establecido en el oficio CDH/UT/128/2022, respecto del presupuesto
asignado al Programa del que desea conocer la información es de señalarse que conforme la
Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022, el presupuesto asignado a
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, únicamente está designado al
programa de atención a derechos humanos, a fin de brindar una mayor continuidad en las
acciones de prevención, protección, respeto, vigilancia, promoción, defensa, estudio y
divulgación de los derechos humanos. Por lo cual, no está dividido por programas de atención
esto es que los recursos son destinados de forma única y por lo tanto, resulta válido hacer de
.su conocimiento que este organismo tiene la obligación correrme los “Lineamientos técnicos
^nerales para la publicación, homologación y estaOlarización de la información de las
ODiigaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General
jse Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", a tener
pública la información relacionada con la fracción XXI del artículo 77 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como a lo previsto en los informes
del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
a cargar y hacer pública la información que desea conocer en el Sistema de Porfíes de
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia por cuanto hace al
año en curso y seis ejercicios fiscales anteriores.
^ por ello que,-conforme al Título Quinto "Obligaciones de Transparencia" de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, existe información de
interés público, la cual resulta relevante o beneficiosa para ¡a sociedad y no simplemente de
interés individual, cuya divulgación resulta útil para que todas las personas comprendan las
actividades que se llevan a cabo en este organismo público autónomo. Siendo en el caso
específico que lo relativo al Presupuesto asignado a esta Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla, se encuentra público conforme el siguiente proceso. Para poder acceder a
la información en comento primeramente deberá ingresar a  la liga electrónica

//.
't .

i
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Comisión de Derechos Humanos dei

Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Folios:
f/J
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Expediente:

httDs://www.DlataformadetransDarenc¡a.ora.mx/. acto seguido deberá seleccionar en el
apartado de "Selecciona el ámbito de gobierno de la institución" la Entidad Federativa
Puebla, posteriormente se desplegará un listado de instituciones ordenadas alfabéticamente,
es por.ello que deberá señalar el apartado C, donde deberá dar clic a la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Puebla. Una vez realizado este proceso podrá observar diversas
mosaicos que corresponden a la información pública; donde enconfrará la Información que
desea conocer será en ei apartado "PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO" temporalidad
de la que desea conocer la información. "

Por lo que hace al PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO, se encuentra descrito

en el numeral relativo al RR 1481/2022.

Por otra parte, el sujeto obligado anexó a la respuesta complementaria, una tabla en

PDF respecto al “Programa de Atención a Personas Mayores”, ia cual contiene

en diecinueve fojas, la siguiente información: el numero de personas atendidas,

fecha, nombre de la actividad (capacitación, orientación o cualquier otro tipo), tema

lugar, municipio, sexo y total, siendo a manera de ejemplo la siguiente captura de

pantalla;

}

FECHA NOMBRE DE lA ACTIVIOAO TtMA LUGAR MUNlORtO H TOTA^

OtSTRJOUCtON DE MATERIAL DELEGACIÓN COH TEHUACÁNDERECHOS HUMANOS 20 20

I

\
y

IZUCAR DZ

MATAMOROS
O^STR] eUCIÓN DE MATERIAL DELEGACIÓN COH12/01/18 DERECHOS HUMANOS 20 20

DISTRIBUCIÓN DC MATERIAL OELEGADÓN COH12/01/ia DERECHOS HUMANOS HUAUCH]NANGO 20 20

OiSTRIBUClÓN DE MATERIAL tcaunANDELZGAOÓN COH12/01/18 DERECHOS HUMANOS 20 20

OSCASOOAOÓN DE

jueriAOOS y pensionados

o DE MAYO, A.C

D.H. DE LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES
02/02/18 CONFERENCIA PUEBLA 4 7

11

O.H. DE LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES
DCSTRJBÜCtÓN DE MATERIAL tesutuIn15/02/18 15 15OH PUEBLA

I

O.H. DC LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES
TCHUACAnDiSTRlBUClÓN DE MATERIAL15/02/18 CDH PUEBLA 15 IS

30
}

OJi, DE LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES

l2UCAñ DE

MATAMOROS

(
DISTRIBUCIÓN Ot MATERIAL15/02/18 COK PUEBLA 15 15

30

D.H. DE LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES
DISTRIBUCIÓN DE MATERIALlS/02/18 COK PUEBLA H UAUCHINANGO 15 15

30

CAATniA DERECHOS HUMANOS EN

EL NUEVO SISTEMA PCNAL

ACUSATORIO

Distribución de material15/02/18 15CDH PUEBLA CUETZALAN 15

30

DERECHOS HUMANOS Y SU

PROTECCIÓN A TIIAVCS DEL

PROCEDIMIENTO DE QUEJA

I

12/02/18 CONFERENCIA D(F ESTATAL PUEBLA 11 25

36,

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR.1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR.1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

NS^rg-: r? ■‘Zcisc .t
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8.- El sujeto obligado rindió su informe justificado con número de oficio

CDH/UT/187/2022, de fecha treinta de agosto del año en curso, respecto del recurso

de revisión RR-1488/2022, siendo el siguiente:

“El día treinta de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el oficio
CDHAJT/184/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la
información, anexándose cuarenta y ocho fojas útiles que contienen información adicional con
la que una vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría Técnica Ejecutiva
se logró obtenerlos datos entregados.

Una vez señalado lo anterior, entrando al fondo del acto recurrido, es pertinente establecer que
esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla TIENE POR CIERTO la emisión
del ofició CDH/UT/129/2022, mediante el cual se notificó la respuesta materia del acto
reclamado por el ahora recurrente.
En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/29/2022, asi como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/184/2022, fue debidamente descrita a la ahora recurrente la
información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, tema
lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número de hombres o mujeres
capacitadas." (sic)

De ahí que la autoridad responsable, realizó un alcance de información, mediante

oficio número CDH/UT/184/2022, de fecha treinta de agosto del año en curso, en el

cual menciona lo siguiente:

y\unado a lo descrito en él oficio CDH/UT/129/2022, es de señalarse a la persona peticionaría
que, en lo tocante a la información respecto de las actividades de capacitación y difusión que
se han llevado a cabo de enero de 2018 a mayo de 2022, de acuerdo con las atribuciones de
la Jefatura de Mecanismos y Programas de Capacitación en Materia de Derechos Humanos dé
la Secretaría Técnica Ejecutiva, mediante el Programa de VIH/SIDA y Derechos Humanos de
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, se atendieron a 71,405 (setenta y
un mil cuatrocientas cinco) personas.
Conforme lo anterior, se anexa el listado enviado por la Secretaría Técnica Ejecutiva constante
de 48 (cuarenta y ocho) fojas útiles, en formato PDF, puesto que es el único formato con el que ■
se encuentra la información y él cual reporta los datos solicitados exceptuando la edad de las
personas, pues no se cuenta con el dato ya que no es un requisito necesario para recibir una
capacitación.
Con relación a la información; relativa a la edad de la persona agraviada, señálese que la base
de datos de este organismo protector de derechos humanos, no arroja tal Información, por lo
que la obligación de este organismo es otorgar el acceso a los documentos que se encuentren
en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades.

!
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios;

Expediente:
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competencias o funciones, conforme a las características físicas de la Información o dei iugar
donde se encuentre y en virtud de que no es un requisito obligatorio para poder presentar una
queja por presunta violación a los derechos humanos. Situación que para cumplir con la
información requerida implicaría la revisión de los expedientes uno a uno para lograr analizar,
procesary detallarla información en comento, lo cual implicaría la elaboración de un documento
ad hoc contraviniendo lo previsto en el criterio de interpretación 03/2017 emitido por el Pleno
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (INAI).

f
Ahora bien, se reitera lo establecido en el ofició CDH/UT/129/2022, respecto del presupuesto
asignado al Programa del que desea conocerla información es de señalarse que conforme la
Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022, el presupuesto asignado a
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, únicamente está designado al
programa de atención a derechos humanos, a fin de brindar una mayor continuidad en las
acciones de prevención, protección, respeto, vigilancia, promoción, defensa, estudio y
divulgación de los derechos humanos. Por lo cual, no está dividido por programas de atención,
esto es que los recursos son destinados de forma única y por lo tanto, resulta válido hacer de
su conocimiento que este organismo tiene la obligación conforme los “Lineamientos técnicos
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información pública, que deben de difundirlos sujetos obligados
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", a tener pública la
información reiacionada con la fracción XXI del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso
a ia Información Púbiica dei Estado de Puebla, así como a lo previsto en ios informes d^
ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernament^a
cardar y hacer pública la información que desea conocer en el Sistema de Portaies ̂
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia por cuanto hace^
año en curso y seis ejercicios fiscales anteriores.

I

Es por ello que, conforme al Título Quinto “Obligaciones de Transparencia” de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, existe información de
interés público, la cual resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de
Interés individual, cuya divulgación resulta útil para que todas las personas comprendan las
actividades qué se llevan a cabo en este organismo público autónomo. ^
Siendo en el caso específico/que lo relativo al Presupuesto asignado a esta Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla, se encuentra público conforme el siguiente proceso.
Para poder acceder a la información en comento priméramente deberá ingresar a ]a liga
electrónica httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/ acto seguido deberá seleccionar
en el apartado de “Selecciona ef ámbito de gobierno de la institución” la Entidad Federativa
Puebla, posteriormente se desplegará un listado de instituciones ordenadas alfabéticamente,
es por elio que deberá señalar el apartado C, donde deberá dar clic a la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Puebla. Una vez realizado este proceso podrá observar diversos

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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mosaicos que corresponden a la información pública; donde encontrará la información que
desea conocer será en el apartado "PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO", y podrá
seleccionar la temporalidad de la que desea conocerla Información."

Por lo que hace al PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO, se encuentra descrito

en el numeral relativo al RR 1481/2022.

Asimismo, el sujeto obligado anexo al presente el Decreto de creación respecto al

Programa de VIH/SIDA y Derechos Humanos (Programa de atención)”, siendo:■i

ACUERDOI

Coo rsc^1a dos- c3e agosto de dos mil ortce, el maestro en dorocino Adolfo L.i>pez
BadllTo. PresWenite de ki Comisldn efe Oerectios Humanos, del Estado do Puebla dñeta

*1el presente eeuerdo y -

—  C ONSIOERANDO

PRIMERO. Oue la Obmisidn de Derecbos Humanos lia venkto des.arr(3llar«cio
actividades a favor’ del VlH/Slda a través del 'Programa ViHiSiDA'. i. —-

temas recurrentes del VIH/SIDA en el anibito do losSEGUNDO. Que uno do íi
derechos liurnanos es prirK^palmente ,'el de la diaenminaciún. L.O anterior se agrava
cuando Cao personas gue viven con,' esto padoclmiente enfrentan desventajas
salud, ocondmjcaa. socislea\ o

er;

legales, gue las colocan en estado deun

uutnorabZj’dad anta al VIH y a todasjtaa repercusiones consiguientes
mfectadas. \V

de B.en caí

./
H EROERO. Por otra parto la Nod'ma Oficial fw4e.3clcana norTl.-0'10-ssa2-20i O. para Ca
PrevencíPn y el Control do ta Infecch&n por Virus de la Inmunodeflcioncia Humano.
seAaJa guo es urgonto fortalecer la provencidn. atoncidn y control del Virus de

\, Inmurtodeflctencia Humano v el .Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida a travds
de la promocidn de la salud mediante acciones ter>d>cntes a desarrollar actáludes

bCes para la salud, gorterar ontames propicios y roforzar la aecidn comunita
Oue esta norma liene per objeto ostableoaiNy actualizar los mdtodos, pKncipics y
critonos de oporacidn do ios cornporwantes de

de las actividades

favo ría.

'Sistema Nacional de Salud, respecto
relacionadas con la prevención y control, que abarcan la

detección, el diagnostico oportuno. la atanciOn y tratamiento mOdíco de la InfeccáOri

Humana CVtH>. ya quepor el Virus de la Ir instituye, por suI

magnitud y trascendencia, un grava problema de
rtunodeticíencia

ilud pública en fdOicieo,

í^r otra parte, el sujeto obligado anexó a la respuesta complementaria, respecto a
la operación del “Programa de VIH/SIDA y Derechos Humanos (Programa de

atención)”, una tabla en PDF, la cual contiene en cincuenta y siete fojas, la siguiente

i^ormación: el número de personas atendidas, fecha, nombre de la actividad
(capacitación, orientación o cualquier otro tipo), tema, lugar, acciones realizadas,

municipio, desagregado por personas beneficiadas la cual menciona a los alumnos_j
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR.1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:
>

Expediente:

\snruTC 2' acceso a la
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de educación superior, primara, secundaria, niñez en general, comunidades rurales

otros grupos sociales, servidores públicos estatales, municipales, federales,

docentes, alumnos de educación superior, sexo y total de beneficiados, siendo a

manera de ejemplo las siguientes capturas de pantalla:

íENERO

DESAGREGADO DE PER
TDTiUOC BENCnaUOSlUSM uuKianor^MME KUUnviDAO TEMAfECHA MUMNOS iSUCACKM

swBuoa

EMBAMffi, VW t Siavy DCUOtOS

HUMANOS CKOa

FAC^iTAO ce MountauRA

6\JAP
1»» toOanuMlOON CE MATERIAL PUEUAWOl/i»

eiscseit«,tf«cn
Kwni

i
SHteftiAaMMO

F

)

r
I
í

»a.‘4

¡ ►i
I \

t
i

i

f
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR.1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR.1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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9.- La autoridad responsable rindió su informe justificado con número de oficio

CDH/UT/180/2022, de fecha veintisiete de agosto del año en curso, respecto del

recurso de revisión RR-1489/2022, siendo el siguiente:

^Él día veintisiete de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el oficio
bDH/UT/170/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la

/información, anexándose nueve fojas útiles que contienen información adicional con la que una
vez realizadas una nueva búsqueda de información en la Secretaría Técnica Ejecutiva, asi
como en la Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia, se logró obtener los datos a
entregados. ^
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumuiados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR.1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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Una vez señalado lo anterior, entrando al fondo del acto recurrido, es pertinente establecer que
esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla TIENE POR CIERTO la emisión

del oficio CDH/UT/130/2022, mediante el cual se notificó la respuesta materia del acto
reclamado por el ahora recurrente.

En la especie, cómo fue señalado en el oficio CDH/UT/130/2022, así como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/170/2022, fue debidamente descrita a la ahora recurrente la
información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, tema
lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número de hombres o mujeres
capacitadas, así como el número total de quejas recibidas en el período requerido. ’’ (sic)

De ahí que, el sujeto obligado realizo’' un alcance de información, mediante oficio

número CDH/UT/170/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, en el cual

menciona lo siguiente:

“...Aunado a lo descrito en el oficio CDH/UT/130/2022, es de señalarse a la persona
peticionaria que, en lo tocante a la información respecto de las actividades de capacitación y
difusión que se ha llevado a cabo de enero de 2018 a mayo de 2022, de acuerdo con las
atribuciones de la Jefatura de Mecanismos y Programas de Capacitación en Materia de
Derechos Humanos de la Secretaría Técnica Ejecutiva, mediante ei Programa de Empresas y
Derechos Humanos se atendieron a 252 personas.
Conforme lo anterior, se anexa el listado enviado por la Secretaría Técnica Ejecutiva constante
de 9 (nueve) fojas útiles, en formato PDF, puesto que es el único formato con el quesa^
encuentra la información y ei cual reporta los datos solicitados exceptuando la edad deílas
personas, pues no se cuenta con el dato ya que no es un requisito necesario para recibir))^
capacitación.
Con relación a la información relativa a la edad de la persona agraviada, señálese que .en la
base de datos de este organismo protector de derechos humanos, no arroja tal ¡ntormación,
por lo que la obligación de este organismo es otorgar el acceso a los documeh(oh\Que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados  a documentar, de ac¿/erc/\co/? sus
facultades, competencias o funciones, conforme a ias características físicas de la información
o del lugar donde se encuentre y en virtud de que no es un requisito obligatorio par^ppder
presentar una queja por presunta violación a los derechos humanos. Situación que para cumplir
con la información requerida implicaría la revisión de los expedientes uno a uno para lograr
analizar, procesar y detallar la información en comento, lo cual implicaría elaboración de un
documento ad hoc contraviniendo lo previsto en el criterio de interpretación 03/2017 emitido por
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección Datos
Personales (INAI). ^
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR.1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

r t-^-^TÍCCÓN o?
;v.

Ahora bien, se reitera io establecido en el oficio CDH/UT/130/2022, respecto del presupuesto
asignado al Programa del que desea conocerla información es de señalarse que conforme la
Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022, el presupuesto asignado a
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, únicamente está designado al
programa de atención a derechos humanos, a fin de brindar una mayor continuidad en las
acciones de prevención, protección, respeto, vigilancia, promoción, defensa, estudio y
divulgación de los derechos humanos. Porto cual, no está dividido por programaste atención,
esto es que los recursos son destinados de forma única y por lo tanto resulta válido hacer de
su conocimiento que este organismo tiene la obligación conforme a ios Lineamientos técnicos
generales para la publicación, homologación y, estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", a tener
pública la información relacionada la fracción XXI del artículo 11 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como a lo previsto en los informes
dei ejercicio trimestral del dato, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
a cargar y hacer pública la información que desea conocer en el Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia de ia Plataforma Nacional de Transparencia por cuanto hace al
año en curso y seis ejercicios fiscales anteriores.

Es por ello que, conforme al Título Quinto de las "Obligaciones de Transparencia" de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, existe información de
interés público, la cual resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de
interés individual, cuya divulgación resulta útil para que todas las personas comprendan las
actividades que se llevan a cabo en este organismo público autónomo. Siendo en el caso
específico que fío relativo al Presupuesto asignado a esta Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla, se encuentra público conforme el siguiente proceso. Para poder acceder a
la información en comento primeramente deberá ingresar a  la liga electrónica
-bttDsV/www.Dlataformadetransoarencia.ora.mx/ acto seguido deberá seleccionar en el
a^ríado~de^^SeÍeccÍoñe~erámbÍto~de~gobierño de la institución" la Entidad Federativa Puebla,
^steriormente se desplegará un listado de instituciones ordenadas alfabéticamente, es por
“ello que deberá señalar el apartado C, donde deberá dar clic a la Comisión dé Derechos
Humanos del Estado de Puebla. Una vez realizado este proceso podrá observar diversos
mosaicos que corresponden a la información pública; donde encontrará la información que
desea conocer será en el apartado "PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO” y podrá
seleccionar la temporalidad de la que desea conocer la información.

/

r"

lo que hace al PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO, se encuentra descrito

en el numeral relativo al RR 1481/2022.

R
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, '210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

NSnruTQ Ce ACC£20 A L/.
■NFCfS.MAa6.'i ii;Rl CA > PAOIECCÓ.N t>f

DATCa PÍ^CO^Aira D€L K*ACO CE PUEBLA

Asimismo, el sujeto obligado anexó al presente e! Decreto de creación respecto al

Programa de Empresas y Derechos Humanos (Programa de atención)”, siendo:tt

^ ^ ^ o
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10.- La autoridad responsabie rindió su Informe justificado con número de oficio

CDH/UT/177/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, respecto del

recurso de revisión RR-1490/2022, siendo el siguiente:
“...El día veintisiete de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el ofi^
CDHÁJT/171/2022, mediante ei cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso f
información, anexándose treinta y seis fojas útiles qué contienen información adicional co/f
que una vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría Técnica Ejecutr
se logró obtener los datos entregados.

la
I

I

I

I

Una vez señalado lo anterior, entrando al fondo del acto recurrido, es pertinents.^1 establecer
que esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla TIENE POi
emisión del oficio CDHAJT/131/2022, mediante el cual se notificó la respuesta materMel acto
reclamado por el ahora recurrente. - \

■lERTO la

I

En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/131/022, así como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/171/2022. fue debidamente descrita a la ahora recurrente la
información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, tema
lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número de hombres o mujeres
capacitadas.

I

I

I
I

I
!

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR.1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

vs'iru*! - •••

.Li5 :

-J.

i-cc.O‘.

-DO LE rj3Upfr.

Por lo que, el sujeto obligado realizó un alcance de Información, mediante oficio

número CDH/UT/171/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, en el cual

menciona lo siguiente:

“...Aunado a lo descrito en el oficio CPHAJT/131/2G22, es de señalarse a la persona
peticionaria que, en lo tocante a la información respecto de las actividades de capacitación y
difusión que se han llevado a cabo de enero de 2018 a mayo de 2022, de acuerdo con las
atríbuciones del Mecanismo de Monitoreo Estatal sobre los Derechos de las Personas con

Discapacidad de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, se atendieron a
14,941 personas.
Conforme lo anterior, se anexa el listado enviado por la Secretaría Técnica Ejecutiva constante
de 32 (treinta y dos) fojas útiles, formato PDF, puesto que es el único formato con el que se
encuentra la información y el cual reporta los datos solicitados exceptuando la edad de las
personas, pues no se cuenta con el dato ya que no es un requisito necesario para recibir una
capacitación.
Con relación a la información relativa a la edad de la persona agraviada, señálese que en la
base de datos de este organismo protector de derechos humanos, no arroja tal información,
por lo que la obligación de este organismo es otorgar el acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados  a documentar, de acuerdo con sus
facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información
o del lugar donde se encuentre y en virtud de que no es un requisito obligatorio para poder
presentar una queja por presunto violación a los derechos humanos. Situación que para cumplir
con la información requerida implicaría la revisión de los expedientes uno a uno para lograr
analizar, procesar / detallarla información en comento, lo cual implicaría la elaboración de un
documento ad hoc contraviniendo lo previsto en el criterio de interpretación 03/2011 emitido por
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso é la Información y Protección de Datos
'ersonales (INAI)..

/hora bien, se reitera lo establecido en el oficio CDH/UT/131/2022. respecto del presupuesto
asignado al Programa del que desea conocer la información es de señalarse que conforme la
Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022, el presupuesto asignado a
la Comisan de Derechos Humanos del Estado de Puebla, únicamente está designado al
programa de atención a derechos humanos, a fin de brindar una mayor continuidad en las
acciones de prevención, protección, respeto, vigilancia, promoción, defensa, estudio y
divjülgación de los derechos humanos. Por lo cual, no está dividido por programas de atención,
esio es que los recursos son destinados de forma única y por lo tanto, válido hacer de su
‘Conocimiento que este organismo tiene la obligación conforme los “Lineamientos técnicos
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir ios sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", a tener

i
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Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR.1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Folios:

••innj-c. icTV.-iiP-
N'On.V.-i'Cif.M ̂ JEllC.-' r Pr-.'íríCCCrN Rr

D-.TC3 Píf>CC\ii D£j. K'iOO CC PJiBl i

ACCESO i

Expediente:

A C LJ £*^0 O

Con focli.o dos do angosto do dos mil anco,

Bodilto, Proaidonto d^ la CamHsIdn ció- Doroctios Momanoa dol Bstado da F>LJOto(a dicta

iV.^^naosCro on do«oc:t'ta Adotfo

1
ac«.*ordo y*ol ocodonte

C OtM31Ce{%AriDO

nisidn do Cerodios l-iOmanoo Ina

actrvidadcss a favar da'las personas adultas mayotoo y T>orsonas con discapacidad. a

travos dol "programa adultos mayaros y discapandad". ——.

SEGUNDO. Qud al ob/oUvo da osto programia os la dafonsa y dlfusldn da Eos
darocfaos Itumanos de los'^^dultos fwtayoms y ̂orsanas cora Ocsoapaaídad. dándolos a

rierttadOn Jurídica y capacieacidn. con la

finalidad da croar en la sociadad una ccnde^cca de respeto paro evitar vidaciOn a
sus daroci>os Itumanos. ^

venidoRIMERO. Quo la desarrollando

-A
conocer sua darecl>os. asi Adorno brindar o

TERCERO. Ouo on la Ljoy do lós Dorocn^^ de las F*ersor>as Adultas Kifayores se
odvierte que tiene por objeto garantizar el ̂jercíclo de los derccl>as de las personas
adultas mayores, asi como ostablecot^ las bases y disposiciones

cumplwnionto. mediante la regulad¿>n -de la poIlOca pOblica rvadonal para Ca

para

observancia de los dorecbos de fas pq'rsonas adultas mayores: de loe principios,
J*’''

objetivos, programas. reaponsabíEidodes^'

fodoral, las orxidades fodoratlvos y [o^rriun)é;lplos doberiln observar on la ptarvoacidn

'■instrumentos que la administración públicsa

y apliceclOn de la pditJca pOblíca rtac^nal.
.-■í»

CUARTO. Por otra parto en la t.oy do Rro
c""de Ruebla sérvala que esta tiene,^^or objeto establecer las

para lograr la protoedOn. atención; btonostary desabono de los hombres y

partir do los sesenta artos de ;édad. sin distinción 'de raza. sexo, credo, religión,
situación económica o nivel cultural, para lograr su plena integración al desarrollo

Jócva ios Adultos hitayores para Estado

condicaorres necesarias

lujores a

Por otra parte, el sujeto obligado anexó a la respuesta complementaria, respecto a

La operación del mecanismo de monitoreo estatal sobre los derechos de las

personas con discapacidad (Programa de atención)’’, una tabla en PDF, la cual

contiene en treinta y cinco fojas, la siguiente información: el número de personas

atendidas, fecha, nombre de la actividad (capacitación orientación o cualquier

tipo), tema, lugar, municipio, desagregado por personas beneficiadas la cual/
menciona a los alunmos de educación superior, primara, secundaria, ni

general, comunidades rurales, otros grupos sociales, servidores públicos estataleX

municipales, federales, docentes, alumnos de educación superior, sexo, total de

beneficiados, conferencias, platicas o materiales de difusión, siendo a manera de

ejemplo las capturas de pantalla:

(í

■z en

I I

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR.1488/2022, RR.1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

r.Ffi‘3A'.\ac

r->ro rjísi.-!

pública la información relacionada con la fracción XXI del artículo 17 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como a lo previsto en los informes
del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
a cargar y hacer pública la información que desea conocer en el Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia por chanto hace al
año en curso y seis ejercicios fiscales anteriores.

Es por ello que, conforme al Título Quinto "Obligaciones de Transparencia" de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, existe información de
interés público, la cual resulta levante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de
interés individual, cuya personas comprendan las actividades que le llevan a cabo en este
organismo público autónomo. Siendo en el caso específico que lo relativo al Presupuesto
asignado a esta Comisión de Derechos Humanos del Estafo de Puebla, se encuentra público
conforme el siguiente proceso.
Para poder acceder a la información en comento primeramente deberá ingresar a la liga
electrónica httDs://www.DlataformadetransDarencia. ora, mx/ acto seguido deberá seleccionar
en el apartado de "Selecciona el ámbito de gobierno de la institución" la Entidad Federativa
Puebla, posteriormente se desplegará un listado de instituciones ordenadas alfabéticamente,
es por lo que deberá señalar el apartado C, donde deberá dar clic a la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Puebla. Una vez realizado este proceso podrá observar diversos
mosaicos que corresponden a la información pública; donde encontrará la información que
desea conocer será en el apartado “PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO", y podrá
seleccionarla temporalidad de la que desea conocerla información.

Por lo que hace al PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO, se encuentra descrito

Bryel numeral relativo al RR 1481/2022.

L^<^simismo, el sujeto obligado anexo al presente el acuerdo de creación respecto a:

“La operación del mecanismo de monitoreo estatal sobre los derechos de las

perdonas con discapacidad (Programa de atención)”, siendo: ^

I

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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11.- El sujeto obligado rindió su informe justificado con número de oficio

CDH/UT/179/2022, de fecha veintisiete de agosto del año en curso, respecto del

recurso de revisión RR-1492/2022, siendo el siguiente:

I

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR.1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

;'iTU"-: 2B '■^Afnp---£\CA ic-c-sc j j-
,=^5.S-aCi'M - F>r-';ccó'. o-

í'-DOCEr.-tELi

“...El día veintisiete de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el oficio
CDH/UT/162/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la
Información, anexándose mil trescientas trece en fojas útiles que contienen información
adicional con la que una vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría
Técnica Ejecutiva, así como en la Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia, se logró
obtenerlos datos entregados.

Una vez señalado lo anterior, entrando al fondo del acto recurrido, es pertinente establecer que
esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla TIENE POR CIERTO la emisión
del oficio CDHAJT/139/2022, mediante el cual se notificó la respuesta materia del acto
reclamado por el ahora recurrente.

I,

f

En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/139/2022, así como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/162/2022, fue debidamente descrita a la ahora recurrente la
información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, tema
lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número de hombres o mujeres
capacitadas, así como el número total de quejas recibidas en el período requerido.
Por lo anterior, si bien es cierto, en un primer momento únicamente se señalaron, los medios
electrónicos ya publicados para acceder a la información, también lo es que en el oficio emitido
en alcance a la respuesta a su solicitud de acceso a la información se entregó la información
más a detalle. ’’

Asimismo, el sujeto obligado realizó un alcance de información, mediante oficio

número CDH/UT/162/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, en el cual

menciona lo siguiente:

“Aunado en el a lo descrito en el oficio CDH/UT/139/2022, es de señalarse a la persona
Xf '^ejicionaria que en lo tocante a la información respecto de las actividades de capacitación y

diwsión que se han llevado a cabo de enero de 2018 a mayo de 2022 por parte de la secretaría
^cnica ejecutiva se han atendido a 879,254 personas.

Conforme lo anterior con más anexe listado enviado por la secretaría técnica ejecutiva
constante de ciento veintiún fojas útiles como en formato PDF, puesto que es el único formato
con el que se encuentra ia información y el cual reporta los datos solicitados exceptuando laJad de las personas, pues no se cuenta con el dato ya que no es un requisito necesario para

vbir una capacitación u orientación,
lalmente, por cuanto hace al tema de quejas se remite al reporte del número de quejas en el
nodo de enero de 2018 a mayo de 2022. Es por lo anterior que se realizó una búsqueda en
sistema de quejas, con los filtros: periodo de búsqueda; 1 de enero de 2018 al 31 de mayo

de 2022 y tipo de expedientes quejas, teniendo como resultado un total de 18,520 expedientes
de quejas registrados.
Aunado a lo anterior, anexó el listado emitido por el sistema de quejas, el cual es únicamente
entregado en formato PDF, denominado reporte quejas, constante de 1,192 fojas útiles, en el

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

-iru' ■E /-CCE;

CE TJESl i

la

'C3Í

cual se puede obsen/ar ¡os datos siguientes: el número consecutivo de las quejas presentadas
por el período solicitado, esto cumpla su requerimiento de información del reporte del número
de quejas; número y tipo de expediente; la fecha de registro, con la cual se colma el
requerimiento de los años de los que requiere la información; autoridad señalada como
presunta responsable, conforme lo solicitado; hechos y derechos humanos vulnerados,
entregando un dato más preciso al solicitado; motivo y fecha de conclusión, en donde se puede
observar que es lo mismo que solicitó la persona peticionaria.
Con relación a la información relativa al sexo y edad de la persona agraviada, señala es que
en la base de datos de este organismo protector de derechos humanos, no arroja tal
información, porto que la obligación de este organismo es otorgar el acceso a los documentos
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus
facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información
o del lugar donde se encuentre y en virtud de que no es un requisito obligatorio para poder
presentar una queja por presunta violación a los derechos humanos. Situación que para cumplir
con la información requerida implicaría la revisión de los expedientes uno a uno para lograr
analizar, procesar y detallarla información en comento, lo cual implicaría la elaboración de un
documento ad hoc, contraviniendo lo previsto en el criterio de interpretación 03/2017 emitido
por el pleno del instituto nacional de transparencia acceso a la información y protección de
Datos personales (INAI).
Cabe precisara la persona peticionaria que los hechos inicialmente narrados por las personas
que presentan su queja, se lleva a cabo un análisis calificación provisional dentro de un
expediente de queja como conforme lo señalado en 65 y 70 del Reglamento Interno de la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, lo cual, no necesariamente implica __
concluir las investigaciones, dicha calificación  y señalamiento de los hechos y derechos
humanos vulnerados coincidan con las iniciales o bien como forzosamente se acredite la
violación a los derechos de las personas.”

Dicho lo anterior, el sujeto obligado anexó a la respuesta complementaria, respecte

al “Número de personas atendidas por la Comisión de Derechos Humanos d^
Estado de Puebla, respecto a capacitaciones o actividades de difusión,

asesorías, u orientaciones, atendidas o canalizada para la presentación de

quejas”, dos tablas en PDF, siendo ia primeara respecto del periodo compreh<}ido
del primero de enero del dos mil dieciocho al treinta y uno de mayo del dos rríil
veintidós, la cual contiene en ciento veintiún fojas, la siguiente información: número

de personas atendidas, tipo de expediente, fecha de registro, autoridad, hechoI

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

A a-ccí;

Ó‘. 0-■

ACO cc r.i:ri A

violatorio, DHV, fecha de conclusión y causa; por lo que hace a la segunda tabla,

del periodo comprendido del año dos mil dieciocho al veintiocho de abril del dos mil

veintidós, consta de mil ciento noventa y dos fojas con la siguiente información,

número de personas atendidas, fecha, nombre de la actividad (capacitación

orientación o cualquier otro tipo), tema, lugar, municipio, alumnos de prescolar,

primara, secundaria, niñez en generai, niños comunidades ejidales, indigenas, con

discapacidad, adultos mayores, con VIH/SIDA, orientación sexual distinta, otros

gupos sociales, servidores públicos estatales, municipales y federales, alumnos de

educación media y superior, docentes, ose, población en general y total de

beneficiados, siendo a manera de ejemplo las capturas de pantalla:
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR.1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente;

Folios;

Expediente:
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-,1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios;

Expediente:
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y2.- El sujeto obligado rindió su informe justificado con número de oficio

CDH/UT/175/2022, de fecha veintisiete de agosto del año en curso, respecto del

recurso de revisión RR-1493/2022, siendo el siguiente:

El día veintisiete de agosto de dos mil veintidós, se envió al conreo electrónico... el oficio
CDH/UT/169/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la

í

I

}

j

i
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

\snruro ce •’s^mípi?e\ca. ac-císo a la

sijEiiG.4 r (»crKC'C». Of
DATC3 P£,^C\AlrS C2. ESTADO C-E PUEBLA

información, anexándose treinta y dos fojas útiles que contienen información adicional con la
que una vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría Técnica Ejecutiva
se logró obtener los datos entregados.
Una vez señalado lo anterior, entrando al fondo del acto recurrido, es pertinente establecer que
esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla TIENE POR CIERTO la emisión

del oficio CDH/UT/140/2022, mediante el cual se notificó la respuesta materia del acto
'  reclamado por el ahora recurrente.
En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/140/2022, asi como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/169/2022. fue debidamente descrita a la ahora recurrente la

información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, tema
lugar el municipio donde se dio ia capacitación, así como el número de hombres o mujeres
capacitadas.
Por lo anterior, si bien es cierto, en un primer momento únicamente se señalaron los medios
electrónicos ya publicados para acceder a la información, también lo es que en el oficio emitido
en alcance a la respuesta a su solicitud de acceso a la Información se entregó la información
más a detalle.

El sujeto obligado, realizó un alcance de información, mediante oficio número

CDH/UT/168/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, en el cuai

menciona lo siguiente:

“Aunado a lo descrito en el oficio CDH/UT/140/2022, es de señalarse a la persona peticionaria
que en lo tocante a la información respecto de las actividades de capacitación y difusión que
se han llevado a cabo de enero de 2018 a mayo de 2022, por parte de la Secretaría Técnica
Ejecutiva se han atendido a 879,254 (ochocientas setenta y nueve mil doscientos cincuentay
cuatro) personas. C^\
Conforme lo anterior, se anexa el litado enviado por la Secretaría Técnica Ejecutiva constam^ ]
de 121 (ciento veintiún) útiles, en formato PDF, puesto que es el único formato con el ques^y
encuentra información y el cual reporta los datos solicitados exceptuando la edad de las
personas, pues no se cuenta con el dato ya que no es un requisito necesario para recibir una
capacitación.
Con relación a la Información relativa a la edad de la persona agraviad^, señálese que en la
base de datos de este organismo protector de derechos humanos, no arroja tal info^ación,
por lo que la obligación de este organismo es otorgar el acceso a los documentos que
encuentran en sus archivos que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultadi
competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del iu^r'^
donde se encentre y en virtud de que no es un requisito obligatorio para poder presentar una
queja por presunta violación a los derechos humanos. Situación que para cumplir con la
Información requerida implicaría la revisión de los expedientes uno a uno para lograr analizar,
procesary detallarla información en comento, lo cual Implicaría la elaboración de un documento
ad hoc contraviniendo lo previsto en el criterio de interpretación 03/2017 emitido por el Pleno *
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

miü E
•íS’inj’o taijíípc-íssca tcczso a la
NfOff.swocu ̂  Si o '• Korsccos’ r>?
DATC3 PCjíCAiir: S'::aoo sc rjsa.*

del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (INAI).
Cabe precisar a la persona peticionaria que los hechos inicialmente narrados por las personas
que presentan su queja, se lleva a cabo un análisis y calificación provisional dentro de un
expediente de queja, conforme lo señalado en 65 y 70 del Reglamento Interno de la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de Puebla, lo cual, no necesariamente implica que al concluir
las investigaciones, dicha calificación y señalamiento de los hechos y derechos humanos
vulnerados coincidan con los iniciales, o bien, forzosamente se acredite la violación a los
derechos de las personas.”

I;

Dicho !o anterior, el sujeto obligado anexó a la respuesta complementaria, respecto

al “Número de personas que han participado en capacitaciones por la Comisión

de Derechos Humanos del Estado de Puebla, respecto del periodo

comprendido de enero de dos mil diecioho a mayo del dos mil veintidós

mendiante una tabla en PDF, respecto del periodo comprendido del cuatro de enero

del dos mil dieciocho al veintiocho de abril del dos mil veintidós, la cuai contiene en

mil ciento veintinueve fojas, la siguiente información: número de personas atendidas,

fecha, nombre de la actividad (capacitación orientación o cualquier otro tipo), tema,

lugar, municipio, alumnos preescolar, primaria, secundaria, niñez en generai, otros

^jpos sociaies, con discapacidad, adultos mayores, con ViH/SIDA, orientación

se^al distinta, niños comunidades rurales, indigenas, servidores públicos

municipales, federales, estatales, población en general y total de beneficiados,

a manera de ejemplo las capturas de pantalla: ^
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR’1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios: I

Expediente:
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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13.- El sujeto obligado rindió su informe justificado con número de oficio

CDH/UT/188/2022, sin número de fecha, respecto del recurso de revisión RR-

1494/2022, siendo el siguiente:

...El día treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el oficio
CDH/UT/185/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la
información, mediante el cual se reitera la revisión de los vínculos electrónicos de la Plataforma

Nacional de Transparencia y se observa que están funcionando correctamente, no obstante y
en aras del acceso a la información se anexaron ocho fojas útiles que contienen la Información
solicitada y por lo tanto se tiene por satisfecho su requerimiento

^Una vez señalado lo anterior, entrando al fondo del acto recurrido, es pertinente establecer que
esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla TIENE POR CIERTO la emisión
del oficio CDH/UT/133/2022, mediante el cual se notificó la respuesta materia del acto
reclamado por el hora recurrente.
Esto es así, la respuesta a la solicitud de acceso a la información; así como en el alcance a la
misma, fue específicamente señalado el medio donde la persona recurrente podría consultar
la información. Sin embargó, desconocemos los motivos por los cuales no pudo acceder al
^'nculo electrónico que refiere, mismo que corresponde a la información del último trimestre de

/fe020, pero haciendo una revisión todos los vínculos electrónicos de los cuatro trimestres de la
información relativa a la fracción XXXI del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

j Información Pública del Estado de Puebla se observa que se encuentran en su totalidad
funcionando correctamente y arroja la información requerida. No obstante, y con la intención
de no generar mayor dilación al acceso a la información, vía correo electrónico que se tiene

1

í

!

l

¡

!
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104. 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

x-'inj'c =-••,‘(3: •--•«NCA. iCCíSC A

•1 a c.’ v F-'OTf-rcC'.*; r/£
DE-CÍ'iCGCEFJcBU

señalado por la ahora recurrente, se remitió en archivo adjunto al oficio CDHAJT/185/2022 el
archivo en formato PDF de ia información solicitada.

De ahí que, el sujeto obligado, realizo un alcance de información, mediante oficio

número CDH/UT/185/2022, de fecha treinta de agosto del año en curso, en el cual

menciona lo siguiente:

“Aunado a lo descrito en el oficio CDH/UT/133/2022, es de señaiarse a la persona peticionaria
que, de una nueva revisión a la Plataforma Nacional de Transparencia se encontró que los
vínculos electrónicos de ia información relativa  a ios Estados Analíticos de los cuatro trimestres

del 2020 se encuentran activos y funcionando sin ningún inconveniente.
No obstante, con la intención de que pueda accederá la Información solicitada, se envía adjunto
al presente oficio, el documento denominado Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de
Egresos, del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, dicho documento que se anexa
es constante de 8(ocho) fojas útiles, en formato PDF, puesto que es el único formato con el que
se encuentra la información y el cual reporta los datos solicitados.
Es de señalarse que conforme lo previsto en el artículo 154 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establece la obligación de otorgar
acceso a los documentos que se encuentren en los archivos o que estén obligados a
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones en el formato en que la
persona solicitante manifieste, de entre aquellos existentes, conforme a las características
físicas de la Información o del lugar donde se encuentre así lo permita. Es por ello que los '
sistemas de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla únicamente se entre

en el formato PDF y no es posible entregar en otro formato."

I
1

Dicho lo anterior, el sujeto obligado anexó a la respuesta complementarla, respecto

al “estado analítico del Ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto'

del gasto (capítulo y concepto) correspondiente al ejercicio fiscaLdel primer^^e
enero a! treinta y uno de diciembre de dos veinte”, capturas de pantalla como las qu^
se transcriben a continuación a manera de ejemplo: 4

I

i
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

-íLCíSc;.' j-

■ FO'.'íttCCO'. d=

L-r-c.c ic f jisLi

Corffl5Io^^^flSrScRSCTTCníanQ^fl5^BSTSn^^^T^BSB1
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eo*«*o*
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It*

•»«0* («AM
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A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas,
fas constancias siguientes; Á

I

I

Recurso de revisión 1481/2022:
I

(
i

/
82I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR.1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

NEIil'lJ'O "í 'í%A.MiPA3S\Ci;i ACCESO A LA
.NFCi;^.^4G.6^i V P^XITiCC'ÓK rj£
DATOS PíreONA. Tí CEL ETATO OG P'J-HL.A

•  El oficio número CDH/U7/121/2022, signado por el licenciado Mario Octavio

Meléndez López. Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se

brindó respuesta a la solicitud de acceso a la Información con folio

210448322000095.

•  El correo electrónico enviado a la cuenta de la recurrente, así como del oficio

CDH/UT/164/2021, con su anexo, signado por el licenciado Mario Octavio

Meléndez López, Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se

notifica el alcance de la respuesta a la solicitud de acceso a la información

con folio 210448322000095.

Recurso de revisión 1482/2022:

• Oficio CDH/UT/123/2022, de fecha veinte de julio de dos mil veintidó^
suscrito por el titular de la unidad de Transparencia, por el cual se brindó

respuesta a la solicitud con número de folio 210448322000097. ^
•  Correo electrónico enviado al recurrente, mediante el cual se notifica el

alcance de la respuesta a la solicitud con número de folio 210448322000097.

• Reglamento Interno de la Comisión de Derechos humanos del Estado

Puebla.

Recurso de revisión 1483/2022:

•  Captura de pantalla del correo electrónico enviado a la recurrente, de fecha

treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, el cual contiene en archivo

adjunto el alcance de respuesta a la solicitud de folio número

210448322000098.I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

OAOIC.N -Xlin K

•  Respuesta primigenia a la solicitud de acceso a la información con número de

folio 210448322000098.

• Acuerdo del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos dei Estado de

Puebla, de fecha treinta de julio de dos mil catorce.

•  Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de

Puebla.

Recurso de revisión 1484/2022:

• Correo electrónico del sujeto obligado, en el cual se observa que el día

veintiséis de agosto de dos mil veintidós a las veintidós horas con veintinueve

minutos, envió a la recurrente un alcance de su respuesta inicial.

• Oficio número CDH/UT/166/2022, de fecha veintiséis de agosto de dos mil

veintidós el cual contiene el alcance de la respuesta inicial proporcionada por

el sujeto obligado a la recurrente.

• Oficio con número CDH/UT/125/2022, el cual contiene la respuesta de la

solicitud de acceso a la información con número de folio 210448322000099

Acuerdo de fecha cinco de noviembre de dos mil trece, firmado por el

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

i

I

Recurso de revisión 1485/2022:I

i

• ̂Oficio CDH/UT/126/2022, de fecha veinte de julio de dos mil veintidós, por el
/ cual se brindó respuesta a la solicitud con número de folio

’  210448322000100.

I
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios;

Expediente:

'Nsnru^OK i^ANw—tvj

NfCi?V.;.'iCN íijSiO vp-OTfCCÚN lü
::mc3 pí ríscxsi es ce;, es-acó de e'jdsi.*

• Correo electrónico de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, enviado

al recurrente, mediante el cual se notifica el alcance de la respuesta a la

solicitud con número de folio 210448322000100.

•  Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de

Puebla.

• Acuerdo del presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de

Puebla, de fecha trece de agosto de dos mil veintiuno.

Recurso de revisión 1486/2022:

• Captura de pantalla de correo electrónico, con asunto alcance a su solicitud

de acceso a la información, respecto ai folio número 210448322000101, de

fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, enviado a la cuenta de correo

electrónico de la solicitante, con un documento adjunto en formato pdf,<6e^
nombre “210448322000101”.

•  Oficio número CDH/UT/168/2022, de fecha veintiséis de agosto de dos mil

veintidós, dirigido a la solicitante, firmado por el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

• Oficio número CDH/UT/127/2022, de fecha, veinte de julio de dos mil

veintidós, dirigido a la solicitante, firmado por e! Titular de la Unidad>^e^

Transparencia del sujeto obligado. ^ ^

Recurso de revisión 1487/2022:

85i'
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Eiena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

■fC'í -u;:íh

•  Oficio CDH/UT/128/2022, signado por el licenciado Mario Octavio Meléndez

López, Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se brindó

respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio

210448322000102.

•  Correo electrónico enviado a la cuenta de la recurrente, asi como del oficio

CDH/UT/169/2021, con su anexo en copia simple, signado por el licenciado

Mario Octavio Meléndez López, Titular de la Unidad de Transparencia

mediante el cual se notifica el alcance de la respuesta a la solicitud de acceso

a la información con folio 210448322000102.

Recurso de revisión 1488/2022:

• Oficio CDH/PRE/154/2021, de treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno.

• Oficio CDH/UT/129/2022, de fecha veinte de julio de dos mil veintidós, por el

cual se brindó respuesta a la solicitud con número de folio

210448322000103.

• Oficio CDH/UT/184/2022, de fecha treinta de agostó de dos mil veintidós, por
cual se brindó respuesta complementaria a la solicitud con número de folio

;>4l 0448322000103.
•  Correo electrónico de fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, enviado al

recurrente, mediante, el cual se notifica el alcance de la respuesta _a la

srolicitud con número de folio 210448322000103.

•^Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
! Puebla. d

I

i
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

•:»A‘iíPA=s\cA. ícc-so -V LA-•.snnj

PÍOT^CCÓNOí
DÍTC3 DEL ETIDO CE rulSLA

• Acuerdo del presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de

Puebla, de fecha trece de agosto de dos mil veintiuno.

Recurso de revisión 1489/2022:

Captura de pantalla del correo electrónico enviado a la recurrente, de fecha

veintisiete de agosto de dos mil veintidós, el cual contiene en archivo adjunto

el alcance de respuesta a la solicitud de folio número 210448322000104.

La respuesta primigenia a la solicitud de acceso  a la información con número

de folio 210448322000104.

Acuerdo del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de

Puebla, de fecha veintiuno de febrero de dos mi! diecisiete

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de

Puebla

Recurso de revisión 1490/2022:

•  Oficio con número CDH/UT/171/2022, de fecha veintiséis de agosto de dos

mil veintidós, el cual contiene el alcance de la respuesta inicial proporcionada '

por el sujeto obligado a la recurrente.

•  Oficio número CDH/UT/131/2022, el cual contiene la respuesta de la

de acceso a la información con número de folio 210448322000105.

•  Acuerdo de fecha ocho de agosto de dos mil once, firmado por el Presidente

de la Comisión de Derechos Humanos de! Estado de Puebla.

I

I

I

4

I

Recurso de revisión 1492/2022;
I

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

Nr-'inj'c ■  --'c-scalp

■-•1 --,FI ' P-CT'CCó'. O:

•  El correo electrónico con asunto alcance a su solicitud de acceso a la

información, respecto al folio número 210448322000113, de fecha veintisiete

de agosto de dos mil veintidós, enviado a la cuenta de correo electrónico de

la solicitante, con un documento adjunto en formato pdf, de nombre SAI,

210448322000113 CDH-UT-162-2022. pdf. DISCO COMPACTO.- Con

alcance de respuesta de respuesta remitido por el sujeto obligado, mismo

que contiene: “Reporte de Quejas” del uno de enero de dos mil dieciocho al

treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, (inicia en página 33),

“Desagregado de Personas Beneficiadas”, en Excel por mes, y año del dos

mil dieciocho, al dos mil veintidós, (inicia en página 1125).

• Oficio número CDH/UT/162/2022, de fecha veintiséis de agosto de dos mil

veintidós, dirigido a la solicitante, firmado por el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

• Oficio número CDH/UT/139/2022, de fecha veinte de julio de dos mil

veintidós, dirigido a la solicitante, firmado por el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

■/
\

Recurso de revisión 1493/2022:

• Oficio CDH/UT/140/2022, signado por el Titular de la Unidad de

J Transparencia mediante el cual se brindó respuesta a la solicitud de acceso
^ a la información con folio 210448322000114.

• Correo electrónico enviado a la cuenta de la recurrente, así como del oficio

CDH/UT/169/2021, con su anexo en copia simple, signado por el Titular de

la Unidad de Transparencia mediante el cual se notifica el alcance de la

í -7
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

i::Cíüü .V LA

P'OT£ccovr>;
■ADOCCRJESLA

respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio

210448322000114.

Recurso de revisión 1494/2022:

• Oficio CDH/UT/129/2022, de fecha veinte de julio de dos mil veintidós, por el

cual se brindó respuesta a la solicitud con número de folio

210448322000103.

• Oficio CDH/UT/184/2022, de fecha treinta de agostó de dos mil veintidós, por

él cual se brindó respuesta complementaria a la solicitud con número de folio

210448322000103.

•  Correo electrónico de fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, enviado al

recurrente, mediante el cual se notifica el alcance de la respuesta a la

solicitud con número de folio 210448322000103.

•  Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos de] Estado^<lB-
Puebla. \ ̂

• Acuerdo del presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de

Puebla, de fecha trece de agosto de dos mil veintiuno.
I

I

I

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar los correos electrónicos

de fechas veintiséis, veintisiete, treinta y treinta y uno de agosto de dos mil veintiS]^
respecto a los alcances a las respuestas iniciales, emitidos por la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, dirigidos a la recurrente, los cuales se redactaron

I

I

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR.1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

'.Ü'MU . iCCiSC-

p^3r£ccc'i n

en los términos que se presenta en el siguiente correo electrónico que se transcribe

a manera de ejemplo:

u Al la.íOi'g.iTUc
26 de ogovto de 2022 06:32 p. m.

* sHon.da vidge(S>Smo8Lcom'
/srcaiv

SAi. 2*^04^32200009$ Ce>H-trr.‘l&4.2022 ALOWCE4>df
a la solicitud do acceso a la información

izaros

AAuntor

DttVee adjuntog;

C, AMIRA D/\V10 OEORG^

PRESENTE

/■ Distinguida persona petJclonarta. ^
En alcance a la respuesta a su spirátuci de acceso a ta Inrorrnaciún con folio 2-1044832200009S. y con
la intoncidn de que sea coImadsKsu requerimiento de Inforñiaelún, se remite el oficio C0t-I/Lrr/1&4/2022
y su anexo. j
En ese sentido, se solícita af¿nta y respietuosamente a
apertura del arctrivo adjunu^'en formato ROF.

c/.se da recibo del presenta correo y la correcta

/Saludos cordiales.

ATENTAMENTE
/

.e

CDH
OUEBLA

Lie. IS/lario O

López
avio fs/lel^nci^t.

OwEjaft.Orl«nt^
y TranspOf-ericla /

Observándose que a cada uno de los correos se adjuntaron trece archivos, por así

advertirse de las impresiones de estos, enviadas por parte del sujeto obligado, las

cuales corren agregadas dentro de los presentes expedientes y el sujeto obligado

izó mención en cada uno de sus informes justificados.
I
( I

Por tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial de la agraviada fue

que la autoridad responsable no le remitió la información solicitada de manera

completa: por lo que este órgano garante analizará cada una de las respuestas, así
^omo las constancias que el sujeto obligado envió para acreditar sus
manifestaciones:

I

I

'  1.- Respecto a la información solicitada en el recurso de revisión número RR-

1481/2022, relativo al: "Programa de la Mujeri’, el sujeto obligado proporcionó a la
I  *
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

friir J F
/

I

yFTOrfCCÓNDf.
d¿t;

■|í,’>!3Pí.~E\C!A. ACCESO A U

prr: .Airs C£L fSTiOO CE PUEGU

-

recurrente en diversas tablas en PDF divididas por los años solicitados en relación

al número de personas atendidas siendo un total de 58,818 personas, la cual

contiene el nombre de la capacitación, la fecha de realización, el lugar, municipio y

sexo, así como las acciones realizadas siendo capacitaciones, conferencias, talleres,

foro, conferencia webinar, foro virtual, curso en línea, diálogos, difusión conferencia

webinar, videoconferencia, conversatorio, difusión derechos humanos, plática, club

adultos mayores, distribución de material, reunión de trabajo, campaña de difusión,

acciones, respecto del año 2018 atendió a 3348, en el año 2019 fueron 9421, en el

año 2020 fueron 13,329, en el año 2021 fueron 30,441 yen el año 2022 fueron 2279.

Asimismo, la autoridad responsable hizo mención respecto ai cuestionamiento del

presupuesto asignado al Programa de la Mujer, de acuerdo con la Ley de Egresos

del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022, el presupuesto asignado a la .

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla únicamente está designe

al programa de atención a derechos humanos, por lo cual, no está dividido

programas de atención, esto es que los recursos son destinados de forma única.

W'

Cabe precisar lo antes señalado por la autoridad responsable, ya que la Ley de

Egresos en el artículo 116, a la letra menciona:

“ARTÍCULO 116 Los recursos reorientados para la Comisión de Derechos Humanos del B^do
de Puebla, se destinarán para programas de atención a derechos humanos, a fin de brh^r
una mayor continuidad en las acciones de prevención, protección, respeto, vigiíancí^,
promoción, defensa, estudio y divulgación de los derechos humanos."
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos de!
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR.1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR.1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

Nsuru’o :
.nkormaCiCm -lb ca i DJ

-CSDCEPüZEL.A

N;PA5E\C'-\ ACCiSO A U-

■. 'CS PíPOCN

En tal virtud, la normatividad antes mencionada, confirma lo mencionado por el sujeto

obligado, ya que los recursos que se le asignan a dicha Comisión para sus

programas se engloban de forma general.

De ahí que, el sujeto obligado proporcionó al recurrente una liga electrónica respecto

de la Plataforma Nacional de Transparencia e hizo mención del paso a paso así

como las capturas de pantalla, relativo al Presupuesto asignado a la Comisión de

Derechos Humanos del Estado de Puebla, por lo que este órgano garante verificó lo

mencionado por el Titular de la Unidad de Transparencia, la cual se encuentra

debidamente publicada respecto del periodo comprendido del dos mil dieciocho a

mayo del presente año.

2.- Respecto a la información solicitada en el recurso de revisión número RR-

1482/2022, relativo a: “Las actividades de la Unidad Especializada para la Protección

Efectiva, Observancia, Promoción, Estudio y Divulgación de los Derechos de las

ífíiñas. Niños y Adolescentes”: el sujeto obligado indicó a la recurrente que no ha

jügrcibido quejas por violación a derechos humanos de niñas, niños y adolescentes.

Por lo que hace a las capacitaciones del periodo comprendido de enero de dos mil

dieciocho a mayo del dos mil veintidós, se anexó un listado en PDF que consta de

trej/ita y dos fojas útiles, en el cual se observo por este órgano garante que contiene:
nombre de la actividad, tema (capacitación orientación o cualquier otro tipo), lugar,

municipio, alumnos de preescolar, primaria, secundaria, niñez en general, niñas

comunidad, alumnos educación media, educación superior, sexo y total, respecto del

número de capacitaciones en el año 2018 realizó 30, en el año 2019 fueron 23, en1
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

k-í ypT'nrrccoN df

DELFt’iCOCtPJrGLA

el año 2020 fueron 22, en el año 2021 fueron 13 y en el año 2022 fueron 4 y por lo

que hace al número de personas que participaron en el año 2018, fueron 1348, en

el año 2019 fueron 2470, en el año 2020 fueron 1646, en el año 2021 fueron 1440 y

en el año 2022 fueron 300.

Asimismo, por lo que respecta al número de las asesorías, apoyos a instituciones y

a la sociedad que se han dado, respecto a los derechos humanos de los niños, niñas

y adolescentes y análisis legislativos y de evaluación de políticas públicas estatales

en materia de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en el año 2018 se

realizaron 45 asesorías, apoyos a instituciones y  a la sociedad a 2667 personas; en

el año 2019 se realizaron 58 asesorías, apoyos a instituciones y a la sociedad a

36,266 personas; en el año 2020 se realizaron 33 asesorías, apoyos a instituciones

y a la sociedad a 16,687 personas; en el año 2021 se realizaron 45 asesorías, apoyos •

a instituciones y a la sociedad a 30,960 personas; en el año 2022 se realizaron 52

asesorías, apoyos a instituciones y a la sociedad  a 67,159 personas, misma que^se^

encuentra anexa a una tabla en Excel, la cual contiene: nombre de la actividad, teniiiiKj
lugar, municipio, preescolar, alumnos primaria, secundaria, niñez en general, niñas

comunidad, alumnos educación media, educación superior, sexo y total.
I

Y por lo que hace al presupuesto asignado a este programa y.el presupuesto ej

al cierre de cada ejercicio presupuestal, el sujeto obligado respondic/ de fori^^,
consistente a lo señalado en el RR 1481/2022. ^

idoI

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR.1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

0.\-'DS "íns

• J'AíCCÉSC.í -f-
,rl V Or

Acocr.rj'vsi.iD£.

3.- Respecto a la información solicitada en el recurso de revisión número RR-

1483/2022, relativo al: “Programa de atención educativa en derechos humanos para

servidores públicos encargados de la seguridad pública”: el sujeto obligado

proporcionó a la recurrente en diversas tablas en Excel divididas por los años

solicitados en relación al número de personas atendidas siendo un total de 13,616

personas, las cuales contienen los siguientes datos: fecha, nombre de la actividad,

(capacitación orientación o cualquier otro tipo), tema, lugar, municipio, servidores

públicos estatales: hombres, mujeres, personal de enfermería, personal médico,

personal administrativo ciepa, en general, personal administrativo de escuelas

custodios de ceresos, estatales policías estatales, personal administrativo de

dependencias, personal de centros de reinserción social, policías ministeriales,

ministerios públicos, docentes, servidores públicos municipales: hombres,

mujeres, jueces calificadores, jueces de paz, general, agente subalterno del

ministerio público, custodios, personal administrativo de dependencias, personal de

centros de reinserción social, policías auxiliares, municipales, policías municipales,

^e^idores públicos federales: hombres, mujeres, general y militares.

ri

Por la que hace al presupuesto asignado a este programa y el presupuesto ejercido

al cieirre de cada ejercicio presupuestal, el sujeto obligado respondió de forma

consistente a lo señalado en el RR 1481/2022.

I

Tocante a la versión digital del acuerdo de creación de este programa de atención,

la recurrente, en ningún momento hace referencia  o impugnación alguna, por tanto.
I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

, P=-DT£CCÓN ni

vs ettalo ce rjcsi 4

\'5'‘(ru-cr.

.í.=<CP''.viC.,

se considera consentida, generando que no se lleve a cabo el estudio de la misma

en la presente resolución.

4.- Respecto a la información solicitada en el recurso de revisión número RR-

1484/2022, relativo a la: “Operación de capacitación en materia de derechos

humanos autoridades municipales”; el sujeto obligado proporcionó a la recurrente en

diversas tablas en PDF divididas por los años solicitados, contenidas en noventa y

ocho fojas, en relación con el número de personas capacitadas siendo un total de

62,179 personas, las cuales contienen los siguientes datos: fecha, nombre de la

actividad (capacitación orientación o cualquier otro tipo), tema, lugar, municipio, sexo

y tota!.

Por lo que hace al presupuesto asignado a este programa y el presupuesto ejercido

al cierre de cada ejercicio presupuestal, el sujeto obligado respondió de forma

consistente a lo señalado en el RR 1481/2022.

1

Tocante a la versión digital del acuerdo de creación de este programa de atenció^

la recurrente, en ningún momento hace referencia  o impugnación alguna, por tanto,

se considera consentida, generando que no se lleve a cabo el estudio de la rnisma

en la presente resolución.

5.- Respecto a la información solicitada en el recurso de revisión número F^R-
1485/2022, relativo a la: “Operación del programa de pueblos y comunidades

indígenas": el sujeto obligado proporcionó a la recurrente en diversas tablas en PDF
(
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

=^irrCCCí. D:

■ítc zí i•ic; zz.

divididas por los años solicitados, contenidas en diecinueve fojas, en relación con el

número de personas capacitadas siendo un total de 21,751 personas, las cuales

contienen los siguientes datos: fecha, nombre de la actividad respecto a: conferencia,

taller, capacitación, curso en línea, video conferencia, capacitación webinar, curso

webinar, reunión de trabajo y materiales de difusión; así como tema (capacitación

orientación o cualquier otro tipo), lugar, municipio, sexo y total.

Por lo que hace al presupuesto asignado a este programa y el presupuesto ejercido

al cierre de cada ejercicio presupuesta!, el sujeto obligado respondió de forma

consistente a lo señalado en el RR 1481/2022.

6." Respecto a la información solicitada en el recurso de revisión número RR-

1486/2022, relativo a la: “Operación de! programa de prevención de trata de

personas”; el sujeto obligado no proporcionó a la recurrente el desglose de la

información solicitada, solo refirió el número de personas atendidas siendo en total

579 personas y argumentó que se encuentra en treinta y seis fojas, sin embargo,

adjuntó foja alguna.
I

I
1

Por laque hace al presupuesto asignado a este programa y el presupuesto ejercido

al cierre de cada ejercicio presupuesta!, el sujeto obligado respondió de forma

consistente a lo señaíado en el RR 1481/2022.

I

i

7.-Respecto a la información solicitada en el recurso de revisión número RR-

1487/2022, relativo a la: “Operación del programa de atención a personas mayores”;
I

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,

210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

.•sínru ro o-- 1 ¡¿(-.«lnca acceso a i. ̂
INFO!

OATc.sPíKCAAirs ca a:
ClC'J AijeiC.' rPnOTFCCO.N D5

CO CE FUC3U.

el sujeto obligado proporcionó a la recurrente en diversas tablas en PDF divididas

por los años solicitados, contenidas en veinte fojas, en relación con el número de

actividades de capacitación y difusión siendo un total de 4,144 personas y en cuanto

al club de adultos mayores, fueron en total 1,724 personas; las cuales contienen los

siguientes datos: fecha, nombre de la actividad siendo: conferencia, feria de

servicios, distribución de material, taller, conferencia webinar, entrega de despensas,

sesión club del adulto mayor, club adulto mayor, club personas adultas mayores,

tema siendo: ejercicios cognitivos, festejo día de la madre, la muerte y el duelo, rosca

de reyes, día de la abuela y el abuelo, posada, historia clínica y teorías del

envejecimiento, nutrición, cuidado de piel en el adulto mayor, entre otras; así como

lugar, municipio, sexo (hombre-mujer) y tota!.

Por lo que hace al presupuesto asignado a este programa y el presupuesto ejercido

al cierre de cada ejercicio presupuestal, el sujeto obligado respondlcf de forma

consistente a lo señalado en el RR 1481/2022.

8.-Respecto a la información solicitada en el recurso de revisión número

1488/2022, relativo a la; “Operación del programa de VIH/SIDA y Derech^
Humanos"; el sujeto obligado proporcionó a la recurrente en diversas tablas en PDF

divididas por los años solicitados, contenidas en cuarenta y ocho fojas, se atendieron

a un total de 71,405 personas en dicho programa, las cuales contienen los siguient^
datos: fecha, nombre de la actividad; distribución de material, conferencia, reunión

de trabajo, plática, conferencia webinar, cursos en línea y capacitación; temas;

embarazo, VIH y sida y derechos humanos CNDH, violencia contra la mujer.
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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VIH/sida, D.H. trata de personas y VIH/sida, D.H.  y VIH/sida y centros de reclusión,

D.H de la niñez, buliying, VIH/sida, D.H. y VIH/ sida centros penitenciarios, D.H. y

VIH, D.H. trata de personas, lenguaje incluyente. VIH/sida, migrantes, D.H. de la

niñez, VIH/sida, discriminación, D.H. y VIH/sida, guía para la acción pública, D.H. de

la niñez, VIH/sida, discriminación, educación sin violencia o buliying, D.H. VIH/sida,

sexuales y reproductivos, violencia escolar, derechos del paciente, VIH/sida, lugar,

municipio, desagregado por personas beneficiadas la cual menciona a los alumnos

de educación superior, primara, secundaria, niñez en general, comunidades rurales,

otros grupos sociales, servidores públicos estatales, municipales, federales,

docentes, alumnos de educación superior, sexo y total de beneficiados.

Por lo que hace al presupuesto asignado a este programa y el presupuesto ejercido

al cierre de cada ejercicio presupuestal, el sujeto obligado respondió de forma

consistente a lo señalado en el RR 1481/2022.

Tocante a la versión digital del acuerdo de creación de este programa de atención,

la recurrente, en ningún momento hace referencia  o impugnación alguna, por tanto,

ió considera consentida por la particular, generando que no se lleve a cabo el estudio

•de la misma en la presente resolución.

i

9.-Respecto a la información solicitada en ei recurso de revisión número RR-

1489/2022, relativo a: “La operación del Programa de Empresas y Derechos

lámanos”: el sujeto obligado hizo mención que la información se encuentra
contenida en nueve fojas, en dicho programa se atendieron a un total de 252

(

I

y
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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personas, sin embargo, la autoridad responsable no le remitió el desglose de la

información solicitada.

Por lo que hace al presupuesto asignado a este programa y el presupuesto ejercido

al cierre de cada ejercicio presupuestal, el sujeto obligado respondió de forma

consistente a lo señalado en el RR 1481/2022.

Tocante a la versión digital del acuerdo de creación de este programa de atención,

la recurrente, en ningún momento hace referencia  o impugnación alguna, por tanto,

se considera consentida por la particular, generando que no se lleve a cabo el estudio

de la misma en la presente resolución.

lO.-Respecto a la información solicitada en el recurso de revisión número RR-

1490/2022, relativo a: “La operación del mecanismo de monitoreo estatal sobre los

derechos de las personas con discapacidad”; el sujeto obligado proporcionó a la

recurrente en diversas tablas en PDF divididas por los años solicitados, contenida en

treinta y dos fojas, en dicho programa se atendieron a un total de 14,941 personas,

las cuales contienen los siguientes datos: fecha, nombre de la actividad: distribuqlorí

de material, conferencia, taller, reunión de trabajo, capacitación, mesas de trabaW

entrevista tv, foro, difusión derechos humanos, curso en línea, conferencia webinar,

videoconferencía, feria de servicios, foro exprésate, asistencia a eventos, temas:

derechos humanos y prevención de la trata de personas, programa estatal para
\

prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas y para la

protección y asistencia a las víctimas de este delito, metodologia y tratamiento

didáctico para la prevención e intervención ante la violencia escolar, la trata de

í

!

!

I

í
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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personas, reunión de trabajo de la comisión interínstítucional para la prevención y

erradicación de los delitos de trata de personas  y para la protección y asistencia de

las víctimas de estos delitos, primera sesión ordinaria 2021 de la comisión

interinstitucional para la promoción y erradicación de los delitos de trata de personas

y para la protección y asistencia de sus víctimas, puebla unida contra la trata, trata

de personas en niñas y adolescentes indígenas, campaña puebla contra la trata,

comisión interinstitucional para la prevención y erradicación de los delitos de trata de

personas y para la protección y asistencia de sus víctimas, metodología y tratamiento

didáctico para la prevención e intervención anta la violencia escolar y trata infantil;

lugar, municipio, desagregado por personas beneficiadas la cual menciona a los

alunmos de educación superior, primara, secundaria, niñez en general, comunidades

rurales, otros grupos sociales, servidores públicos estatales, municipales, federales,

docentes, alumnos de educación superior, sexo y total de beneficiados.

Por lo que hace al presupuesto asignado a este programa y el presupuesto ejercido

^cierre de cada ejercicio presupuestal, el sujeto obligado respondió de forma

Consistente a lo señalado en el RR 1481/2022.

r

Tocante a la versión digital del acuerdo de creación de este programa de atención,

I® recurrente, en ningún momento hace referencia  o impugnación alguna, por tanto,

se considera consentida por la particular, generando que no se lleve a cabo el estudio

de la misma en la presente resolución.

11.-Respecto a la información solicitada en el recurso de revisión número RR-

1492/2022, relativo al “Número de personas atendidas-por la comisión de derechos
I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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humanos”, el sujeto obligado proporcionó a la recurrente una tabla en PDF en

relación con los años solicitados, contenida en ciento veintiún fojas, en dicho

programa se atendieron a un total de 879,254 personas.

Respecto a las quejas se remitió el reporte del número de quejas del periodo

comprendido de enero de dos mil dieciocho a mayo de dos mil veintidós, siendo en

total 18,520 expedientes de quejas registrados.

De ahí que, el sujeto obligado hizo mención que realizó la búsqueda en el sistema

de quejas, con los filtros; período de búsqueda del primero de enero de dos mil

dieciocho al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós y tipo de expediente Quejas,

teniendo como resultado un tota! de 18,520 (dieciocho mil quinientos veinte)

expedientes de quejas registrados.

Aunado a lo anterior, se anexó el listado emitido por el sistema de quejas,

denominado “Reporte Quejas”, constante de 1,192 (mil ciento noventa y dos) fajS

útiles, en el cual se pueden observar los datos siguientes: Vv^
•  El número consecutivo de las quejas presentadas en el período solicitado,

esto cumple a su requerimiento de información del reporte del número de quejas;

!

Número y tipo de expediente;

•  La fecha de registro, con lo cual se colma el requerimiento de los años de

que requiere la información;
I

I

Autoridad señalada como presunta responsable, conforme lo solicitado.

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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Hecho y derechos humanos vulnerados, entregando un dato más preciso al

solicitado;

•  Motivo y fecha de conclusión, en donde se puede observar que es lo mismo

que solicitó la persona peticionaría,

12.-Respecto a la información solicitada en el recurso de revisión número RR-

Número de personas que han participado en

capacitaciones brindadas por esta comisión”: el sujeto obligado proporcionó a la

recurrente en diversas tablas en PDF divididas por los años solicitados, contenida

en ciento veintiún fojas, en dicho programa se atendieron a un total de 879,254

personas, las cuales contienen los siguientes datos: fecha de realización, nombre

de la actividad, tema, lugar, municipio, alumnos preescolar, primaria, secundaria,

niñez en general, otros grupos sociales, con discapacidad, adultos mayores, con

VIH/SIDA, orientación sexual distinta, niños comunidades rurales, indígenas,

S^’dores públicos municipales, federales, estatales, población en general y total

1493/2022, respecto al:

•eneficiados.

13.-Respecto a la información solicitada en el recurso de revisión número RR-

1494/2022, respecto al: "Estado analítico del ejercicio presupuesto de egresos

clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto) correspondiente al ejercicio

fiscal del primero de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020"; el sujeto obligado

le proporcionó la siguiente información, de la cual se transcribe dos capturas de

pantalla a manera de ejemplo, siendo:

I

I

102

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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Lo antes mencionado, se le hizo del conocimiento de la hoy inconforme, en el medio

que señaló para ello; sin que esta haya manifestado algo en contrario, al no hl^
desahogado las vistas otorgadas en cada uno de los autos de fechas ochó"
diecinueve, veinte y veintiuno de septiembre del año en curso.

:se

í
I

I

1

I

)

En consecuencia, después de analizar el contenido de las respuestas y los alcances

a las mismas se tiene que respecto a los recursos de revisión RR-1482/2022 y RR-i

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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1494/2022, el sujeto obligado proporcionó a la recurrente la información de manera

completa, colmando con ello su derecho de acceso  a la información.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante arriba a la conclusión, que
el sujeto obligado ejecutó acciones tendientes a modificar el acto reclamado, al

proporcionar en dos alcances a las respuestas originales, la información completa
respecto a los expedientes números RR-1482/2022 y RR-1494/2022.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha
dejado de existir, en consecuencia, deviene improcedente continuar con el estudio

de los recursos de revisión mencionados, por no existir materia para los mismos,
resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción
III, del artículo 183, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, que a la letra dicta:

Vi

El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se
actualicen alguno de los siguientes supuestos: (...) III. El sujeto obligado
responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de
revisión quede sin materia...”.

tt

por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

disf^esto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano
Garante determina SOBRESEER los recursos de revisión números RR-1482/2022

y/RR-1494/2022, en los términos y por las consideraciones precisadas.

)

I

Q?

104
Av 5 Ote 201, oentro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel; (222) 309 60 60 v'v'ww.itaipue.org.mx

¡



Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

•.s'inj'o

N'Ok.sviCiÍ.m -'íSi O'
Da ES'ico DG PJEeL4

Por otra parte, respecto de los expedientes RR-1481/2022, RR-1483/2022, RR-

1484/2022, RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-1487/2022, RR-1488/2022, RR-

1489/2022, RR-1490/2022, RR-1491/2022 RR-1492/2022 y RR-1493/2022; en

autos se advierte que el sujeto obligado en cada uno de los alcances a las

respuestas originales no modificó los actos reclamados en virtud de que únicamente

trató de perfeccionar su respuesta original, por lo que no se actualiza la causal de

sobreseimiento establecida en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en consecuencia, los

presentes asuntos se estudiarán de fondo en los siguientes considerandos.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

La recurrente, a través de los medios de impugnación que nos ocupan, textualmente

señaló:

1.- Recurso de Revisión RR-1481/2022:

... En su respuesta e¡ sujeto obligado remitió a revisar ios informes anuales de labor^
del presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubra
Educativo señalando que ahi se encontraba la información requerida. Sin embargo, al
consultar los documentos se observó que si bien en los informes se p^e^enfa/i
información sobre las acciones realizadas en el marco del programa señalado
solicitud, estos son datos generales y no con el detalle requerido en la solicitud (coplQ^
edad y sexo de las personas atendidas y acciones concretas), además que en el caso
de los datos de 2022 se remite a un informe semestral, el cual si bien tiene datos sobre
las acciones realizadas por la comisión en el primer semestre del año, no contiene los
datos que se pidieron en la solicitud. Lo mismo sucede con la parte de la solicitud en la
que se pidió el presupuesto asignado a este programa, ya que sólo se dan indicaciones
para buscar el presupuesto de la Comisión en la PNT pero en el documento publicado

la
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

p^CTfCcc-. i:-

no se desglosan los recursos asignados a cada uno de los programas de atención con
los que cuenta el organismo.ff

2.~ Recurso de Revisión RR-1483/2022:

...En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar los informes anuales de labores
del presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubro Educativo
señalando que ahí se encontraba la información requerida. Sin embargo, al consultar los
documentos se observó que si bien en los informes se presenta información sobre las
acciones realizadas en el marco del programa señalado en la solicitud, estos son datos
generales y no con el detalle requerido en la solicitud (como edad y sexo de las personas
atendidas), además que en el caso de los datos de 2022 se remite a un informe semestral,
el cual si bien tiene datos sobre las acciones realizadas por la comisión en el primer
semestre del año, no contiene los datos que se pidieron en la solicitud. Lo mismo sucede
con la parte de la solicitud en la que se pidió el presupuesto asignado a este programa,
ya que sólo se dan indicaciones para buscar el presupuesto de la Comisión en la PNT
pero en el documento publicado no se desglosan los recursos asignados a cada uno de
los programas de atención con los que cuenta el organismo.

a

ft

3.- Recurso de Revisión RR-1484/2022:

“...En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisarlos informes anuales de labores
del presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubro Educativo
de las acciones de la Comisión señalando que ahí se encontraba la información
requerida. Sin embargo, al consultar los documentos se observó que si bien en los
informes se presenta información sobre las acciones realizadas en el marco del programa

Cl^^^éñalado en la solicitud, estos son datos generales y no con el detalle requerido en la
^^olicitud (como edad y sexo de las personas atendidas, por mencionar algunos de los
^.^untos incluidos en la solicitud), además que en el caso de los datos de 2022 se remite a

un informe semestral, el cual si bien tiene datos sobre las acciones realizadas por la
comisión en el primer semestre del año, no contiene los datos que se pidieron en lagtud. Lo mismo sucede con la parte de la solicitud en la que se pidió el presupuesto

ado a este programa, ya que sólo se dan indicaciones para buscar el presupuesto
Comisión en la PNT pero en el documento publicado no se desglosan los recursos
ados a cada uno de los programas de atención con los que cuenta el organismo.it

I

I

4.- Recurso de Revisión RR-1485/2022:

...En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar los informes anuales de labore

del presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubro Educativo
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

ssnnj; Zi t

cu D£
CSú-K'-CO CE PUiBlArCSPC^KS.

de las acciones de la Comisión señalando que ahí se encontraba la información

requerida. Sin embargo, al consultar los documentos se observó que en estos no se
incluye información sobre el Programa de Pueblos  y Comunidades Indígenas, el cual sí

se reporta como uno de los programas de atención de la comisión en su portal de internet

(https://www.cdhpuebla.org.mx/v1/index.php/08-programa‘de‘pueblos^y-comunidades-

ind%C3%ADgenas), por lo que el sujeto obligado no dio la información requerida en la
solicitud. Lo mismo sucede con la parte de la solicitud en la que se pidió el presupuesto
asignado a este programa, ya que sólo se dan indicaciones para buscar el presupuesto
de la Comisión en la PNT pero en el documento publicado no se desglosan los recursos

asignados a cada uno de los programas de atención con los que cuenta el organismo.9Í

5.- Recurso de Revisión RR-1486/2022:

...En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar los informes anuales de labores

del presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubro Educativo

señalando que ahí se encontraba la información requerida. Sin embargo, ai consultar los
documentos se observó que si bien en los informes se presenta información sobre las
acciones realizadas en el marco del programa señalado en la solicitud, estos son datos

generales y no con el detalle requerido en la solicitud (como edad y sexo de las personas
atendidas, por mencionar algunos puntos contenidos en la solicitud original), además

que en el caso de los datos de 2022 se remite a un informe semestral, el cual si bien tiene

datos sobre las acciones realizadas por la comisión en el primer semestre del año, no

contiene los datos que se pidieron en la solicitud. Lo mismo sucede con la parte de la

solicitud en la que se pidió el presupuesto asignado a este programa, ya que sólo se dan

indicaciones para buscar el presupuesto de la Comisión en la PNT pero en el documento
publicado no se desglosan los recursos asignados  a cada uno de los programas^^
atención con los que cuenta el organismo.

tf

9S

I

6.- Recurso de Revisión RR-1487/2022:

...En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar los informes anuales de labores
del presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubro Educativo
señalando que ahí se encontraba la información requerida. Sin embargo, ai consultar los

documentos se observo que si bien en los informes se presenta informaciónscj.
acciones realizadas en el marco del programa señalado en la solicitud, estos son

generales y no con el detalle requerido en la solicitud (como edad y sexo de las person^
atendidas, por mencionar algunos puntos contenidos en ia solicitud original), además
que en el caso de los datos de 2022 se remite a un informe semestral, el cual si bien tiene

datos sobre las acciones realizadas por la comisión en el primer semestre del año, no

contiene los datos que se pidieron en la solicitud. Lo mismo sucede con la parte de la

n

•re las

•s

I

I

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

inj
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solicitud en la que se pidió el presupuesto asignado a este programa, ya que sólo se dan
indicaciones para buscar el presupuesto de la Comisión en la PNT pero en el documento
publicado no se desglosan los recursos asignados  a cada uno de los programas de
atención con los que cuenta el organismo.9$

7.- Recurso de Revisión RR-1488/2022:

...En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar los informes anuales de labores

del presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubro Educativo
de las acciones de la Comisión señalando que ahí se encontraba la Información
requerida. Sin embargo, al consultar los documentos se observó que si bien en los
Informes se presenta información sobre las acciones realizadas en el marco del programa
señalado en la solicitud, estos son datos generales y no con el detalle requerido en la
solicitud (como edad y sexo de las personas atendidas, por mencionar algunos de los
puntos contenidos en la solicitud), además que en el caso de los datos de 2022 se remite
a un informe semestral, el cual si bien tiene datos sobre las acciones realizadas por la
comisión en el primer semestre del año, no contiene los datos que se pidieron en la
solicitud. Lo mismo sucede con la parte de la solicitud en la que se pidió el presupuesto
asignado a este programa, ya que sólo se dan indicaciones para buscar el presupuesto
de la Comisión en la PNT pero en el documento publicado no se desglosan los recursos
asignados a cada uno de los programas de atención con ios que cuenta el organismo.

ií

n

8.- Recurso de Revisión RR-1489/2022:

...En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar los informes anuales de labores
del presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubro Educativo
de las acciones de la Comisión señalando que ahí se encontraba la información
requerida. Sin embargo, al consultar los documentos se observó que si bien en los

■ ^Informes se presenta información sobre las acciones realizadas en el marco del programa
C-yíS^alado en la solicitud, estos son datos generales y no con el detalle requerido en la
(J^s^fcitud (como edad y sexo de las personas atendidas, por mencionar algunos puntos
^—"Contenidos en la solicitud original), además que en el caso de los datos de 2022 se remite

a un informe semestral, el cual si bien tiene datos sobre las acciones realizadas por lag’sión en el primer semestre del año, no contiene los datos que se pidieron en la
ítud. Lo mismo sucede con la parte de la solicitud en la que se pidió el presupuesto
lado a este programa, ya que sólo se dan indicaciones para buscar el presupuesto
Comisión en la PNT pero en el documento publicado no se desglosan los recursos

asignados a cada uno de los programas de atención con los que cuenta el organismo.

ii

ff

I

9.- Recurso de Revisión RR-1490/2022;
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

ACCíSO\STinj'c T^MiPA-EVC
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...En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar los informes anuales de labores
del presidente de la Comisión y señaló las páginas correspondientes al Rubro Educativo
señalando que ahí se encontraba la información requerida. Sin embargo, al consultar los
documentos se observó que si bien en los informes se presenta información sobre las
acciones realizadas en ei marco del mecanismo señalado en la solicitud, estos son datos
generales y no con el detalle requerido en la solicitud fcomo edad y sexo de las personas
atendidas, por mencionar algunos puntos contenidos en la solicitud), además que en el
caso de los datos de 2022 se remite a un informe semestral, el cual si bien tiene datos
sobre las acciones realizadas por ia comisión en el primer semestre del año, no contiene
los datos que se pidieron en la solicitud. Lo mismo sucede con la parte de la solicitud en
la que se pidió el presupuesto asignado a este programa, ya que sólo se dan indicaciones
para buscar el presupuesto de la Comisión en la PNT pero en el documento publicado no
se desglosan los recursos asignados a cada uno de los programas de atención con los
que cuenta el organismo.

10.- Recurso de Revisión RR-1491/2022:

El día 21 de Julio de 2022 el sujeto obligado notificó la respuesta, sin embargo en esta no
se entregó la información requerida. En su respuesta el sujeto obligado remitió a revisar
los informes anuales de labores del presidente de la Comisión y señaló las páginas
correspondientes al Rubro Educativo señalando que ahí se encontraba la información
requerida. Sin embargo, al consultar los documentos se observó que si bien en los
informes se presentan información sobre las acciones realizadas en el marco del
programa señalado en la solicitud, estos son datos generales y no con el detstT&'
requerido en la solicitud (como edad y sexo de las personas atendidas y acc/or*^
concretas), además que en el caso de los datos de 2022 se remite a un informe semesí/m
el cual si bien tiene datos sobre las acciones realizadas por la comisión en el pr/mer
semestre del año, no contiene los datos que se pidieron en la solicitud. Lo mismo sucede
con la parte de la solicitud en la que se pidió el presupuesto asignado a este programa,
ya que sólo se dan indicaciones para buscar el presupuesto de la Comisión en la PNT
pero en el documento publicado no se desglosan los recursos asignados a cada
los programas de atención con los que cuenta el organismo

o de

11.- Recurso de Revisión RR-1492/2022:

En esta no se entregó la información requerida. En su respuesta el sujeto obligado
remitió a revisar los informes anuales de labores del presidente de la Comisión y señaló
que los datos se encontraban en las secciones del Rubro Educativo y del Rubro Protector
de las acciones de la Comisión señalando que ahí se encontraba la información
requerida. Sin embargo, al consultar los documentos se observó que si bien en ios
informes se presentan datos sobre ias acciones realizadas por la comisión en ambosi

ii

I

I
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= Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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rubros, esta es información general y sin el detalle requerido en la solicitud (como edad
y sexo de las personas atendidas asi como los tipos de atención particulares que brinda
la comisión, ya que en el informe sólo se detallan las personas capacitadas, pero no las
que recibieron asesorías u orientaciones, por mencionar algunos puntos contenidos en
la solicitud), además que en el caso de los datos de 2022 se remite a un informe semestral,
el cual si bien tiene datos sobre las acciones realizadas por la comisión en el primer
semestre del año, no contiene los datos que se pidieron en la solicitud.¡9

12.- Recurso de Revisión RR-1493/2022:

*‘...En esta no se entregó la información requerida. En su respuesta el sujeto obligado
remitió a revisar los informes anuales de labores del presidente de la Comisión y señaló
las páginas correspondientes al Rubro Educativo de las acciones de la Comisión
señalando que ahí se encontraba la información requerida. Sin embargo, al consultarlos
documentos se observó que si bien en los Informes se presentan datos sobre las
acciones de capacitación, estos son datos generales y no con el detalle requerido en la
solicitud (como edad y sexo de las personas atendidas, por mencionar algunos puntos
contenidos en la solicitud), además que en ei caso de los datos de 2022 se remite a un
informe semestral, el cual si bien tiene datos sobre las acciones realizadas por la
comisión en ei primer semestre del año, no contiene los datos que se pidieron en la
solicitud.

tf

Por su parte, el sujeto obligado al rendir los informes con justificación en síntesis

refirió:

1.- E! sujeto obligado rindió el informe justificado con número de oficio

CDH/UT/172/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, respecto del

rgCPso de revisión RR-1481/2022, siendo el siguiente:

I

...El dia veintiséis de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el
oficio CDH/UT/164/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso
a la información, anexándose treinta y nueve fojas útiles que contienen Información
adi^nal con la que una vez realizada una nueva búsqueda de información en la
S^retaria Técnica Ejecutiva se logró obtenerlos datos entregados.
^ la especie, cómo fue señalado en el oficio CDH/UT/121/2022, así como en el alcance
al mismo con nomenclatura CDH/UT/164/2022, fue debidamente descrita a la ahora
recurrente la información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el

n
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101.
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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tipo de acción, tema lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número
de hombres o mujeres capacitadas.

Respecto de la argumentación señalada del presupuesto, es de señalarse que este
organismo público autónomo en la respuesta en alcance se describió que conforme la
Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2022, el presupuesto
asignado a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, únicamente está
designado al programa de atención a derechos humanos, a fin de brindar una mayor
continuidad en las acciones de prevención, protección, respeto, vigilancia, promoción,
defensa, estudio y divulgación de los derechos humanos. Por lo cual no está dividido
por programas de atención. Por lo cual, se hizo saber el medio de consulta a través de
la Plataforma Nacional de Transparencia.” (sic)

2.- El sujeto obligado rindió su informe justificado con número de oficio

CDH/UT/190/2022, de fecha treinta y uno de agosto del año en curso, respecto del

recurso de revisión RR-1483/2022, siendo el siguiente:

...El día veintisiete de agosto de dos mii veintidós, se envió al correo electrónico... el oficio

CDHAJT/189/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la

información, anexándose mil cincuenta y dos fojas útiles que contienen información adicional
con la que una vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría técnica
Ejecutiva, se logró obtenerlos datos entregados.

u

En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/124/2022, así como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/189/2022, fue debidamente descrita a la ahora recurrentdl^
información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, teh^
lugar el municipio donde se dio la capacitación, asi como el número de hombres o mujer^
capacitadas, así como el número total de quejas recibidas en el período requerido..." (sic) ^

I

3.- E! sujeto obligado rindió su informe justificado con número de oficio

CDH/UT/176/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, respecto del

recurso de revisión RR-1484/2022, siendo el siguiente:

“...El día veintisiete de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el b(jcio
CDH/UT/166/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso aw

información, anexándose treinta y dos fojas útiles que contienen Información adicional con la
que una vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría Técnica Ejecutiva
se logró obtenerlos datos entregados.
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.
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En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/125/2022, así como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/166/2022, fue debidamente descrita a la ahora recurrente la
información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, tema
lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número de hombres o mujeres
capacitadas." (sic)

4.- El sujeto obligado rindió su informe justificado con número de oficio

CDH/UT/181/2022, de fecha veintisiete de agosto del año en curso, respecto del

recurso de revisión RR-1485/2022, siendo el siguiente:
"El día veintisiete de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el oficio
CDH/UT/167/2022, mediante el cual se notifica el alcance a ia solicitud de acceso a la
información, anexándose nueve fojas útiles que contienen Información adicional con la que una
vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría Técnica Ejecutiva, así como
en la Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia, se logró obtenerlos datos entregados.

En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/126/2022, así como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/167/2022, fue debidamente descrita a la ahora recurrente la
información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, tema
lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número de hombres o mujeres
capacitadas, así como el número total de quejas recibidas en el período requerido." (sic)

5.- El sujeto obligado rindió su informe justificado con número de oficio

CDH/UT/178/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, respecto del

E^jrso de revisión RR-1486/2022, siendo el siguiente:
^'E/ día veintiséis de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el oficio

CDH/UT/168/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la
información, anexándose treinta y seis fojas_ útiles que contienen información adicional con la
qú% una vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría Técnica Ejecutiva
mlogró obtenerlos datos entregados.

I

Una vez señalado lo anterior, entrando al fondo del acto recurrido, es pertinente establecer que
esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla TIENE POR CIERTO la emisión
del oficio CDH/UT/127/2022, mediante el cual se notificó la respuesta materia del acto
reclamado por el ahora recurrente.
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En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/127/2022, asi como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/168/2022, fue debidamente descrita a la ahora recurrente la
información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, tema
lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como ei número de hombres o mujeres
capacitadas.
Por lo anterior, si bien es cierto, en un primer momento únicamente se señalaron los medios
eiectrónicos ya publicados para acceder a la información, también io es que en el oficio emitido
en alcance a la respuesta a su solicitud de acceso a la información se entregó la información
más a detalle...”(sic)

6.- El sujeto obligado rindió el informe justificado con número de oficio
CDH/UT/174/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, respecto del

recurso de revisión RR-1487/2022, siendo el siguiente:

“...El día veintiséis de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el oficio
CDH/UT/169/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la
información, anexándose treinta y dos fojas útiles que contienen información adicional con la
que una vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría Técnica Ejecutiva
se logró obtenerlos datos entregados.

Una vez señalado lo anterior, entrando al fondo del acto recurrido, es pertinente establecer que
esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla TIENE POR CIERTO la emisión
del oficio CDH/UT/128/2022, mediante el cual se notificó la respuesta materia del acto
reclamado por el ahora recurrente.
En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/128/2022, así como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/169/2022, fue debidamente descrita a la ahora recurren!fia
Información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, té
lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número de hombres o muje
capacitadas. Por lo anterior, si bien es cierto, en un primer momento únicamente se señalarorT
los medios electrónicos ya publicados para acceder a la información, también lo es que en el
oficio emitido en alcance a la respuesta a su solicitud de acceso a la información se entregó la
información más a detalle. ^
Respecto de la argumentación señalada del presupuesto, es de señalarse que esteprganis^
público autónomo en la respuesta en alcance se describió que conforme la Ley de Égresos q f/
Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2022, el presupuesto asignado a la Comisión ob
Derechos Humanos del Estado de Puebla, únicamente está designado al programa de atencióh >
a derechos humanos, a fin de brindar una mayor continuidad en las acciones de prevención,
protección, respeto, vigilancia, promoción, defensa, estudio y divulgación de los derechos
humanos. Por lo cual no está dividido por programas de atención. Por lo cual, se hizo saber el
medio de consulta a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.

!

I

I

I

!

!
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7.- El sujeto obligado rindió su informe justificado con número de oficio

CDH/UT/187/2022, de fecha treinta de agosto del año en curso, respecto del recurso

de revisión RR-1488/2022, siendo el siguiente:

“El día treinta de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el oficio
CDH/UT/184/2022, mediante ei cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la
información, anexándose cuarenta y ocho fojas útiles que contienen información adicional con
la que una vez realizada una nueva búsqueda de información en ¡a Secretaría Técnica Ejecutiva
se logró obtenerlos datos entregados.

Una vez señalado lo anterior, entrando al fondo del acto recurrido, es pertinente establecer que
esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla TIENE POR CIERTO la emisión
del ofició CDH/UT/129/2022, mediante el cual se notificó la respuesta matería del acto
reclamado por el ahora recurrente.
En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/29/2022, así como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/184/2022, fue debidamente descrita a la ahora recurrente la
información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, tema
lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número de hombres o mujeres
capacitadas." (sic)

8.- La autoridad responsable rindió su informe justificado con número de oficio

CDH/UT/180/2022, de fecha veintisiete de agosto del año en curso, respecto del

recurso de revisión RR-1489/2022, siendo el siguiente:

“El día veintisiete de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el oficio
^:::ZEQQH/UT/170/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la
X ^información, anexándose nueve fojas útiles que contienen información adicional con la que una

V3í realizadas una nueva búsqueda de información en la Secretaría Técnica Ejecutiva, así
como en la Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia, se logró obtener los datos
entregados.

Un. señalado lo anterior, entrando al fondo del acto recurrido, es pertinente establecer que
esh/j^omisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla TIENE POR CIERTO la emisión
deí oficio CDH/UT/130/2022, mediante el cual se notificó la respuesta materia del acto
reclamado por el ahora recurrente.

En la especie, cómo fue señalado en el oficio CDH/UT/130/2022, así como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/170/2022, fue debidamente descrita a la ahora recurrente la
información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, tema

» ^
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lugar el municipio donde se dio ia capacitación, así como el número de hombres o mujeres
capacitadas, así como el número total de quejas recibidas en el período requerido.” (sic)

9.- La autoridad responsable rindió su Informe justificado con número de oficio

CDH/UT/177/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, respecto del

recurso de revisión RR-1490/2022, siendo el siguiente:

“...El día veintisiete de agosto de dos mil veintidós, se envió al correo electrónico... el oficio
CDH/UT/171/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la
información, anexándose treinta y seis fojas útiles qué contienen información adicional con la
que una vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría Técnica Ejecutiva
se logró obtenerlos datos entregados.

Una vez señalado lo anterior, entrando al fondo del acto recurrido, es pertinente el establecer
que esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla TIENE POR CIERTO la
emisión del oficio CDHAJT/131/2022, mediante el cual se notificó la respuesta materia del acto
reclamado por el ahora recurrente.

En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/131/022, así como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/171/2022. fue debidamente descrita a la ahora recurrente la
información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, tema
lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número de hombres o mujeres
capacitadas.”

1

10.- El sujeto obligado rindió el informe justificado con número de oficié

CDH/UT/161/2022, de fecha veintiséis de agosto del año en curso, respecto d^
recurso de revisión RR-1491/2022, siendo el siguiente: \.

“Una vez señalado lo anterior, entrando al fondo del acto recurrido, es pertinente esth^ecer
que esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla TIENE POR ClEf^O la
emisión del oficio CDH/UT/137/2022, mediante el cual se notificó la respuesta materia defacto
reclamado por el ahora recurrente.

Esto es así, en lo tocante al formato de la información, donde señala haber solicitado en formato
de datos abiertos y fue entregado a la hoy recurrente mediante formato PDF, es de señalarse
que conforme lo previsto en el artículo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
Puebla, como sujeto obligado debe otorgar acceso  a los documentos que se encuentren en sus

i

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
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archivos o que esté obligado a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias
funciones en el formato en el que solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes
conforme a las características físicas de la información del lugar donde se encuentre así lo
permita.
En el asunto que nos ocupa, entregó un reporte que emite el sistema de gestión de quejas el
cual, únicamente es entregado en formato PDF. Consecuentemente, al ser el único formato en
el que se puede obtenerla información para ser entregada a la persona peticionaria con más
su característica física impide hacer una entrega en un formato diverso.

En ese tenor, el sistema de quejas de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla,
no puede ser considerado como una base de datos abiertos, en virtud de que principalmente
la información es accesible en línea. De igual forma, por razones de seguridad de la información
que contiene dicho sistema como su acceso es restringido y controlado mediante claves y
contraseñas para que únicamente personal especifico y debidamente identificado, de la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, puede ingresar. Por ende, de inicio
esta base de Datos no es accesible para cualquier persona y, por lo tanto, no cumple con el
supuesto de cualquier persona interesada puede usar como reutüizar y redistribuir la
información.

Máxime si el artículo 5 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla,
establece que la información o documentación que se aporte dentro de los asuntos que esté
conociendo la comisión deberá ser de carácter estrictamente confidencial.

Asimismo, el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Puebla, establece que se dará trato confidencial a la información o
documentación relativa a los asuntos competencia de este organismo.
No resulta óbice señalar que el sistema de quejas cuenta con datos personales y datos
personales sensibles de las personas peticionarias, por consiguiente, resulta indispensable
para esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla que se tengan las medidas
de seguridad administrativas, técnicas y físicas necesarias que permitan garantizar la
confidencialidad, disponibilidad e integridad de ios datos personales que alberga.
Por lo cual, no se está violentando el derecho de acceso a la información del ahora recurrente
ya^ue se otorgó el acceso a los datos que desea conocer mediante un reporte que es un
" r̂mato PDF el cual, garantiza la libre explotación como manipulación y reutilización de la
jnfprmación que contiene, puesto que es posible copiar y realizarla búsqueda de la información,
ya que este PDF no es un formato imagen.

^ .

!

i

tI

(

en la especie, se está cumpliendo a cabalidad, puesto que se otorga acceso a la
jimrmación en el formato que arroja el sistema y con ello se colma su solicitud, ya que entregar
'un formato diferente seria elaborarle un documento ad hoc, como lo pretende el ahora
recurrente.I

En consecuencia, la información requerida por la ahora recurrente específicamente solicitó un
reporte del número de quejas presentadas ante esta comisión de enero de 2018 a mayo de
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2022, el cual contara con los siguientes datos: por año se informe número de quejas
presentadas, autoridades señaladas, además derecho humano presuntamente violado;
además el estatus de las quejas, así como el motivo de la conclusión del expediente.
De lo anterior, la persona peticionaria especifícamente solicitó un reporte del número de quejas
en el período de enero de 2018 a mayo de 2022. Adiclonalmente solicitó que contenga las
autoridades responsables, el derecho humano presuntamente violado; además se detalle el
estatus de las quejas, estableciendo el motivo de la conclusión del expediente.
En'ese sentido, ia Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla señaló en el cuerpo
del oficio CDH/UT/137/2022, que se realizó una búsqueda en el sistema de quejas, con los
filtros; período de búsqueda: 01 de enero de 2018 al 31 de mayo de 2022 y tipo de expediente
Quejas, teniendo como resultado un total de 18,520 (dieciocho mil quinientos veinte)
expedientes de quejas registrados.
Aunado a lo anterior, se anexó el listado emitido por el sistema de quejas, denominado "Reporte
Quejas”, constante de 1,192 (mil ciento noventa y dos) fojas útiles, en el cual se pueden
observar los datos siguientes:

•  El número consecutivo de las quejas presentadas en el período solicitado, esto cumple
a su requerimiento de información del reporte del número de quejas;

•  Número y tipo de expediente;
•  La fecha de registro, con lo cual se colma el requerimiento de los años de los que

requiere la información:
•  Autoridad señalada como presunta responsable, conforme lo solicitado.
•  Hecho y derecho humanos vulnerados, entregando un dato más preciso al solicitado;
•  Motivo y fecha de conclusión, en donde se puede observar que es lo mismo que solicitó

la persona peticionaria.
De lo anterior, al momento de señalaren el líbelo con el que se brinda la respuesta a la solicitud
de acceso a la información recurrida, se resume ei número totai de quejas y posteriormente, se
anexa el reporte de quejas presentadas ante esta comisión de enero de 2018 a mayo de 2(^2Z^\
donde se detalla las quejas presentadas e investigadas en el 2018, posteriormente de los
2019, 2020, 2021 y 2022. Lo cual, desvirtúa el dicho de la persona peticionaria que^^J
información no cumple con el requerimiento de información, puesto que están concentradas-^
por anualidad los datos arrojados.
De lo descrito en los párrafos que anteceden ese organismo garante podrá constata^ue la
respuesta cumple con los criterios establecidos en la solicitud de acceso a la inforr^ción
210448322000111. J\
Luego entonces, de la lectura de los agravios que señala la recurrente se entiende que
considera que debe emitirse un documento ad hoc para que se cumpla su requerimiento de
información, situación como ya fue señalada no tiene obligación de realizar tal acto.
Por lo anteriormente argumentado, de manera fundada y motivada se concluye que no existe
violación al derecho de acceso a la información de la persona peticionaria ya que si bien no es \
el formato que pretendía recibir, pero la información entregada cumple con los criterios
requeridos y es entregada conforme los medios en los que se puede dar expresión documental ^
a lo requerido. ’’ (sic)

y
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

'Ú
\’i

nnj-: ■o:
.0-; [>:

■■u;-cc.rr^í?uD*

11.- El sujeto obligado rindió su informe justificado con número de oficio

CDH/UT/179/2022, de fecha veintisiete de agosto del año en curso, respecto del

recurso de revisión RR-1492/2022, siendo el siguiente:
"...El día veintisiete de agosto de dos mil veintidós, se envió ai correo electrónico... el oficio
CDH/UT/162/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la
Información, anexándose mil trescientas trece en fojas útiles que contienen información
adicional con la que una vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría
Técnica Ejecutiva, así como en la Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia, se logró
obtenerlos datos entregados.

Una vez señalado lo anterior, entrando al fondo del acto recurrido, es pertinente establecer que
esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla TIENE POR CIERTO la emisión
del oficio CDHAJT/139/2022, mediante ei cual se notifícó la respuesta materia del acto
reclamado por el ahora recurrente.

En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/139/2022, así como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/162/2022, fue debidamente descrita a la ahora recurrente la
información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el tipo de acción, tema
lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número de hombres o mujeres
capacitadas, así como el número total de quejas recibidas en el período requerido.
Por lo anterior, si bien es cierto, en un primer momento únicamente se señalaron, los medios
electrónicos ya publicados para acceder a la información, también lo es que en el oficio emitido
en alcance a la respuesta a su solicitud de acceso a la información se entregó la información
más a detalle.’’

12.- El sujeto obligado rindió su informe justificado con número de oficio

^H/UT/175/2022, de fecha veintisiete de agosto del año en curso, respecto del
^urso de revisión RR-1493/2022, siendo el siguiente:

El día veintisiete de agosto de dos mil veintidós, se envió al conreo electrónico... el oficioJH/UT/169/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la solicitud de acceso a la
rmación, anexándose treinta y dos fojas útiles que contienen información adicional con la
una vez realizada una nueva búsqueda de información en la Secretaría Técnica Ejecutiva

ogró obtener los datos entregados.
<^í;d vez señalado lo anterior, entrando al fondo del acto recurrido, es pertinente establecer que
esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla TIENE POR CIERTO la emisión
dei oficio CDH/UT/140/2022, mediante el cual se notificó la respuesta materia del acto
reclamado por el ahora recurrente.

I
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Comisión de Derechos Humanos dei

Estado de Puebia.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Sujeto Obligado:

■ Ponente:

Folios:

:zso A\snr'jror¿iV‘.H
.NFCfiAViCl' M ̂ Sl ICA V P'OTECCÓN DS

oa rí-Do CE puisiA

-£\C AC

Expediente:

En la especie, como fue señalado en el oficio CDH/UT/140/2022, así como en el alcance al
mismo con nomenclatura CDH/UT/169/2022. fue debidamente descrita a la ahora recurrente la

información adicional misma que cuenta con la fecha de realización, el.tipo de acción, tema
lugar el municipio donde se dio la capacitación, así como el número de hombres o mujeres
capacitadas.
Por lo anterior, si bien es cierto, en un primer momento únicamente se señalaron los medios
electrónicos ya publicados para accederá la información, también lo es que en el oficio emitido
en alcance a la respuesta a su solicitud de acceso a la información se entregó la información
más a detalle.

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia determinar si el sujeto

obligado cumplió o no con su deber de garantizar el derecho de acceso a la

información, en términos de la Ley de la materia.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

La recurrente anunció y se admitieron las siguientes probanzas:

Recurso de revisión 1481/2022:

•  DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta de(^
solicitud de información realizada por el sujeto obligado al recurrente, con núme^
de oficio CDH/UT/121/2022, de fecha veinte de julio del año en curso.

Recurso de revisión 1483/2022:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente a copia simple de la respuesta a

la solicitud de- acceso a la información con número de folio

210448322000098, de fecha veinte de julio de dos mil veintidós. 4

Recurso de revisión 1484/2022:
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

N^'OSí.'AC -i.'B IC.-> (^■'Tk'CC'C-^ D-
'..-.ir; cr-co rjza.-D>'.TC5Pf^X

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio

número CDH/UT/125/2022, firmado por el Director de Queja, Orientación y

Transparencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del acuerdo

de fecha cinco de noviembre de dos mil trece.

Recurso de revisión 1485/2022:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en el oficio número

CDH/UT/126/2022, de fecha veinte de julio de dos mil veintidós, relativo a la

respuesta brindada a la solicitud con folio 210448322000100.

Recurso de revisión 1486/2022:

«  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de-oficio número

CDH/UT/127/2022 con respuesta a la solicitud de acceso a la información

con folio 210448322000101, de fecha veinte de julio de este año, dirigida a

la solicitante, firmado por el Director de Quejas, Orientación y Transparencia,

del sujeto obligado,

urso de revisión 1487/2022:
)

• / DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta de la

/  solicitud de información realizada por el sujeto obligado al recurrente, con número
de oficio CDH/UT/128/2022, de fecha veinte de julio delaño en curso.

I
t

Recurso de revisión 1488/2022:

1
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

•-.Snnjrc Di ACC
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TACO ~C.PüieLA

ALA

DATC3 PÍPSONAICS Si

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de un oficio

CDH/UT/129/2022, de fecha veinte de julio de dos mil veintidós, relativo a la

respuesta a la solicitud con folio 210448322000103

Recurso de revisión 1489/2022;

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente a copia simple de la respuesta a

la solicitud de acceso a la información con número de folio

210448322000104, de fecha veinte de julio de dos mil veintidós.

Recurso de revisión 1490/2022:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio

número CDH/UT/131/2022, firmado por el Director de Queja y Orientación

de Transparencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de .

Puebla. O

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del acuerq^
de fecha dos de agosto de dos mil once.

(

i

Recurso de revisión 1491/2022:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en el oficio número

CDH/UT/137/2022, de fecha veinte de julio de dos mil veintidós, relativo a la

respuesta brindada a la solicitud con folio 210448322000111, y sus anexos.<
1

Recurso de revisión 1492/2022;
i
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio número

CDH/UT/139/2022 con respuesta a la solicitud de acceso a la información

con folio 210448322000113, de fecha veinte de julio de este año, dirigida al

solicitante, firmado por el Director de Quejas, Orientación y Transparencia,

del sujeto obligado.

Recurso de revisión 1493/2022:

•  DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta de

la solicitud de información realizada por el sujeto obligado al recurrente, con

número de oficio CDH/UT/140/2022, de fecha veinte de julio del año en curso.

Las documentales privadas ofrecidas, al no haber sido objetadas de falsas son

indicios, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado aplicado supletoriamente de conformidad con

el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública de! Estado

de Puebla.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

tas que a continuación se mencionan:

Recurs^e revisión 1481/2022:

• Lk DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de!
'7 Nombramiento suscrito por el Doctor José Félix Cerezo Vélez, Presidente de

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, designando al

suscrito como Director de Quejas, Orientación y Transparencia de este

organismo público autónomo.
I

í
I

I
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR.1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

'IJ
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•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del oficio

CDH/PRE/154/2021, signado por el Doctor José Félix Cerezo Vélez,

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla,

mediante el cual hace del conocimiento de ese organismo garante respecto

de las atribuciones conferidas al suscrito como Titular de la Unidad de

Transparencia.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del oficio

CDH/U7/121/2022, signado por el licenciado Mario Octavio Meléndez López.

Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se brindó respuesta

a la solicitud de acceso a la Información con folio 210448322000095.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del correo

electrónico enviado a la cuenta de la recurrente, así como del oficio

CDH/UT/164/2021, con su anexo, signado por el licenciado Mario Octavio

Meléndez López, Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cuaí

notifica el alcance de la respuesta a la solicitud de acceso a la informac

con folio 210448322000095.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en copia simple del Reglar™

Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Pueb^

mediante el cual conforme el artículo 39 se confieren las atribuciones a I

persona titular de la Dirección de Quejas. Orientación y Transparencia, para

encargarse de la Unidad de Transparencia de este organismo.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del Acuerdo del

presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, por

nto

\

r
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095. 210448322000097,
. 210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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el que dispone que las facultades de establecer y coordinar los

procedimientos para obtener y difundir la información pública; gestionar la

información pública que sea requerida mediante solicitud de acceso a la

información pública; y, dar cumplimiento las obligaciones de transparencia,

acceso a la información pública y protección de datos personales, conforme

a la ley en la materia, deponiendo el ser competencia de la Dirección de

Planeación, Informática y Transparencia, pasando  a cargo de la Dirección de

Quejas y Orientación, de conformidad con el artículo 15 fracciones II, III y IV

de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla,

mediante el cual se confieren las atribuciones a la persona titular de la

Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia, para encargarse de la

Unidad de Transparencia de este organismo.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- en los términos que se oferta.

•  LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- en los términos que se oferta.

D de revisión 1482/2022:

•xLA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copla certificada del

nombramiento, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, -

suscrito por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado

de Puebla.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del oficio

•t^^DH/PRE/I 54/2021, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno
suscrito por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado

de Puebla.

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR.1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del oficio

CDH/UT/123/2022, de fecha veinte de julio de dos mil veintidós, suscrito por

ei titular de la unidad de Transparencia, por el cua! se brindó respuesta a la

solicitud con número de folio 210448322000097.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del correo

electrónico enviado al recurrente, mediante el cual se notifica el alcance de

la respuesta a la solicitud con número de folio 210448322000097.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple del

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos humanos del Estado de

Puebla.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del Acuerdo del

presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, por

el que dispone que las facultades de establecer y coordinar los .

procedimientos para obtener y difundir información pública; gestionar

información pública que sea requerida mediante solicitud de acceso )
información pública; y dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia

acceso a la informático pública y protección de dato personales, conforme a

la ley de la materia, deponiendo el ser competencia de la Dirección de

Planeación, Informática y Transparencia, a cargo de la Dirección de Quejas

y Orientación, de conformidad con el artículo 15 fracciones li, III y IV de I^
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- en los términos que se oferta. \
•  LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- en los términos que se ofertaí*^^

i
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

I» E
NSii'ij'O;

^irO«^VClC^J IC.^ VPTs'DreCCÓN Dr
E5'-0O CE. FJ-HU

í.yNiFi5£sCli. ACCi'SD A lA

DATCr, Pr-íA5CJ^

Recurso de revisión 1483/2022;

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha

veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del oficio

CDHP/PRE/154/2021, a través del cual se notifica el nombramiento al

Instituto de Transparencia.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

captura de pantalla del correo electrónico enviado a la recurrente, de fecha

treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, el cual contiene en archivo

adjunto el alcance de respuesta a la solicitud de folio número

210448322000098.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta primigenia a la solicitud de acceso a la información con número de

folio 210448322000098.

$^A DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia simple del acuerdo
_ydel Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla,

de fecha treinta de julio de dos mii catorce.

• ̂A DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia simple del
/ Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de

' Puebla.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- en los términos que se oferta.

•  LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- en los términos que se oferta.

í

i
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095,
210448322000098,
210448322000100,
210448322000102,
210448322000104,
210448322000107,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR.1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR.1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios: 210448322000097,
210448322000099,
210448322000101,
210448322000103

210448322000105,

210448322000111,

Expediente:

■N'sriruro os í=ak5p<í?e\c:-.. accsso a i>'.
;f4FCftW-ClÍN y F»OrfCCóN D"

DiTCS Fr:ií'X;\AlE3 CCL CSTATQCE PJ-BiA

Recurso de revisión 1484/2022;

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la
impresión del correo electrónico del sujeto obligado, en el cual se observa

que el día veintiséis de agosto de dos mil veintidós a las veintidós horas con
veintinueve minutos, envió a la recurrente un alcance de su respuesta inicial.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio
número CDH/UT/166/2022, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós

el cual contiene el alcance de la respuesta inicial proporcionada por el sujeto

obligado a la recurrente.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio con
número CDH/UT/125/2022, el cual contiene la respuesta de la solicitud de

acceso a la información con número de folio 210448322000099

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de fecha del
acuerdo de fecha cinco de noviembre de dos mil trece, firmado pon ^
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. ^

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- en los términos que se oferta. '"'

•  LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- en los términos que se oferta.

Recurso de revisión 1485/2022:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificad^ del
nombramiento, de veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno. ^

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del oficio
GDH/PRE/154/2021, de treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno.
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

N'SriVU‘0 :'t tq.AíliPAÍ“\CA ACCESO AL/.

DíL EvAC’0::F.ru-íLA

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del oficio

ICDH/UT/126/2022, de fecha veinte de julio de dos mil veintidós, por el cual

se brindó respuesta a la solicitud con número de folio 210448322000100.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del correo

electrónico de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, enviado al

recurrente, mediante el cual se notifica el alcance de la respuesta a la

solicitud con número de folio 210448322000100.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del Reglamento

Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del Acuerdo del

presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, de

fecha trece de agosto de dos mil veintiuno.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- en los términos que se oferta.

»  LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- en los términos que se oferta.

rso de revisión 1486/2022;¡

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de

nombramiento a favor de Mario Octavio Meléndez. como Director de Quejas,

Orientación y Transparencia el sujeto obligado, de fecha veinticuatro de,

septiembre de dos mil veintiuno, firmado por el Presidente del sujeto

//Obligado.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada del oficio

CDH/PRE/154/2021 haciendo de conocimiento de las atribuciones

conferidas a Mario Octavio Meléndez. como Director de Quejas, Orientación
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

,^snru:c
’Kro+t'-vxciOM y pp^TíTscoón d?.

:-QO CE PUE^A

■-LAMSPi .\Cí.% /'CCÍSO A L*'-

OATC5 CEl t

y Transparencia el sujeto obligado, de fecha veinticuatro de septiembre de

dos mil veintiuno, firmado por el Presidente del sujeto obligado y toma de

protesta de la misma fecha.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura
de pantalla de correo electrónico, con asunto Alcance a su solicitud de

acceso a la información, respecto a! folio número 210448322000101, de

fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, enviado a la cuenta de correo

electrónico de la solicitante, con un documento adjunto en formato pdf, de

nombre “SAL210448322000101”.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Oficio
número CDH/UT/168/2022, de fecha veintiséis de agosto de dos mil

veintidós, dirigido a la solicitante, firmado por el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de
número CDH/UT/127/2022, de fecha veinte de julio de dos mil veintid®
dirigido a la solicitante, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copla simple del Regla
Interno del sujeto obligado, mediante el cual conforme al artículo 39}6e
confieren las atribuciones a la persona titular de la Dirección de Quejas,
Orientación y Transparencia, para encargarse de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado.

nio
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

NS’'iru’üní MiPA-'EVClA. ACCa
tjSrUC-l y P^OrECCON Df
.;r> oíL es:ACO cc (XtciA

AL/s

•  LA DOCUWIENTAL PÚBLICA: Consistente en copia simple del Acuerdo del

presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, por

el que dispone que las facultades de establecer y coordinar ios

procedimientos para obtener y difundir la información pública; y, dar

cumplimiento las obligaciones de transparencia, acceso a la información

pública y protección de datos personales, conforme a la ley en la materia,

deponiendo el ser competencia de la Dirección de Planeación, Informática y

Transparencia, pasando a cargo de la Dirección de Quejas y Orientación, de

conformidad con el articulo 158 fracciones II, III y IV, de la Ley de la Comisión

de Derechos Humanos del Estado de Puebla, de fecha trece de agosto de

dos mil veintiuno.-.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- en los términos que se oferta.

•  LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- en los términos que se oferta.

.JTSO de revisión 1487/2022:

/ LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

Nombramiento suscrito por el Doctor José Félix Cerezo Vélez, Presidente de

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, designando al

■  suscrito como Director de Quejas, Orientación y Transparencia de este

^anismo público autónomo.
/la DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del oficio
CDH/PRE/154/2021, signado por ei Doctor José Félix Cerezo Vélez,

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla,

mediante el cual hace del conocimiento de ese organismo garante respecto

i

i

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR.1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

\5i|IU;U wt i-'A.'üW
'C' v f^'jteccón de

DAEC5 oes. E?-iC.-O DE PUEBiA

de las atribuciones conferidas al suscrito como Titular de la Unidad de

Transparencia.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del oficio

CDH/UT/128/2022, signado por él licenciado Mario Octavio Meléndez López,

Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se brindó respuesta

a la solicitud de acceso a la información con folio 210448322000102.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de correo

electrónico enviado a la cuenta de la recurrente, así como del oficio

CDH/UT/169/2021, con su anexo en copia simple, signado por el licenciado

Mario Octavio Meléndez López, Titular de la Unidad de Transparencia

mediante el cual se notifica el alcance de la respuesta a la solicitud de acceso

a la Información con folio 210448322000102.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del Reglamento

Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebl^

mediante el cual conforme el artículo 39 se confieren las atribuciones al|^
persona titular de la Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia, par^
encargarse de la Unidad de Transparencia de este organismo.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del Acueráo del
presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla’, por

el que dispone que las facultades de establecer y coordinar los

procedimientos para obtener y difundir la información pública; gestionar la

información pública que sea requerida mediante solicitud de acceso a la

información pública; y dar cumplimiento las obligaciones de transparencia.

f

I
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\\ Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

Ncoo.vviC^r.

•coccrjssiA

acceso a la información pública y protección de datos personales, conforme

a la ley en la materia, deponiendo el ser competencia de la Dirección de

Planeación, Informática y Transparencia, pasando  a cargo de la Dirección de

Quejas y Orientación, de conformidad con el artículo 15 fracciones II, III y IV

de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla,

mediante el cual se confieren las atribuciones a la persona titular de la

Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia, para encargarse de la

Unidad de Transparencia de este organismo.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- en los términos que se oferta.

•  LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- en los términos que se oferta.

Recurso de revisión 1488/2022;

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

nombramiento, de veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno.

•---LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del oficio

( ̂¿DH/PRE/154/2021, de treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno.
•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del oficio

CDH/UT/129/2022, de fecha veinte de julio de dos mil veintidós, por el cual

se brindó respuesta a la solicitud con número de folio 210448322000103.

•  J_A DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada dei oficio

C¡m/UT/184/2022, de fecha treinta de agostó de dos mil veintidós, por el cual

se brindó respuesta complementaria a la solicitud con número de follcí

/210448322000103.

i

í
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR.1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

bO A U -

ihrCfíAWOOM V'FROrf'CXOíJOS
DATC3 '.iOOCCPUZSLA

LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia certificada dei correo

electrónico de fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, enviado al

recurrente, mediante ei cual se notifica el alcance de la respuesta a la

solicitud con número de folio 210448322000103.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del Reglamento

Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del Acuerdo del

presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, de

fecha trece de agosto de dos mil veintiuno

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- en los términos que se oferta.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- en los términos que se oferta.

Recurso de revisión 1489/2022:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia, de fe

veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio

CDHP/PRE/154/2021, a través del cual se notifica el nornbramiento^l
Instituto de Transparencia. ^

•  LA DOCUMENTAL PJJBLICA: Consistente en la copia certificada de la

captura de pantalla del correo electrónico enviado a la recurrente, de fecha

veintisiete de agosto de dos mil veintidós, el cual contiene en archivo adjunto

el alcance de respuesta a la solicitud de folio número 210448322000104.

í
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR.1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

NS'iOj-o 'í: acceso a la
Al.PI CA VFOOíECCáN Df.

DA-'CS FíFCCAAlES D£. E'”AC0 CE F-UEeiA

•  LA DOCUIVIENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta primigenia a ia solicitud de acceso a la información con número de

folio 210448322000104.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del acuerdo

del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla,

de fecha veintiuno de febrero de dos mil diecisiete.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de

Puebla.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- en los términos que se oferta.

•  LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- en los términos que se oferta.

Recurso de revisión 1490/2022:

•  LA DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico del sujeto obligado, en el cual se observa

el día veintisiete de agosto de dos mil veintidós  a las catorce horas con

cuarenta y seis minutos, envió a la recurrente un alcance de su respuesta

inicial.

»  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio

con número CDH/UT/171/2022, de fecha veintiséis de agosto de dos mil

T^eintidós, el cual contiene el alcance de la respuesta inicial proporcionada^^
por el sujeto obligado a la recurrente. ^
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

íi
m

i
¡\

■r^SnruTO 25 'í^íSSPA'ESCiA. ACCí&D A LA
=USI ICA y PÍOTECCC'N O?.

pei-5s;a\AiES cel estaco cr. puegiaDAl

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio
número CDH/UT/131/2022, el cual contiene la respuesta de la solicitud de

acceso a la información con número de folio 210448322000105.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de
acuerdo de fecha ocho de agosto de dos mil once, firmado por el Presidente

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- en los términos que se oferta.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- en los términos que se oferta.

Recurso de revisión 1491/2022:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente, en copia certificada del
nombramiento de fecha 24 de septiembre de dos mil veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del oficio
número CDH/PRE/154/2022, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil

veintiuno.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del o
número CDH/UT/137/2022, de fecha veinte de julio de dos mil veintidós,

relativo a la respuesta otorgada a la solicitud con folio 210448322000111.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del ReglaWnto
Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. ¡ \

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del Aciierdo del
presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, de

fecha trece de agosto de dos mil veintiuno. ^
- í
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095,
210448322000098,
210448322000100,
210448322000102,
210448322000104,
210448322000107,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR.1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente;

Folios: 210448322000097,
210448322000099,
210448322000101,
210448322000103

210448322000105,
210448322000111,

Expediente:

^sunjio oi acceso a í^.

'N'CSAiaCk:..-.'A<-'EilCi«'F'H'5rECCÓN K
OATCS PC-?SC\.'li3 DEL ES'ACO P-UESLA

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de un listado de

datos denominado “Reporte de Quejas”, constante de 1,192 fojas.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- en los términos que se oferta.

•  LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- en los términos que se oferta.

Recurso de revisión 1492/2022;

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada de

nombramiento a favor de Mario Octavio Meléndez, como Director de Quejas,

Orientación y Transparencia el sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

septiembre de dos mil veintiuno, firmado por el Presidente del sujeto obligado

y toma de protesta con la misma fecha.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio

CDH/PRE/154/2021, haciendo de conocimiento de las atribuciones

conferidas a Mario Octavio Meléndez, como Director de Quejas, Orientación

y Transparencia el sujeto obligado, de fecha veinticuatro de septiembre de

$^?gos mil veintiuno, firmado por el Presidente del sujeto obligado.
LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada de captura

de pantalla de correo electrónico, con asunto Alcance a su solicitud de

acceso a la información, respecto al folio número 210448322000113, de

fecha veintisiete de agosto de dos mil veintidós, enviado a la cuenta de correo

.  /¿jectrónico de la solicitante, con un documento adjunto en formato pdf, de
/nombre SAI, 210448322000113 CDH-UT-162-2022. pdf.

•  DISCO COMPACTO.- Con alcance de respuesta de respuesta remitido por

el sujeto obligado, mismo que contiene: • “Reporte de Quejas” del uno de

I

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

‘ Ponente:

Folios:

Expediente:

NS! iTuro o'i i -isf; ■p.i'E.sCi ■•-CCcSü A LA
iHfOIÍAV:.ClCN > F<ÍO'ECC-wN f;£

Niirs DEL E5'ADG CE KlESl.Ao Pt-

enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.
(Inicia en página 33). • “Desagregado de Personas Beneficiadas”,  en Excel
por mes, y año del dos mil dieciocho, al dos mil veintidós, (inicia en página
1125).

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Oficio
número CDH/UT/162/2022, de fecha veintiséis de agosto de dos mil

veintidós, dirigido a la solicitante, firmado por el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Oficio
número CDH/UT/139/2022, de fecha veinte de julio de dos mil veintidós,

dirigido a la solicitante, firmado por e! Titular de la Unidad de Transparencia
del sujeto obligado.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia simple del Reglamento
interno del sujeto obligado, mediante el cual conforme ai artículo 39 s

confieren las atribuciones a la persona titular de la Dirección de Queje
Orientación y Transparencia, para encargarse de la Unidad de Transparencia
del sujeto obligado. ^

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia simple de! Acueroo del
presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.) \

•  LA PRESUNCÍONAL LEGAL Y HUMANA.- en los términos que se oferta.

•  LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- en los términos que se oferta. ^

Recurso de revisión 1493/2022:
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f Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos de!
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR.1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

LA

wr.-.rcovDí

:ri ot. t';'Aco ti rjísiA2A7C3 Pv¡

•  LA DOCUIVIENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

Nombramiento suscrito por el Doctor José Félix Cerezo Vélez, Presidente de

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, designando al

suscrito como Director de Quejas, Orientación y Transparencia de este

organismo público autónomo.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del oficio

CDH/PRE/154/2021, signado por el Doctor José FéÜx Cerezo Vélez,

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla,

mediante el cual hace del conocimiento de ese organismo garante respecto

de las atribuciones conferidas al suscrito como Titular de la Unidad de

Transparencia.

®  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del oficio

CDH/UT/140/2022. signado por el licenciado Mario Octavio Meléndez López,

Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se brindó respuesta

^^a la solicitud de acceso a la información con folio 210448322000114.

a.^LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del correo
electrónico enviado a la cuenta de la recurrente, así como del oficio

CDH/UT/169/2021, con su anexo en copia simple, signado por el licenciado

/fílario Octavio Meléndez López, Titular de la Unidad de Transparencia
mediante el cual se notifica el alcance de la respuesta a la solicitud de acceso

a la información con folio 210448322000114.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del Reglamento

Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla,

. t

I

I

i

i

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR.1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

-CC:'13 A lA
:.0.‘V Tíí

>;S'iru'C 'cT-wiiP.

V ROTr-

DATOS .Al ís Da carjsei.i

mediante el cual conforme el artículo 39 se confieren las atribuciones a la

persona titular de la Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia, para

encargarse de la Unidad de Transparencia de este organismo.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple del Acuerdo del

presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- en los términos que se oferta.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- en los términos que se oferta.

Con relación a las documentales públicas e instrumental, tienen pleno valor, en

términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la

instrumental pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su

naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citado con antelación, ambos

artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Le^de\
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. W\y

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de pleno valor

conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado l^bre

y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria conforme al numeral 9, de la Ley^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. - En este apartado se expondrán de manera resumida los hechos

que constan en el presente asunto en relación con ios recursos de revisión: RR-

1486/2022, RR-1489/2022 y RR-1490/2022.
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

=>. Fi ic.

\Z'A 'CCiSü-' lí

•■t^rr-ccóN Df
DT-tTicC'rEruieLA'■ j P;

En primer orden de ideas, la recurrente a través de tres solicitudes de acceso a la

información con números de folios 210448322000101, 210448322000104 y
210448322000105, solicitó a la Comisión de Derechos Humanos dei Estado de

Puebia, en formato de datos abiertos, respecto del periodo comprendido de enero

de dos mil dieciocho a mayo de dos mil veintidós, lo siguiente:/;/

Foiio 210448322000101:

Respecto a la operación del “Programa de Prevención de Trata de Personas”,

solicitó el número de personas que han sido atendidas por medio de este programa,

en el que se detalle por año el número de personas atendidas, desglosado por edad

y por sexo, así como detallando el tipo de atención que se le dio.

Las acciones que se han realizado como parte de este programa por año, así como

.  un listado de las conferencias, pláticas o materiales de difusión que se hayan

erado en el contexto de este programa.

Folio 210448322000104:

Respecto a la operación del “Programa de Empresas  y Derechos Humanos”; solicitó

el luimero de personas han sido atendidas por medio de este programa, desglosado

mj/édad y por sexo, detallando el tipo de atención que se le dio; las acciones que
se han realizado como parte de este programa, así como el listado de las

conferencias, pláticas o materiales de difusión que se hayan generado en el
contexto de este programa.

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebla.

Rita Eiena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR.1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

accísc; a la

Ln =i,'aiic.A Y p■•'nrtccó^i Di
i r>v^;o\Atr3oa estac-o ce n'jEfjiA

Nsnru‘0 r
■H-ORA'AC

Folio 210448322000105:

Respecto a la operación del Mecanismo de "Monitoreo Estatal sobre los Derechos

de las Personas con Discapacidad”; solicitó el número de personas que han sido
atendidas por medio de este programa, el número de personas atendidas,

desglosado por edad y por sexo, detallando el tipo de atención que se le dio, así
como las acciones se han realizado como parte de este programa y un listado de

las conferencias, pláticas o materiales de difusión que se hayan generado en el

contexto de este programa.

A lo que, el sujeto obligado proporcionó respuesta a la entonces solicitante,

entregando diversas ligas electrónicas, con la información antes mencionada.

Sin embargo, la hoy reclamante interpuso los presentes medios de impugnación, en

los cuales alegó la entrega de la información incompleta, ya que' no contiene

detalle requerido en las solicitudes.

Tocante a la versión digital del acuerdo de creación de este programa de atención,

la recurrente, en ningún momento hace referencia  o impugnación alguna, porWto,
se considera consentida, generando que no se lleve a cabo el estudio de la misma

en la presente resolución.

1

I

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en sus

informes justificados señaló que los días veintiséis, veintisiete, treinta, treinta y uno

de agosto de dos mil veintidós, remitió a la recurrente tres alcances de respuestas
I

I

!
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;-Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

. Ponente:

Folios:

Expediente:

F-XircccC'j
rioo CE ruíEi.í

iniciales, mismas que fueron expuestas en el punto cuarto del presente

considerando de esta resolución.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado "A”, fracción

I. señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes.

V

Por otro lado, resultan aplicables al particular lo dispuesto por los artículos 2,

fracción V, 3, 7fracciones XI y XIX, 22 fracción II, 145fracciones I y II, 156fracciones

X^yjll, 157, 158, 159 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Publica del Estado de Puebla, que señalan:

!

“Artículo 2. Los sujetos obligados en esta Ley son:...

V. Los Ayuntamientos, sus Dependencias y Entidades ...

“Artícuio 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en elrplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables,

ículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...

Xi. Derecho de Acceso a la Información Pública: derecho fundamental que tiene toda
persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligados,
en los términos de la presente Ley;...

fS

}í
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

;CEÍO A L/.\3’iriro

Ni-a-AV-aorj y p-^'sTfcc’ó'i o;.
ESTACO CE PUJELA

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, quimico, físico
o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que sujetos
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que
consta en registros públicos;...

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información
deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En ei ejercicio, tramitación e
interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de
Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

Máxima publicidad;

Simplicidad y rapidez...

if

I.

S9

II.

Expuesto lo anterior, el acceso a la información, ai ser un derecho fundamental,

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, obliga a

las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo tanto, los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información que se

haya generado, obtenido, adquirido, transformado  o conservado a la fecha de

solicitud, es decir actos existentes y concretos, con las excepciones determinad^

por la Ley, atendiendo en todo momento entre otros, a los principios de máxima'

publicidad, simplicidad y rapidez. _

A mayor abundamiento, es necesario referir que una de las maneras que ttene la

autoridad responsable para contestar las solicitudes de acceso a la información es

haciéndole saber a los solicitantes que la información de su interés se encuentra en

alguna de las excepciones que marca la Ley de la materia al tratarse de información

que pudiera clasificarse como reservada o confidencial: de igual manera, otra de las

formas de dar respuesta es indicándole la dirección electrónica completa o la fuente

i

I(
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebia.

Rita Eiena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR.1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios;

Expediente:

;; i--ww;pi7E.\c a

.'/jr-i ic.' -• p■>o^PCCó^J ¡:=
E5'i£.c- ;:f. (■ JÍI51.4

so

v.i;s:

en donde puede consultar la información requerida, en ei caso que la misma ya se
encuentre publicada en ios sitios web.

Precisado io anterior y ai analizar los actos reclamados por la recurrente, es
evidente que, de acuerdo con las respuestas otorgadas por el sujeto obligado, tanto
en las iniciales como las complementarias, éstas efectivamente resultan

incompletas, lo anterior, en virtud de que al analizar lo requerido en las solicitudes

que dieran origen a los presentes medios de impugnación, se observa que éstas

son precisas, ya que en ella se advierte que:

Tocante a la pregunta referente a: “La operación del programa de prevención de

trata de personas”; el sujeto obligado no proporcionó a la recurrente la información

solicitada, solo refirió el número de personas atendidas respecto a dicho programa,
siendo en total de 41,579 personas, la cual se encontraba en treinta y seis fojas, sin
adjuntar el anexo que hace mención en el alcance de respuesta, que contiene los

s antes mencionados, mismo que fue enviado por la Secretaría Técnica

utiva de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, en

consecuencia, el sujeto obligado no atendió dicha situación, por lo que no ha dado
respuesta completa a lo solicitado por la agraviada.

R^pecto al cuestionamiento: “La operación del Programa de Empresas y
^rechos Humanos”; el sujeto obligado únicamente hizo mención que la S
información se encuentra contenida en nueve fojas  y que en dicho programa se^^
atendió a un total de 252 personas, sin embargo, la autoridad responsable no le
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR.1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Expediente:

; Ponente:
- Folios:

\3!iru'o tcz-nípí.''\C;A acc-so a u-

ES'ACfO Zv. r-VÍSLAo- p?1

remitió ia información antes mencionada a ia recurrente, por lo que no ha dado

respuesta completa a lo solicitado por la agraviada.

Finalmente, por lo que respecta a la pregunta: “La operación del mecanismo de

monitoreo estatal sobre los derechos de las personas con discapacidad”; el

sujeto obligado proporcionó a ia recurrente información sobre la “trata de personas",

de tal manera que dicha información no contiene lo solicitado por la recurrente, sin

que el sujeto obligado haya atendido dicha situación, por lo que no ha dado

respuesta completa a lo solicitado por el agraviado.

Por otra parte, la autoridad responsable hizo mención respecto al cuestionamiento

del presupuesto asignado a los programas de prevención de trata de personas, así

como de Empresas y Derechos Humanos y la operación de! mecanismo de

monitoreo estatal sobre los derechos de las personas con discapaCidad; que.^^e^
acuerdo con la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 202á!a y
el presupuesto asignado a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla

únicamente está designado de manera general al programa de atención a der^hos

humanos, por lo cual, no está divido por programas de atención, esto es, que^s
recursos son destinados de forma general.

\

Cabe precisar lo antes señalado por la autoridad responsable, ya que la Ley de

Egresos en el artículo 116, a la letra menciona:

"ARTÍCULO 116 Los recursos reorientados para la Comisión de Derechos Humanos del Estado
de Puebla, se destinarán para programas de atención a derechos humanos, a fin de brindar^
una mayor continuidad en las acciones de prevención, protección, respeto, vigilancia,
promoción, defensa, estudio y divulgación de los derechos humanos."I

s
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebia.

Rita Elena Baideras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

íCCiSO u

i'CcóN rsf
'iCXD CE PUEBLAOi

En tal virtud, la normatividad antes mencionada, confirma lo mencionado por el sujeto

obligado, ya que los recursos que se le asignan a dicha Comisión para sus

programas se engloban de forma general.

De ahí que, el sujeto obligado proporcionó al recurrente una liga electrónica respecto

de la Plataforma Nacional de Transparencia e hizo mención del paso a paso así

como las capturas de pantalla, relativo al Presupuesto asignado a esta Comisión de

Derechos Humanos del Estado de Puebla, por lo que este órgano garante verificó lo

mencionado por el Titular de la Unidad de Transparencia, la cual se encuentra

debidamente publicada respecto del periodo comprendido del dos mil dieciocho a

mayo del presente año.

En suma, de lo antes expuesto queda claro que el sujeto obligado, ai rendir las

contestaciones tanto iniciales como en vía de alcances respecto de las solicitudes

cje^cceso a la información hechas por la ahora recurrente, omitió atender a

cualidad la información requerida en los puntos antes mencionados, lo que resulta
insuficiente para considerarlas como respuestas completas y legalmente validas.

I

Contraviniendo la obligación legal que los sujetos obligados tienen para otorgar

acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados

^ocumentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el
/formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes,

/ conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se'*
encuentre así lo permita, lo anterior en términos del artículo 154, de la Ley de

i

I

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095,
210448322000098,
210448322000100,
210448322000102,
210448322000104,
210448322000107,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios: 210448322000097,
210448322000099,
210448322000101,
210448322000103

210448322000105,
210448322000111,

Expediente:

•o A LAíT->A>(ií--A3£\C!A.ACNsnru'O
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!j;rsc\ c£L c-rioo :e fiij:elaDAT;

Transparencia y Acceso a la Información Públicas del Estado de Puebla, resultando

procedente los argumentos de agravio vertidos por la recurrente.

En consecuencia, el agravio expuesto es fundado, por lo que, con fundamento en

el artículo 181 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de! Estado de Puebla, se determina REVOCAR PARCIALMENTE las

respuestas a efecto de que el sujeto obligado, atienda lo requerido en las solicitudes

con números de folios 210448322000101,210448322000104 y 210448322000105,

concretamente lo referente a: “La operación dei programa de prevención de

trata de personas”; “La operación dei Programa de Empresas y Derechos

Humanos” y “La operación dei mecanismo de monitoreo estatal sobre los

derechos de las personas con discapacidad’\ de acuerdo a  la modalidad

solicitada por la recurrente, atendiendo a cada uno de los anteriores

cuestionamientos.

En caso de que la información que es requerida pudiera encuadrarse en alguna'dá.y

las excepciones que marca la Ley para su otorgamiento, deberá citar los

fundamentos y motivos legales en que sustenta ésta, la cual debe ir previar^^te
aprobada y avalada por el Comité de Transparencia, notificando todo lo anterioml

inconforme en el medio que señaló para tales efectos.
I

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebia.

Rita Hiena Baideras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

s

ssnru'.c:
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E‘r^í:::cr'tiEeL¿

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

Octavo.- En este apartado y para mejor entendimiento de esta resolución se

analizará el recurso de revisión RR-1491/2022, respecto del agravio relativo a la

entrega de la información incompleta.

En primer lugar, el hoy recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado una

solicitud de acceso a la información pública, en la cual solicito lo siguiente:

En formato de datos abiertos, respecto del periodo comprendido de enero de dos

mil dieciocho a mayo de dos mil veintidós, respecto del número de quejas,

desglosadas por autoridades señaladas, derecho humano presuntamente violado;

.atus de las quejas, es decir, por año, cuántas quejas ya fueron concluidas; razón

notivo de la conclusión del expediente

L

S

A lo que, el sujeto obligado proporcionó a la entonces solicitante, un listado emitido

porel sistema de quejas, en el cual anexó en mil ciento noventa y dos fojas útiles,

^n la siguiente información: el número de expediente, tipo de expediente, fecha de
registro, autoridad señalada, hecho y derecho humano presuntamente violado,

motivo y fecha de conclusión.

I

I!

1

i
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

£\CiA.

EllC.' -r P'í.'il'CXlóN D?
^SDÍ!. E'riCOClinUÍFL-

i'X ■' lí-

Sin embargo, la hoy reclamante interpuso el presente medio de impugnación, en el
cual alegó ia entrega de la información incompleta y distinta a la soiicitada, ya que
no contiene ei detaile requerido en ia soiicitud, además refirió que ia pidió en formato

de datos abiertos y la entregó en PDF.

Asimismo, el sujeto obligado ai rendir su informe con justificación, reiteró su
respuesta iniciai y precisó que el sistema de quejas de la Comisión de Derechos
Humanos dei Estado de Puebia, no puede ser considerado como una base de datos

abiertos, en virtud de que la información no es accesible para cualquier persona,

por lo cual, argumenta que, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
Puebla, no está violentando el derecho de acceso  a la información de la ahora

recurrente, ya que se le otorgó el acceso a los datos que deseaba conocer mediante
formato PDF el cual, garantiza la libre explotación, manipulación y reutilización de .

la información que contiene, puesto que es posible copiar y realizar búsqueda
información, ya que no es un formato imagen. \y

I
t

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, frabdón
I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entida^
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

í

I

f I

I

i
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I Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR.1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

i

ico:. Di

ce :f.

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes.

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 3, 4, 7 fracciones IX, XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 145, 150, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en

el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información.

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... IX. Datos Abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles

en linea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier

interesado y que tienen las siguientes características:

^ajAccesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios,
para cualquier propósito;

b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos
necesarios;

c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación  alguna;

di No Discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin
necesidad de registro;

e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen;

f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas

relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores
adecuados al efecto;

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

■.>-|ÍPAn\C'A AÚCÍSO /■ u.
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gj Primarios: Provienen de ia fuente de origen con ei máximo nivel de
desagregación posible;

h) Legibles por Máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente,
para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera
automática;

i) En Formatos Abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de
características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura
lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones
técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de
acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a
contraprestación alguna, y

J) De Libre Uso: Citan ia fuente de origen como único requerimiento para ser
utilizados libremente;

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, quínueor
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o consen^p
incluida la que consta en registros públicos;...

“Artículo 12.‘ Para cumplir con ia Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que estabi
presente Ley;...

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...

^‘Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En ei ejercicio,
tramitación é interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

tf

it
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR.1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...

‘‘Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de ia

presente Ley, deberán ser atendidas en ei menor tiempo posible, que no podrá
exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la
presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la
prevención que en su caso se haya hecho al solicitante. ...

Expuesto lo anterior, es indudable que el acceso  a la información, al ser un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

íf

ff

Por lo tanto, los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información que se

haya generado, obtenido, adquirido, transformado  o conservado a la fecha de la

solicitud, es decir actos existentes y concretos, con las excepciones determinadas

por la Ley, atendiendo en todo momento entre otros, a los principios de máxima

publicidad, simplicidad y rapidez.

Aunado a ello, de la normatividad descrita con anterioridad se observa que los datos

^biertos son los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que
■pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado, teniendo

las características legibles por máquina, formatos abiertos y accesibles.I

Ei^se sentido, al analizar la literalidad de lo requerido, respecto a la información
^licitada relativa, al número de quejas, el sujeto obligado hizo mención que realizó
la búsqueda en el sistema de quejas, con los filtros; período de búsqueda del primero

de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós y tipo de

I

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR.1493/2022 y RR-
1494/2022.

Expediente:

V; Ponente:
Folios:

f^-Oí:sViCiOp'l -l.Bl iCA > F.íDTfrX.'C'-J I
u'.'C3 cf. es'aoq :c. pj:3L

expediente Quejas, teniendo como resultado un total de 18,520 (dieciocho mil

quinientos veinte) expedientes de quejas registrados.

Aunado a lo anterior, se anexó el listado emitido por el sistema de quejas,

denominado “Reporte Quejas", constante de 1,192 (mil ciento noventa y dos) fojas

útiles, en el cual se pueden observar los datos siguientes:

•  El número consecutivo de las quejas presentadas en el período solicitado,

esto cumple a su requerimiento de información del reporte del número de quejas;

Número y tipo de expediente;

•  La fecha de registro, con lo cual se colma el requerimiento de los años de los

que requiere la información;

Autoridad señalada como presunta responsable, conforme lo solicitado.

Hecho y derechos humanos vulnerados, entregando un dato más precis

solicitado;

•  Motivo y fecha de conclusión, en donde se puede observar que es lo ft̂ mo

que solicitó la persona peticionaria, \

Además, se observó por este órgano garante que el sujeto obligado anexó un listado

enviado por la Dirección de Quejas, Orientación y Transparencla del sujeto obligado,

en formato pdf.

1

i

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR.1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

XSIÜU y: accs&da .
'i-l'H'i.'aic---' PA'i ;C'ó^! D?

'ACC‘CEr^.Ei.4

De igual manera, es importante citar lo señalado por la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la cual, con relación al

formato de la entrega de la información establece en los artículos 148 fracción V

párrafo segundo y 154, lo siguiente:

"Artículo 148. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores
requisitos que los siguientes:

V. (...)

En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en
la que se requiera la información de acuerdo a lo señalado en la presente Ley.

(...)

"Artículo 154.‘ Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo
permita. En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos
se deberá privilegiarla entrega de la misma en formatos abiertos.

:£rpese sentido, en el asunto que nos ocupa, la recurrente expresa como acto

reamado la entrega de información incompleta y en un formato distinto al
solicitado, al referir que ésta fue requerida en formato de datos abiertos y se le

proporcionó en un archivo PDF.

I

^respecto, de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de'Puebla, los datos abiertos, son los datos digitales de carácter público

que son accesibles en línea, que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos

por cualquier interesado y que tienen características de legibles por máquina, que

I

I

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

'¡•inj-IÍPA-E\CA,iCC£SO lj'N-srinjro

' P?OtfCCCN
o CE PUEBLA\MEr-ce

corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral

y facilitan su procesamiento digital, que permiten el acceso sin restricciones de uso

por parte de los usuarios.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

Comentada, en su artículo 3, fracción VI, incisos h) e i), refiere:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

... VI. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en
línea que pueden ser usados, reutillzados y redistribuidos por cualquier interesado y
que tienen las siguientes características:

...h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para
ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática;

Formatos cuyos datos pueden ser extraídos con faciiidad con programas
informáticos. Los documentos en PDF no son legibles por máquina. Los
ordenadores pueden reproducir el texto para una lectura fácil, pero no pueden
interpretar el contexto que acompaña el texto.^

i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjuntoí (te
características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura /óWo^
usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnio^
están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su
aplicación y reproducción no estén condicionadas  a contraprestación alguna;

Uno de los objetivos sustanciales de utilizar formatos abiertos, es q^ se
extiende la audiencia de usuarios que pueden aprovechar los datos, ya quijos
formatos abiertos tienen su especificación o estándar abierto, que permite qtó
sean interpretados por la mayoría de los sistemas computacionales; por elfo,
para atender la diversidad de audiencias, sectores y casos de uso, se fomentará
la publicación de los mismos conjuntos en diferentes formatos estructurados de
estándar abierto que resultan convenientes de acuerdo con la naturaleza de
cada conjunto de datos, como lo son XML, JSON, RDF, GeoJSON, KML, DBF, e

i

^ Véase httD://www.oDengovguide.com/
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Ponente:

Folios:

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000097,
210448322000099,
210448322000101,
210448322000103

210448322000105,
210448322000111,

210448322000095,
210448322000098,
210448322000100,
210448322000102,
210448322000104,
210448322000107,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR.1493/2022 y RR-
1494/2022.

poorrccó', [3?F.i ic.

K- fC'iCO ruIBlA

Expediente:

incluso propietarios como SHPyXLSX. En generaise recomienda la publicación
de datos en formatos altamente estructurados v abiertos^, y para ello es
importante tomar en cuenta los parámetros que menciona ia guia para preparar
un conjunto de datos, en la que señala la referencia de formatos, su nivel de
apertura y estructura.^

Por otro lado, el Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, respecto a este concepto, señala:/

"... El concepto de datos abiertos es usado en varios sentidos y puede referirá un

estándar técnico-legal, un movimiento y/o comunidad de práctica, una

infraestructura digital, una política pública y una metodología de trabajo. En esta

sección no solo se analizan estas múltiples acepciones, sino que también se busca

hacer menos ambiguo el término en relación con otros de uso común tales como

datos gubernamentales y grandes datos (o big data).

lE/^afo es la unidad mínima que a! ser procesada puede crear información. Desde

^punto vista técnico, se considera que un dato es abierto cuando no se
encuentran barreras para usarlo, reutilizarlo y redistribuirlo libremente, con el

Meo requisito, en algunos casos, de atribuir vio compartir de la misma forma.

^ta definición, conocida como abierta, se enfoca en el formato del dato, es decir,

en el aspecto técnico, el cual permite que cualquier entidad pueda utilizarlo, esto

implica que estos sean formatos no-propietarios. Es decir, que no se requiere un

^ Énfasis añadido

^ Véase httDs://datos.gob.mx/euia/oublica/paso-2.1.html
I

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095,
210448322000098,
210448322000100,
210448322000102,
210448322000104,
210448322000107,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios: 210448322000097,

210448322000099,
210448322000101,
210448322000103

210448322000105,
210448322000111,

Expediente:

\Si'irü'0 r.S í<«>iSPA'E\C,-\ ACCc^ A LÍ.
l-lFOiíW-C.tóN -uEllC-AVF-'íOTíCCÓN Dü
D.‘.7C3 pf cel rrADO ce pii-bia

uso. Ejemplos de estos son losprograma o herramienta especial para su lectura y

valores separados por (CSV), del inglés comma separated valúes, entre otros.

(...) .

Así también el Diccionario de referencia, respecto al concepto de Formato abierto,

refiere:.

Cuando un sujeto obligado proporciona información pública de manera electrónica

es necesario garantizar su interoperabilidad. Es decir, que esta información

contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y

reutilización electrónica; de manera libre, sin ninguna restricción, obligación o

compensación (Media April, 2017). La información no está en un formato abierto,

cuando existen datos inaccesibles, en secreto y solo se puede acceder a ellos a

través de un procedimiento desconocido para el usuario. (Es preciso aclarar, que

pueden existir formatos abiertos con información secreta, cuando por ley(^
necesario ocultar infonnación clasificada o proteger datos personales.) Humbei^
Trujillo.”

Es importante mencionar que, el veintiocho de octubre de dos mil quince, México

adhirió a la Carta Internacional de Datos Abiertos, comprometiéndóte a

trabajar mediante la Política de Datos Abiertos para implementar sus Principios, 1(^
cuales son:

((

se

f

1) Abiertos por Defecto

2) Oportunos y Exhaustivos;
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tí Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos de!
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR.1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

.15-

lA

IC-.M IC.' ' V>'-
-u'o :c ruíííLAD£;

3) Accesibles y Utilizables,

4) Comparables e Interoperables,

5) Para mejorar la Gobernanza y la Participación Ciudadana, y

6) Para el Desarrollo Incluyente y la Innovación.

Derivado de lo anterior, el doce de diciembre de dos mil diecisiete se publica en el

Diario Oficial de la Federación la Guía de Implementación de la Política de Datos

Abiertos, la cual en el párrafo Séptimo de los Considerandos, fracción IV,

dispone:

“...Que ¡os Datos Abiertos son los datos digitales de carácter público que

accesibles en linea, y pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos, por cualquier

interesado; y que cuentan con las siguientes características mínimas:

Gratuitos: se obtendrán sin entregara cambio contraprestación alguna;

No discriminatorios: serán accesibles sin restricciones de acceso para los

son

I.

II.

a

I

í
anos;

De libre uso: citarán la fuente de origen como único requerimiento para

utilizados libremente;

ser

I

Legibles por máquinas: deberán estar estructurados, total o parcialmente,

para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de

automática;...”

manera

5
t

1 De igual forma, dicho documento establece:

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095,
210448322000098,
210448322000100,
210448322000102,
210448322000104,
210448322000107,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

. Folios: 210448322000097,
210448322000099,
210448322000101,
210448322000103

210448322000105,
210448322000111,

Expediente:

oj.sriru-c S.IÍÍÍPA-ESC-..

¡  Y Pintea: ón dp
Sti. ESTiOO PtixPl 4ros .’srsov.!

Formatos abiertos

Formatos de archivo para los cuales su especificación se encuentra disponible

abiertamente y, por lo cual, no se requiere de Ucencias o software especializado

para su interpretación.

Existen diversos tipos de formatos para publicar Datos Abiertos (Anexo I).

Por lo anterior, se recomienda seguir ios siguientes formatos de publicación:
í

Datos tabulares, se recomienda el formato CSV, en ¡os cuales los valores o

cadenas de caracteres que conforman ios datos, se acomodan en filas -separadas

por saltos de línea- y columnas -separadas por comas-;

Datos estructurados, se recomienda el uso de los formatos JSON o XML

cuya especificación se encuentra disponible abiertamente;

Datos espaciales, se recomienda el uso de los formatos SHP, GeoJSON, o

KML;

Documentos de texto, se recomienda el uso del formato ODT. DicM

formato forma parte del estándar ODF (del inglés, Open Document File Forr^at), y

Finalmente, se podrán publicar datos en formatos abiertos de base de

contenidos en un solo archivo, como es el caso de los archivos de base de datos

SQLite. Adicionalmente, se podrán publicar datos que contengan en un solo archivo

las sentencias necesarias en sintaxis del lenguaje SQL para que los mismos puedan

ser importados en una base de datos que soporte el estándar de SQL

•s

1
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR.1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

Además, se podrán publicar formatos adicionales para cada conjunto para asegurar

la mayor inclusión y entendimiento posible, por ejemplo: en el caso de datos

tabulares hacer disponible la versión XLS o XLSX del archivo junto con el CSV.

De igual manera, en el documento de referencia, en el Anexo 1 - Formatos para la

publicación de Datos Abiertos, concretamente lo referente al formato de archivo

PDF, se establece que, este formato contiene los datos de manera

desestructurada

En tales circunstancias derivado del análisis a lo anterior, se advierte que una de

las características principales de los formatos en datos abiertos, para ser legibles

en máquinas deben ser estructurados y para ello se recomienda el uso de los

formatos JSON o XML cuya especificación se encuentra disponible abiertamente.

razón de lo expuesto, es evidente que la información enviada a la recurrente en

respuesta a su solicitud de información con número de folio 210448322000111, la

, cual, a su vez fue remitida a este Órgano Garante por parte del sujeto obligado al

n^mento de rendir su informe con justificación, se encuentra contenida en formato

PDF, como se ilustra a continuación a manera de ejemplo:i

I

!

I

I

4
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Expediente:

í./

’ Ponente:

‘ Folios:
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Por lo que se puede afirmar válidamente que el formato PDF con el que fue
proporcionada la información a la hoy recurrente, no cumple con las características
de datos abiertos que permita a la recurrente usar y reutilizar !a información, sin que

eilo implique la modificación del documento soporte de la información, pero sí
por sus características pueda hacer el análisis de dichos datos, pues
particularidades deben permiten ese manejo y operación.

I

r

Por tanto, el sujeto obligado deberá ofrecer un formato que permita su reutilizaqión
por la recurrente y por las máquinas, es decir, presentarse mediante el enfoque ^
datos abiertos, io cual implica exportar el conjunto de la información a formatos
estructurados para facilitar el consumo, reutillzación e interpretación.

1

í

(

I

I

I

Con base a lo anterior, se pudo corroborar que dichos documentos no permiten su

reutilización.

\

1

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR.1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente;
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En ese sentido, el acto reclamado por la recurrente resulta fundado.

Por lo expuesto, en términos del artículo 181, fracción IV, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano
Garante considera REVOCAR PARCIALMENTE el acto reclamado por la
recurrente y en tal sentido, el sujeto obligado deberá, a fin de garantizar el acceso
a la información, proporcionar la información materia del presente medio de
impugnación en un formato de datos abiertos, tal como fue requerido en la solicitud
de información con número de folio 210448322000111. Debiendo notificar lo

anterior a la recurrente en el medio que señaló para tales efectos.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá
dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda
de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

. informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días
hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de
la misma.

í

i

NoVGnO. En este apartado se analizarán los recursos de revisión números RR-
íí^l/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022, RR-1485/2022, RR-1487/2022, RR-
1488/2022, RR-1492/2022 y RR-1493/2022, respecto de la entrega de la
p®mación incompleta.

í

f

162
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel' (222) 309 60 60 '/M/'/v.itaipue.org.mx

i  i



Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR.1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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En primer lugar, el hoy recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado ocho

solicitudes de acceso a la información pública, en la cuales solicito lo siguiente:

1) Respecto al recurso de revisión con número RR-1481/2022, se advierte la

solicitud de acceso a la información con número de folio 210448322000095, en la

cual, la recurrente solicitó en formato de datos abiertos del periodo comprendido de

enero de dos mil dieciocho a mayo de dos mil veintidós, respecto del Programa de

la Mujer: el número de personas atendidas por año, desglosado por edad, sexo,

tipo de atención (capacitación, orientación o cualquier otro tipo), acciones realizadas

respecto a conferencias, pláticas o materiales de difusión; así como el presupuesto

asignado y ejercido a dicho programa.

2) En el expediente con número RR-1483/2022, se observa la petición de

información con número de folio 210448322000098, en la que la entonces

solicitante requirió en formato de datos abiertos del periodo comprendido de enero

de dos mil dieciocho a mayo de dos mil veintidós, respecto de la operación

Programa de atención educativa en derechos humanos para servidori^\
públicos encargados de la seguridad pública, el número de personas

capacitadas y atendidas, por año, edad, sexo, el área que laboran, (corporaSl^ de
seguridad pública pertenecen), en caso de ser policías municipales, pido se detalle

el municipio al que corresponden; asimismo, el presupuesto asignado y ejercido,

respecto de dicho programa y la versión digital del acuerdo de creación de dicho^

programa.

I

)
í
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022, ■

RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR.1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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3) En relación al medio de Impugnación asignado con el número de expediente RR-

1484/2022, en el cual se observa la solicitud de acceso a la información con número

de folio 210448322000099, la agraviada solicitó en formato de datos abiertos del

periodo comprendido de enero de dos mil dieciocho  a mayo de dos mil veintidós,

respecto de la operación de Capacitación en Materia de Derechos Humanos a

Autoridades Municipales, el número personas capacitadas por año, el número de

personas atendidas, edad, sexo y por el municipio en el que laboran, asimismo,

requirió el presupuesto asignado y ejercido, respecto de dicho programa y la versión

digital del acuerdo de creación de dicho programa.

4) Por lo que hace, al expediente con número RR-1485/2022, se advierte la solicitud

de acceso a la información pública con número de folio 210448322000100, en el

cual la recurrente solicitó en formato de datos abiertos del periodo comprendido de

enero de dos mil dieciocho a mayo de dos mil veintidós, respecto de la operación

del Programa de Pueblos y Comunidades Indígenas, el número de personas

atendidas, por año, el número de personas atendidas, desglosado por edad, sexo,

tipo de atención (si fue capacitación, orientación o cualquier otro tipo de atención),

acciones realizadas, listado de las conferencias, pláticas o materiales de difusión;

asimismo, requirió el presupuesto asignado y ejercido, respecto de dicho programa

versión digital del acuerdo de creación de dicho programa.

í

o) En el expediente con número RR-1487/2022, en el cual se observa la solicitud de

acceso a la información pública con número de folio 210448322000102, la

^^nforme pidió en formato de datos abiertos del periodo comprendido de enero de
dos mil dieciocho a mayo de dos mil veintidós, respecto de la operación del

I

!

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR.1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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Programa de Atención a Personas Mayores, .el número de personas atendidas,

por año, el número de personas atendidas, desglosado por edad, sexo, tipo de

atención (si fue capacitación, orientación o cualquier otro tipo de atención), acciones

realizadas, listado de las conferencias, pláticas  o materiales de difusión; asimismo,

requirió el presupuesto asignado y ejercido, respecto de dicho programa y la versión

digital del acuerdo de creación de dicho programa.

6) Por lo que hace al expediente con número RR-1488/2022, la recurrente solicitó a

través de solicitud de acceso a la . información con número de folio

210448322000103, en formato de datos abiertos del periodo comprendido de enero

de dos mil dieciocho a mayo de dos mil veintidós, respecto de la operación del

Programa de VIH/SIDA y Derechos Humanos, el número de personas atendidas,

por año, el número de personas atendidas, desglosado por edad, sexo, tipo de

atención (sifué capacitación, orientación o cualquier otro tipo de atención), acciones "

realizadas, listado de las conferencias, pláticas  o materiales de difusión; asimismo,

requirió el presupuesto asignado y ejercido, respecto de dicho programa y la vers^
digital del acuerdo de creación de dicho programa.

(

I

7) Respecto al expediente con número RR-1492/2022, se observa la solicitud de

acceso a la información con número de folio 210448322000113, en la reí

solicitó en formato de datos abiertos del periodo comprendido de enero de doi^qiil

dieciocho a mayo de dos mil veintidós, respecto del número de personas

atendidas por la Comisión, por año, sexo, edad, tipo de atención que se brindó,

(es decir cuántas personas participaron en capacitaciones o en actividades de

ente
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

difusión), número personas que recibieron asesorías u orientaciones y las

actividades que desarrolla.

8) Finalmente, en el recurso de revisión con número de expediente RR-1493/2022,

se advierte la petición de información con número 210448322000114, la entonces

solicitante requirió en formato de datos abiertos del periodo comprendido de enero

de dos mil dieciocho a mayo de dos mil veintidós, respecto del número de personas

que han participado en capacitaciones brindadas, número de capacitaciones,

número de personas que participaron, sexo, edad, grupo al que pertenecían (es

decir, detallar cuántas personas capacitadas eran personal de la propia comisión,

cuántas personas fueron funcionarías públicas, cuántas personas de la sociedad

civil)

I r

A lo que, el sujeto obligado proporcionó a la entonces solicitante, diversas ligas

electrónicas a dichas respuestas, con la información antes mencionada.

Sin embargo, la hoy reclamante interpuso los presentes medios de impugnación, en

los cuales alegó la entrega de la información incompleta, ya que no contiene el

detalle requerido en las solicitudes.1

Y por lo que hace al presupuesto asignado a los siguientes: Programa de la Mujer,

Programa de atención educativa en derechos humanos para servidores

públicos encargados de la seguridad pública; Capacitación en Materia de

Perechos Humanos a Autoridades Municipales; Programa de Pueblos y

^munidades Indígenas; Programa de Atención a Personas Mayores y
Programa de VIH/SIDA y Derechos Humanos; sólo se dan indicaciones para
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'Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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buscar en la Plataforma Nacional de Transparencia, pero no desglosan los recursos

asignados a cada uno de los programas de atención con los que cuenta el

organismo.

Tocante a las versiones digitales de los acuerdos de creación de los distintos

programas, la recurrente, en ningún momento hace impugnación alguna, por tanto,

se considera consentida por la particular, generando que no se lleve a cabo el estudio

de la misma en la presente resolución.

Asimismo, el sujeto obligado al rendir sus informes con justificación respecto de los

expedientes números RR-1481/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022, RR-

1485/2022, RR-1487/2022; RR-1488/2022: RR-1492/2022 y RR-1493/2022,

señaló, entre otras cosas, que envió alcances de respuestas al correo electrónico

de la recurrente, los cuales contienen información adicional a la proporcionada en

un primer momento.

Además, la autoridad responsable precisó que respecto al dato solicitado “edad^
las personas”, no cuenta con el mismo, ya que no es un requisito necesario pa:

recibir una capacitación.

Por lo que hace al_ presupuesto, el sujeto obligado señaló que conforme la,Ley de

Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, el

presupuesto asignado a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla

está designado de manera general al programa de atención a derechos humanos,

el cual no está dividido por programas de atención.

(

i
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:
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Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A", fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes.

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 3, 4, 7 fracciones IX, XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 145, 150, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

que estatuyen:

i “Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

“Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información,

rtículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende pon

... IX. Datos Abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles
en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier
interesado y que tienen las siguientes características:

^Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios,
cualquier propósito;

f9
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:lltJE
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Expediente:

b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos

necesarios;

c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación  alguna;

d) No Discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin
necesidad de registro;

e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen;

f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas

relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores

adecuados al efecto;

g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con ei máximo nivel de

desagregación posible;

h) Legibles por Máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente,
para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera

automática;

i) En Formatos Abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de

características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura

lógica usada para almacenar datos en un archivo digitai, cuyas especificaciones

técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de

acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a
contraprestación alguna, y

J) De Libre Uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para Weft
utilizados libremente; ^

... Xi. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los

sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cua/g^er
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,^

físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o ia tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida la que consta en registros públicos;...

“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

ff
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR.1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

xsnvu'D'¿1'
iKrOfí'WC.OM O P55:5T

pa52\í;'.\ ycci'X: :■ 'J-
CM í?f

:E-E'rAC«DCrr:iFa.A

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley; ...

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, asi como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

//. Simplicidad y rapidez;...

“Articulo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de veinte dias hábiles contados a partir del día siguiente a la
presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la
prevención que en su caso se haya hecho al solicitante. ...

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a la información, al ser un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

jt

}j

Por lo tanto, los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información que se

havja nenerado, obtenido, adquirido, transformado  o conservado a la fecha de la
sowciiud, es decir actos existentes y concretos, con las excepciones determinadas

por la Ley, atendiendo en todo momento entre otros, a los principios de máxima

licidad, simplicidad y rapidez.

\

t I

í
t

En ese sentido, ai analizar la literalidad de lo requerido, respecto a la información

solicitada relativo.

i

!

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR.1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente;

Folios:

Expediente:

xsnrj’ü íS fSAí í:,p.v:£\c!.’., ac-císo a l/,

D.ATCS r-cr-scNAirr- wi estaco cr pueEiA

1.- “Programa de la Mujer, el sujeto obligado proporcionó a la recurrente en diversas

tablas en PDF divididas por los años solicitados en relación al número de personas

atendidas, siendo un total de 58,818 personas, la cual contiene el nombre de la

capacitación, la fecha de realización, el lugar, municipio y sexo, así como las

acciones realizadas siendo capacitaciones, conferencias, talleres, foro, conferencia

webinar, foro virtual, curso en línea, diálogos, difusión conferencia webinar,

videoconferencia, conversatorio, difusión derechos humanos, plática, club adultos

mayores, distribución de material, reunión de trabajo, campaña de difusión, respecto

del año dos mil dieciocho atendió a 3,348, en el año dos mil diecinueve fueron 9,421,

en el año dos mil veinte fueron 13,329, en el año dos mil veintiuno fueron 30,441 y

en el año dos mil veintidós fueron 2,279.

y

2.- “Programa de atención educativa en derechos humanos para servidores

públicos encargados de la seguridad pública”; el sujeto obligado proporcionó a

la recurrente en diversas tablas en pdf divididas por los años solicitados en relación

al número de personas atendidas siendo un total de 13,616 personas, las cuak

contienen los siguientes datos: fecha, nombre de la actividad, tema, lugar, municipi'

servidores públicos estatales: hombres, mujeres, personal de enfermería,

personal médico, personal administrativo ciepa, en general, personal administrativo

d'e escuelas custodios de ceresos, estatales" policías estatales, personal

administrativo de dependencias, personal de centros de reinserción social, poliSfes

ministeriales, ministerios públicos, docentes, servidores públicos municipale^
hombres, mujeres, jueces calificadores, jueces de paz, general, agente subalterno

del ministerio público, custodios, personal administrativo de dependencias, personal

!

(
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I
Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebia.

Rita Eiena Balderas Huesca.
210448322000095,
210448322000098,
210448322000100,
210448322000102,
210448322000104,
210448322000107,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR.1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios: 210448322000097,
210448322000099,
210448322000101,
210448322000103

210448322000105,
210448322000111,

Expediente:

4-J*'

.■•'aü/.-.'Oc.'i -1 niici >■ as o?
ot- r::-DC :r. r-j-si,.-.

de centros de reinserción social, policías auxiliares, municipales, policías
municipales, servidores públicos federales: hombres, mujeres, general y militares.

3.- Capacitación en Materia de Derechos Humanos a Autoridades Municipaies;
el sujeto obligado proporcionó a la recurrente en diversas tablas en PDF divididas

por los años solicitados, contenidas en noventa y ocho fojas, en relación con el
número de personas capacitadas siendo un total de 62,179 personas, las cuales
contienen los siguientes datos: fecha, nombre de la actividad, tema, lugar, municipio,
sexo y total.

4.- Programa de Pueblos y Comunidades Indígenas el sujeto obligado

proporcionó a la recurrente en diversas tablas en PDF divididas por los años
solicitados, contenidas en diecinueve fojas, en relación con el número de personas
capacitadas siendo un total de 21,751 personas, las cuales contienen los siguientes
datos: fecha, nombre de la actividad respecto a: conferencia, taller, capacitación,
curso en línea, video conferencia, capacitación webinar, curso webinar, reunión de

trabajo y materiales de difusión; así como tema, lugar, municipio, sexo y total.
i

!

5^ Número de personas atendidas por la Comisión; el sujeto obligado
'^oporcionó a la recurrente una tabla en PDF en relación con los años solicitados,
contenida en ciento veintiún fojas, en dicho programa se atendieron a un total de

579,254 personas, los cuales contienen los siguientes datos: fecha, nombre de la

actividad, tema, lugar, municipio, sexo, alumnos preescolar, alumnos primaria,
alupinos secundaria, niñez en general, niñas comunidades rurales, desagregado d^
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

‘CCÍ'JÜ A 'J'-

KfCR.'.‘AC>OM H.R1 ICA V P^IiCC.ÓN DE
-DOCErvESMi •••Ai;

personas beneficiadas, indígenas, con discapacidad, adultas mayores con

VIH/SIDA, docentes, ose, población en general y total de beneficiados

Respecto a las quejas se remitió el reporte del número de quejas del periodo

comprendido de enero de dos mil dieciocho a mayo de dos mil veintidós, siendo en

total 18,520 expedientes de quejas registrados.

En el listado respecto al “Reporte de quejas” consta de 1,192 fojas útiles, en el cual

contiene los siguientes datos: número consecutivo de las quejas presentadas en el

periodo solicitado, número y tipo de expediente. la fecha de registro, años respecto

de los que requieren información, la autoridad señalada como presunta responsable

hechos y derechos humanos vulnerados (tipo de atención que se brindó), motivo y

fecha de conclusión.

6.- Número de personas que han participado en capacitaciones brindadas; el

sujeto obligado proporcionó a la recurrente en diversas tablas en PDF divididas por

los años solicitados, contenida en ciento veintiún fojas, en dicho programa ̂
atendieron a un total de 879,254 personas, las cuales contienen los siguientes daM

fecha de realización, nombre de la actividad, tema, lugar, municipio, alumno^
preescolar, primaria, secundaria, niñez en general, otros grupos sociales, con

discapacidad, adultos mayores, con VIH/SIDA, orientación sexual distinta, niños

comunidades rurales, indígenas, servidores públicos municipales, fedef^í^
estatales, población en general y total de beneficiados.

i

\
\
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210443322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

IVU'
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f.FCR'

7.-Respecto a la información solicitada en el recurso de revisión número RR-

1488/2022, relativo a la: "Operación del programa de VIH/SIDA y Derechos

Humanos”: el sujeto obligado proporcionó a la recurrente en diversas tablas en PDF

divididas por los años solicitados, contenidas en cuarenta y ocho fojas, se atendieron

a un total de 71,405 personas en dicho programa, las cuales contienen los siguientes

datos: fecha, nombre de la actividad; distribución de material, conferencia, reunión
V,.

de trabajo, plática, conferencia webinar, cursos en línea y capacitación; temas:

embarazo, VIH y sida y derechos humanos CNDH, violencia contra la mujer,

VIH/sida, D.H. trata de personas y VIH/sida, D.H.  y VIH/sida y centros de reclusión.

D.H de la niñez, buliying, VIH/sida, D.H. y VIH/ sida centros penitenciarios, D.H. y

VIH, D.H. trata de personas, lenguaje incluyente, VIH/sida, migrantes, D.H. de la

niñez, VIH/sida, discriminación, D.H. y VIH/sida, guía para la acción pública, D.H. de

la niñez. VIH/sida, discriminación, educación sin violencia o buliying, D.H. VIH/sida,

sexuales y reproductivos, violencia escolar, derechos del paciente, VIH/sida, lugar,

municipio, desagregado por personas beneficiadas la cual menciona a los alumnos

de educación superior, primara, secundaria, niñez en general, comunidades rurales,

otros grupos sociales, servidores públicos estatales, municipales, federales,

docentes, alumnos de educación superior, sexo y total de beneficiados.

I SpRespecto a la información solicitada en el recurso de revisión número RR-

1487/2022, relativo a la: “Operación del programa de atención a personas mayores”;

^Tjsujeto obligado proporcionó a la recurrente en diversas tablas en PDF divididas
.por los años solicitados, contenidas en veinte fojas, en relación con el número de

actividades de capacitación y difusión siendo un total de 4,144 personas y en cuanto

¡

I

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR.1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

; Folios:

Expediente:

\sriru'0 3í
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i-:- CEí cu rjr.2iA

al club de adultos mayores, fueron en total 1,724 personas; las cuales contienen los

siguientes datos: fecha, nombre de la actividad siendo: conferencia, feria de

servicios, distribución de material, taller, conferencia webinar, entrega de despensas,

sesión club del adulto mayor, club adulto mayor, club personas adultas mayores,

tema siendo: ejercicios cognitivos, festejo día de la madre, la muerte y el duelo, rosca

de reyes, día de la abuela y el abuelo, posada, historia clínica y teorías del

envejecimiento, nutrición, cuidado de piel en el adulto mayor, entre otras; así como

lugar, municipio, sexo (hombre-mujer) y total.

Asimismo, la autoridad responsable hizo mención respecto al cuestionamiento del

presupuesto asignado a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla,

de acuerdo con la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022,

únicamente está designado de manera general al programa de atención a derechos

humanos, por lo cual, no está divido por programas de atención, esto es que los

recursos son destinados de forma única.

Cabe precisar lo antes señalado por la autoridad responsable, ya que la Ley

Egresos en el artículo 116, a la letra menciona:

“ARTÍCULO 116 Los recursos reorientados para la Comisión de Derechos Humanos del Estado
de Puebla, se destinarán para programas de atención a derechos humanos, a fin de brindar
una mayor continuidad en las acciones de prevención, protección, respeto, vigü^ncia,.
promoción, defensa, estudio y divulgación de los derechos humanos."

/

En tal virtud, la normatividad antes mencionada, confirma lo mencionado por el sujeto

obligado, ya que los recursos que se le asignan a dicha Comisión para sus g

programas se engloban de forma general.

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099
210448322000100, 210448322000101
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR.1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

)

í

Expediente:
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De ahí que, el sujeto obligado proporcionó al recurrente una liga electrónica respecto

de la Plataforma Nacional de Transparencia e hizo mención del paso a paso así

como las capturas de pantalla, relativo al Presupuesto asignado a esta Comisión de

Derechos Humanos del Estado de Puebla, por lo que este órgano garante verifico lo

mencionado por el Titular de la Unidad de Transparencia, la cual se encuentra

debidamente publicada respecto del periodo comprendido del dos mil dieciocho a

mayo del presente año, tal como quedo precisado en párrafos anteriores, por lo que

se transcribe la siguiente captura de pantalla a manera de ejemplo:

63gg Comisión do Derechos Humanos del Estado do Puebla
EfltAdo do Puoblo

E#(ode AmUUco O»! CJorclefo PrM\/pu4*to d« EgrMoo
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%do lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy inconforme, en el medio que

./señaló para ello; sin que esta haya manifestado algo en contrario, al no haber
'  desahogado la vísta otorgada en cada uno de los autos de fechas ocho diecinueve

/Veinte y veintiuno de septiembre del año en curso.

j

I

I
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1

emás, se observó por este órgano garante que en un primer momento le dio una

serie de ligas electrónicas y posteriormente anexó los listados enviados tanto por la

i
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebia.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR.1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

VSn' U'O OL l'^A^;•PA5£\C•-V ACCZ^O Á L-V
pijEuG.' '■ r;?

.Airr- DEL f3TA0C- r>i i^slaDA'

Secretaría Técnica Ejecutiva, así como la Dirección de Quejas, Orientación y

Transparencia del sujeto obligado, en formato pdf, ya que es el único formato que

contiene la información y el cual reporta los datos solicitados exceptuando la edad

de las personas, pues no cuenta con el dato ya que no es un requisito necesario

para dichos programas, así como para recibir una capacitación.

En ese contexto, partiendo de que el derecho de acceso a la información pública,

es la prerrogativa que tiene cualquier gobernado para acceder la información que

se haya generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado a la fecha de la

solicitud, y de que en el presente asunto se observa que el sujeto obligado atendió

las peticiones de información realizadas por la hoy recurrente en los términos que

han quedado debidamente precisados, lo cual refirió en cada uno de sus informes

con justificación, proporcionando los datos requeridos, es decir, dando respuesta a

los cuestionamientos que fueron realizados por la recurrente y que deben constar

en sus archivos.

En tal virtud, el sujeto obligado cumplió con otorgar la información que respecto a^
solicitado posee, en la forma y contenido que se encuentra dentro de sus archiwk

N/

con lo cual que se ha satisfecho lo señalado en el numeral 154 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla.

I
í

Por lo expuesto en términos del artículo 181, fracción III, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Ga
considera CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el sujeto obligado en alcance

de las contestaciones iniciales que proporcionó a la recurrente en los expedientes

ite

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR.1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

lUKl se.-

.SIIPJO; ACCÍi» A lA

r-pCT?ccCN r.

marcados con los números RR-1481/2022; RR-1483/2022; RR-1484/2022; RR-

1485/2022; RR-1487/2022; RR-1488/2022; RR-1492/2022 y RR-1493/2022, por las

razones antes expuestas.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO.- Se SOBRESEEN los recursos de revisión números RR-

1482/2022 y RR-1494/2022, en términos del considerando CUARTO de la presente

resolución.

SEGUNDO.- Se REVOCAN PARCIALMENTE las respuestas

relativas a los RR-1486/2022, RR-1489/2022 y RR-1490/2022, a efecto de que el

sujeto obligado proporcione la información de las solicitudes con números de folios

210448322000101, 210448322000104 y 210448322000105, de acuerdo a la

modalidad solicitada por la recurrente, atendiendo a cada uno de los

pu4stionamientos, lo anterior, en términos del considerando SÉPTIMO de la

presente resolución.

JERCERO.- Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta, a efecto
ÍJ
¡ :

/,de que el sujeto obligado proporcio'ne la información en datos abiertos respecto de

recurso de revisión RR-1491/2022; de acuerdo a la modalidad solicitada por la\

recurrente, lo anterior, en términos del considerando OCTAVO de la presente^

resolución.

i
I

s
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos dei
Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,
210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:,

Expediente:

>r¡rij'o o; líAf-í/.PA-esc:/-. ACítESO a ¡.•v
■> ei ic.'- í p^r^reccóN í>s

rfi cr- puhsiarsDATOS

CUARTO Se CONFIRMAN las respuestas otorgadas por el sujeto obligado,

respecto de los expedientes RR-1481/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022, RR-
1485/2022, RR-1487/2022, RR-1488/2022, RR-1492/2022 y RR-1493/2022, en

términos del considerando NOVENO de la presente resolución

En caso de que la Información que es requerida pudiera encuadrarse en alguna de

las excepciones que marca la Ley para su otorgamiento, deberá citar los
fundamentos y motivos legales en que sustenta ésta, la cual debe ir previamente

aprobada y avalada por el Comité de Transparencia, notificando todo lo anterior al
inconforme en el medio que señaló para tales efectos.

QUINTO . Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá exceder
de diez días hábiles para la entrega de la información.

SEXTO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a e^e
Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles. /

SÉPTIMO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la
información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al
procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

I

í

179I

Tel: (222) 309 60 60 vvwvv'.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Ceniro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

L_j



Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

infor.'.v-CiCm rartccó'j
DATOS

^C'•^¿‘LCc3a

ca ESTACO CCr\t

A'.í.

5U

En el momento procesal ' oportuno, se ordena archivar el expediente como

totaimente conciuido, sin uitehor acuerdo.

Notifíquese ia presente resoiución a la recurrente en ei medio indicado para taies

efectos y por medio dei Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Piataforma Nacionai de Transparencia, ai Titular de la Unidad de Transparencia de

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebia.

Así io resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados dei instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Púbiica y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente la segunda de los mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la H ■ica Puebla de Zaragoza, el día once de noviembre

'óé dos mil veintidós, asistidcís por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico
de este Instituto.

FRANC AVIER GARCIA BLANCO
COMl^ONADO PRESIDENTEi

I
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210448322000095, 210448322000097,
210448322000098, 210448322000099,
210448322000100, 210448322000101,
210448322000102, 210448322000103
210448322000104, 210448322000105,
210448322000107, 210448322000111,

210448322000113 y 210448322000114.
RR-1481/2022 y sus acumulados RR-
1482/2022, RR-1483/2022, RR-1484/2022,
RR-1485/2022, RR-1486/2022, RR-
1487/2022, RR-1488/2022, RR-1489/2022,
RR-1490/2022, RR-1491/2022, RR-
1492/2022, RR-1493/2022 y RR-
1494/2022.

Ponente:

Folios:

Expediente:

•'S'iru O DE 1 =

P'KiiECC.OM DE
Ei'ADOCC;ai:5(>.

.N'^CK.SV-C s -'-i.Fi.fr:

RITA ELENA BAfcDÉRASMíESCA

COMISIONADA

HARUWII FERNANDA CABRANZAIMAGALLANES
comisionada/

i

HÉCTOR BÉRR/^LONI
COORDINADOR GEI^Rv^JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expedirte RR-1481/2022
y sus acumulados, resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el once novieml^re de dos mil veintidós.
REBH/MPR
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